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ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 10 DE FEBRER DE 2017

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 10 de febrer
de 2017, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors i senyores tinents i tinentes d'alcalde
Sandra Gómez López, Jordi Peris Blanes, Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García,
Giuseppe Grezzi, María Oliver Sanz, Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria
Tello Company; actua com a secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i la senyora regidora
Pere Sixte Fuset i Tortosa, Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens, Ramón Vilar Zanón i
Roberto Jaramillo Martínez, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco
Javier Vila Biosca.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 3 de febrer de
2017.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 3 de
febrer de 2017.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2015-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de les factures
presentades per Viajes Halcón, SAU, corresponents a gastos de locomoció i estades dels
membres de l'equip de govern municipal i personal eventual.

"El regidor delegat de Servicis Centrals, mitjançant Resolución número CF-1219 de data
30 de maig de 2016, en virtut de delegació conferida per la Junta de Govern Local segons un
acord de data 3 de juliol de 2015, va aprobar adjudicar el contracte per a la prestació del 'Servici
d’agència de viatges per a la gestió dels desplaçaments i estances dels membres dels òrgans de
govern de l’Ajuntament de València, així com del seu personal eventual' per un termini de dos
anys a la mercantil VIAJES HALCÓN, SA, amb CIF A-10005510. 

A la vista dels documents/factures que a continuació es relacionen, relatives a despeses de
locomoció i estades originades pels membres dels órgans de govern, autoritzades previament per
l’Alcaldia, i que han sigut conformades pel responsable del Servici, procedint pel Servici de
Comptabilitat, segons informes adjunts a l’expedient de data 27 de desembre de 2016 i 3 de
gener de 2017, a comptabilitzar les propostes de verificació dels documents d’obligació, i
fiscalitzades de conformitat per la Intervenció General e imputades a l’aplicació pressupostària
corresponent. 

L'òrgan competent per a la seua aprovació és la Junta de Govern Local, segons la base
34.2.a) de les d'execució per a l'any 2017. 

El gasto serà a càrrec de l’aplicació pressupostària A.770-91200-23100 del vigent
Pressupost, segons proposta de gasto 2016/26, ítem núm. 2017/1810.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Reconéixer l’obligació de pagament de les següents factures:
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Número de factura Data Concepte Import

116000464611 22/12/2016 Roberto Jaramillo Martínez

Bitllet d’avió i hotel

773,36 €

116000464621 22/12/2016 ******

Bitllet d’avió i hotel

715,06 €

116000464603 22/12/2016 ******

Bitllet d’avió i hotel

554,70 €

116000464593 22/12/2016 Joan Ribó Canut

Bitllet d’avió i hotel

786,43 €

116000464597 22/12/2016 ******

Bitllet d’avió i hotel

656,85 €

116000464589 22/12/2016 ******

Bitllet d’avió i hotel

656,85 €

116000431696 23/11/2016 Carlos Enrique Galiana Llorens

Bitllet de tren València-Madrid-Oviedo-València

677,48 €

116000379506 21/10/2016 ******

******

Bitllet avió València-Brussel.les-Madrid-València i Hotel

777,36 €

Segons la relació de documents d’obligació número 2017/194."

******
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3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa abonar l'aportació de l'exercici 2017 a la Federació
Valenciana de Municipis i Províncies i compensar drets reconeguts.

"Per part de la FEDERACIÓ VALENCIANA DE MUNICIPIS I PROVÍNCIES amb data
28 d’abril de 2016 es presenta escrit per Registre General d’Entrada (I-00110-2016-039397)
sol·licitant que respecte a les quantitats pendents d’aportar i les subvencions pendents de liquidar
entre l’Ajuntament de València i la citada entitat siguen compensades estes, des de l’exercici
2014 fins a part (la resta) de 2019.

En l’exercici passat, per acord de la Junta de Govern Local de 21 d’octubre de 2016
(número d’expedient E-00201-2016-45), es va procedir a aprovar les corresponents
compensacions entre ambdós entitats, relatives als exercicis 2014, 2015 i 2016.

Segons escrit presentat el 12 de desembre de 2016 per RGE (I-00110-2016-117314) la
FVMP comunica a este Ajuntament la quota corresponent al present exercici aprovada pel
Consell de la Federació celebrat l’1 de desembre de 2016 i queda establida en 0,24 € per habitant
i any.

Posteriorment, en data 16 de gener de 2017 (I-00110-2017-4260 presentada per RGE)
s’aporta document assenyalant l’import definitiu, que ascendix a CENT VUITANTA-VUIT MIL
SIS-CENTS VUITANTA-CINC EUROS AMB TRENTA-SIS CÈNTIMS (188.685,36 €), en
concepte de quota de l’exercici 2017 que correspon a l’aportació d’este Ajuntament, i sol·licita el
seu abonament.

Per moció de l’Alcaldia de data 2 de febrer de 2017 es proposa iniciar els tràmits pel
reconeixement de l’obligació d’abonament segons el següent detall:

CONCEPTE: Quota aportació per l’exercici 2017 conforme al títol VII 'Règim
econòmic-article 46 dels estatuts de la FVMP'.

IMPORT: CENT VUITANTA-VUIT MIL SIS-CENTS VUITANTA-CINC EUROS AMB
TRENTA-SIS CÈNTIMS (188.685,36 €).

Així també, es proposa la compensació amb els drets reconeguts, i pendents de abonament
per la FVMP (CIF G-46550885) amb l’Ajuntament de València, segons el punt Quart de l’acord
adoptat per la Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el 21 d’octubre de 2016.

De conformitat amb la base 31 de les d’execució del Pressupost la competència orgànica
pel reconeixement d’obligacions derivades d'una despesa degudament autoritzada i disposada
correspon a la Junta de Govern Local, segons art. 127.1.g) de la LRBRL.

La despesa referida sera a càrrec de l’aplicació pressupostària A.770 91200 48900 del
present exercici 2017, on hi ha crèdit suficient (proposta de despesa 2017/00493-ítem de despesa
2017/026150).
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D’acord amb el vistiplau del responsable del Servici, a la fiscalització de conformitat per la
Intervenció General, i conformitat del Servici de Control Financier Permanent i Intervencions
Delegades i la imputació del document d’obligació núm. 2017/1537 a la aplicació pressupostària
corresponent, s’acorda:

Primer. Autoritzar i disposar d’una despesa i reconèixer l’obligació a favor de la

FEDERACIÓ VALENCIANA DE MUNICIPIS I PROVÍNCIES (CIF: G-46550885), per un

import total de CENT VUITANTA-VUIT MIL SIS-CENTS VUITANTA-CINC EUROS AMB

TRENTA-SIS CÈNTIMS (188.685,36 €).

Segon. Compensar el pagament de l’obligació, amb el dret liquidat pendent d’ingrés, per la
FVMP, que ascendeix a QUATRE-CENTS SEIXANTA-TRES MIL QUATRE-CENTS
SETANTA-SIS EUROS AMB VUITANTA-SET CÈNTIMS (463.476,87 €), segons el punt
quart de l’acord adoptat per la Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el 21
d’octubre de 2016:

CONCEPTE DRETS RECONEGUTS PENDENTS
DE COBRAMENT

OBLIGACIONS RECONEGUDES A
COMPENSAR

RESTA PENDENT D' INGRESSAR

QUOTA APORTACIÓ EXERCICI
2017

463.476,87 € 188.685,36 € 274.791,51 €

Tercer. Existint una resta pendent d’ingrés per part de la FEDERACIÓ VALENCIANA
DE MUNICIPIS I PROVÍNCIES de DOS-CENTS SETANTA-QUATRE MIL SET-CENTS
NORANTA-UN EUROS AMB CINQUANTA-UN CÈNTIMS (274.791,51 €), s’insta a la
FVMP al pagament del deute o, si escau, a la sol.licitud d’un ajornament d'este. Tot açó, sense
perjudici que en el cas que es generara deute per part de l’Ajuntament de València amb la FVMP,
poguera procedir-se a una nova compensació de part del deute no saldat."
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##ANEXO-1605906##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2017/000267                                                       
EXPEDIENTE : E 00201 2017 000006 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :     188.685,36                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2017001537 2017 00493 2017 026150 Aportac 2017A.770 9120048900       188.685,36 
  FED.VNA.DE MUNICIPIOS Y P               QUOTA 201 7 APORTACIÓ F.V.M.P.        
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4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2010-000619-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PO
núm. 544/10, interposat contra orde de demolició d'obres.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de Valencia se ha dictado
Sentencia nº. 495 de fecha 24 de noviembre de 2011, en el PO nº. 544/2010, que ha quedado
confirmada tras haber sido inadmitido el recurso de apelación interpuesto contra la misma por
Auto nº. 289, de fecha 21 de diciembre de 2016, dictado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo y declarado firme por Decreto, de fecha 2 de febrero de 2017, y en
virtud de las atribuciones establecidas en el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, según la redacción dada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 495 de fecha 24 de noviembre de 2011, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de Valencia, que desestima el Recurso PO
nº. 544/2010, promovido por D. ******, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
28 de mayo de 2010, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución nº.
U-1999, de fecha 2 de octubre de 2009, que reiteró la orden de demolición de las obras
ejecutadas en c/ Manuel Carboneres, nº. ******, imponiendo sendas multas coercitivas de 600 €
por incumplir la orden de suspensión y la orden de demolición; y ello, habida cuenta que la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
por Auto nº. 289 de fecha 21 de diciembre de 2016, ha inadmitido el recurso de apelación
interpuesto contra la Sentencia del Juzgado."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2014-000185-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PO
núm. 189/14, interposat contra desestimació de sol·licitud de nul·litat o anul·labilitat de
declaració d'un immoble en règim d'edificació o rehabilitació forçosa i contra orde d'inclusió en
el Registre Municipal de Solars i Edificis a Rehabilitar.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de Valencia se ha dictado
Sentencia nº. 395, de fecha 15 de diciembre de 2016, en el PO nº. 189/2014, que ha sido
declarada firme por diligencia de ordenación de fecha 31 de enero de 2017, y en virtud de las
atribuciones establecidas en el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, según la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 395, de fecha 15 de diciembre de 2016, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de Valencia, que desestima el Recurso PO
nº. 189/2014, promovido por la mercantil SERRANOS 23 EL REFUGIO, contra la
desestimación presunta de la solicitud de nulidad o anulabilidad de la Resolución U-2300, de
fecha 13 de noviembre de 2009, que declaró el inmueble sito en el nº. 23 de la C/ Serranos en
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régimen de edificación o rehabilitación forzosa; y contra la Resolución nº. U-565, de 15 de julio
de 2014, que ordenó la inclusión del citado inmueble en el Registro Municipal de Solares y
Edificios a Rehabilitar."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, desestimatòria del Recurs PO
núm. 368/14, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Siete de Valencia se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 368/2014, y siendo firme y favorable a
los intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 318, de fecha 23 de diciembre de 2016, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Siete de Valencia, desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo PO nº. 368/2014 interpuesto por Dª. ****** contra acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de julio de 2014 que desestima la reclamación de
responsabilidad patrimonial interpuesta a consecuencia de una caída en la acera de la avenida San
José Artesano, nº.  de Valencia, con imposición de costas a la parte actora."26

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000040-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PA
núm. 156/15, sobre responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de Valencia, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 156/2015 y siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 32, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 2 de Valencia en fecha 1 de febrero de 2017, desestimatoria del
Recurso PA 156/2015 interpuesto por Dª. ******, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local que desestima su reclamación de responsabilidad patrimonial por las lesiones sufridas
como consecuencia de una caída, el 24 de mayo de 2012, en la acera de la C/ Colón a la altura
del nº. 42, ante la ausencia de rejilla de protección de la canalización pública que discurre
paralela a la vía, y por lo que reclamaba una indemnización de 10.067,75 euros. Todo ello con
expresa imposición de las costas a la parte actora."
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8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10, desestimatòria del Recurs PA
núm. 414/15, interposat contra denegació de subvenció sanitària (adquisició de lents).

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de Valencia, se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 414/2015 y siendo dicha Sentencia
firme y favorable a los intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a
la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 7, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 10 de Valencia en fecha 13 de enero de 2017, desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo PA nº. 414/2015, interpuesto por D. ****** contra
desestimación por silencio del recurso de reposición interpuesto contra Resolución nº. 119-P, de
15-1-15, dictada por el teniente de alcalde coordinador del Área de Administración Electrónica,
Personal, Descentralización y Participación en materia de subvención sanitaria (adquisición de
lentes)."

9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PA
(abans PO) núm. 461/15, interposat contra denegació de llicència d’obres per a estació de
telefonia.

"Por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº. 2 de Valencia, se ha dictado Sentencia en
el recurso contencioso-administrativo PA nº. 461, siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses de la Corporación, por lo que en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta
de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 4 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 2 de Valencia, en fecha 12 de enero de 2017, desestimatoria -con
imposición de costas al recurrente- del recurso contencioso-administrativo PO nº. 461/2015
interpuesto por VODAFONE ESPAÑA, SAU, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de 16 de octubre de 2015, desestimatoria del recurso de reposición contra
Resolución nº. I-1129, de fecha 27 de mayo de 2015, denegatoria de licencia de obras para
estación de telefonía sobre terreno en Centro Lavado Benicalap ubicado en C/ Luis Braille, nº.
14."
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10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, desestimatòria del Recurs PA
núm. 138/16, de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de Valencia, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 138/2016 y siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 36, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 de Valencia en fecha 3 de febrero de 2017, desestimatoria del
Recurso PA 138/2016 interpuesto por Dª. ****** contra la desestimación por silencio
administrativo de su reclamación de responsabilidad patrimonial por las lesiones sufridas, el
25-3-15, cuando acudió al Centro Social Trafalgar (Centro de la Universidad Popular del
Ayuntamiento de Valencia) en el que estaba matriculada para asistir a bailes de salón y al
empezar los calentamientos, resbaló sobre el polvo de talco que había esparcido en el suelo,
perdiendo el equilibrio y cayendo al suelo; y por lo que reclamaba una indemnización de
4.951,56 €. Todo ello con expresa imposición de las costas a la recurrente."

11 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000043-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, estimatòria parcial del Recurs
PA núm. 117/16, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de Valencia, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 117/2016, y siendo dicha Sentencia firme, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada en sus propios términos de la Sentencia nº. 34, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de Valencia en fecha 27 de enero de 2017,
estimatoria parcial del Recurso PA 117/2016 interpuesto por D. ****** contra Resolución de
5-2-16, por la que se desestima su reclamación de responsabilidad por las lesiones sufridas como
consecuencia de haber introducido el pie en un socavón que existía en la calzada, el 27-4-2014,
cuando se encontraba en la plaza San Felipe Neri a la altura del nº. 12. La Sentencia condena al
Ayuntamiento a que abone a la parte actora la suma de 5.389,03 €, más los intereses prevenidos
en el artículo de la Ley 30/92, y sin expresa imposición de las costas procesales."
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12 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, que declara acabat el
Recurs PO núm. 319/16, interposat contra desestimació d’una sol·licitud d'expropiació.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de Valencia, se ha dictado Auto en
el recurso contencioso-administrativo PO nº. 319/2016 y siendo dicho Auto favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto nº. 6, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 de Valencia en fecha 9 de enero de 2017, por el cual se declara
terminado por satisfacción extraprocesal el recurso contencioso-administrativo PO nº. 319/2016
interpuesto por Dª. ****** y otros, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de
junio de 2016 por el cual se desestima la solicitud de expropiación de la finca registral nº. 66.535
de Valencia."

13 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000027-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 8, que declara acabat el Recurs PA
núm. 57/16, sobre denegació de sol·licitud de reconeixement de gaudi d'hores per reducció de
jornada.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de Valencia, se ha dictado Decreto
en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 57/2016 y siendo dicho Decreto favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 13, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 8 de Valencia en fecha 18 de enero de 2017, por el cual se
declara desistida a Dª. ****** del recurso contencioso-administrativo PA nº. 57/2016, sobre
reconocimiento de disfrute de horas por reducción de jornada."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2009-001710-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar la mesura 3, inclosa en l'àrea 1, del Pla d'igualtat
per a empleades i empleats de l'Ajuntament de València.

"Vistes les actuacions que consten en l'expedient 1710/2009 del Servici de Personal, en
relació amb el Pla d'igualtat per a empleades i empleats de l'Ajuntament de València, aprovat per
acord de la Junta de Govern Local, de data 29 de desembre de 2009, s'informa:
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PRIMER. Que la Comissió d'Igualtat, en sessió celebrada el dia 23 de gener de 2017, va
acordar modificar la mesura 3 de l'àrea 1 (accés a l'ocupació), del text del Pla d'igualtat. La
redacció actual d'esta mesura, el títol de la qual és 'Accions encaminades a facilitar la
incorporació de les dones a llocs en què es troba subrepresentada', inclou un primer punt que diu
textualment 'A este efecte s'habilitarà una clàusula que establisca com a element decisori, en el
supòsit d'empat entre les persones candidates, l'acció de millora positiva que afavorisca la
persona del grup infrarepresentat i això amb l'aplicació prèvia de la normativa vigent'.

SEGON. Que resulta un poc contradictori el que s'ha plasmat amb esta mesura, perquè el
que es pretén és incentivar l'ocupació de les dones allà on es troben infrarepresentades. Calen
accions pedagògiques i formatives per a permetre la igualtat real entre dones i homes a l'hora
d'accedir a qualsevol lloc de treball, i calen mesures de millora positiva perquè, en cas d'empat,
s'afavorisca la contractació de dones per a corregir-ne la infrarepresentació en molts llocs de
treball. Amb este canvi, en el Pla d'igualtat de l'Ajuntament de València prioritzem l'accés de les
dones a l'ocupació, perquè el sentit d'una acció positiva és, precisament, el de garantir majors
oportunitats als grups de població que tenen dificultats de partida per a exercir els drets o l'accés
als recursos públics.

TERCER. En conseqüència, és procedent procedir a la modificació acordada per la
Comissió d'Igualtat en este sentit: 'En els processos selectius d'accés s'inclourà una clàusula de
desempat favorable a les dones en el cas que es troben infrarepresentades'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, vist l'acord de la Comissió

d'Igualtat de modificació de la mesura 3 del Pla d'igualtat vigent de l'Ajuntament de València i de

conformitat ambs les actuacions que consten en l'expedient 1710/2009, s'acorda:

Únic. Aprovar la modificació del primer paràgraf de la mesura 3, inclosa en l'àrea 1, del
Pla d'igualtat per a empleades i empleats de l'Ajuntament de València, que quedaria del tenor
literal següent: 'En els processos selectius d'accés s'inclourà una clàusula de desempat favorable a
les dones en el cas que es troben infrarepresentades'."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001231-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar l'acord de la Junta de Govern Local de 23 de
desembre de 2016.

"FETS

Primer. Mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 23 de desembre de 2016 es
va acordar la contractació del personal amb destí al Programa Emcorp 2016: AJ VLC:
RECOLZAMENT AL DESENVOLUPAMENT LOCAL I DINAMITZACIÓ ECONÒMICA
VALÈNCIA, aprovat per Resolució CR-1027, d'1 d'agost de 2016.

Segon. Al punt Primer de l’anomenat acord figura per error la contractació del personal
amb la categoría de tècnic auxiliar de suport agent d’ocupació i desenvolupament local, sent la
categoria correcta la de tècnic auxiliar de suport.
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FONAMENTS DE DRETS

Primer. De conformitat amb l’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques:

'Les Administracions Públiques podran rectificar en qualsevol moment, d'ofici o a instància
dels interessats, els errors materials, de fet o aritmètics existents en els seus actes'.

Segon. L'òrgan competent per a resoldre serà la Junta de Govern Local, en aplicació de la
Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Modificar, de conformitat amb l’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, el punt Primer de l’acord de
Junta de Govern Local de data 23 de desembre de 2016 en el sentit que, on diu: "Contractar com
a personal tècnic auxiliar de suport agent d’ocupació i desenvolupament local", deu dir:
"Contractar com a personal tècnic auxiliar de suport."

16 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000095-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Dóna compte de la resolució del Tribunal Administratiu
Central de Recursos Contractuals en relació amb el contracte de subministrament de diverses
peces de roba d'uniformitat per al personal de la Policia Local de l’Ajuntament de València.

"Por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales se ha adoptado
Resolución con nº. 138/2017, en el Recurso nº. 15/2017, y en virtud de las atribuciones que
corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se da cuenta de las actuaciones a la citada
Junta. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales nº. 138/2017, adoptada en fecha 3 de febrero de 2017, por la que se acuerda
inadmitir el recurso interpuesto por D. ******, en representación de la empresa EL CORTE
INGLÉS, SA, contra el informe de valoración de los criterios sujetos a juicio de valor de las
ofertas presentadas en el contrato de suministro de diversas prendas de uniformidad para el
personal de la Policía Local convocado por el Ayuntamiento de Valencia en el expediente
95-SU/2016, al no tratarse el mismo de ninguno de los actos susceptibles de recurso especial en
materia de contratación enumerados en el art. 40.2.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, por cuanto 'la valoración de las ofertas técnicas es un acto de trámite que no
decide la adjudicación, ni determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce
indefensión ni perjuicio irreparable a la empresa recurrente'."
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17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2003-000116-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa donar de baixa en l’Inventari Municipal de Béns el codi
1.S5.09.092 i donar d'alta la instal·lació esportiva elemental ‘Camí Reial’, la xarxa viària i els
espais lliures confrontants situats als carrers d'Alcalà de Xivert i de la Ciutat de l'Aprenent.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. En el Inventario General de Bienes y Derechos de la Corporación se encuentra de

alta con el código 1.S5.09.00092 una parcela para espacios libres de 880,20 m2 sita en la calle

Alcalà de Xivert que es parte de la prevista en el planeamiento de aproximadamente 1.550,00 m2.

Sobre parte de la parcela inventariada con el código 1.S5.09.00092 y otras propiedades

municipales colindantes, se ha construido una Instalación Deportiva Elemental (en adelante IDE).

Esta circunstancia exige la necesaria regularización del Inventario, por lo que procede dar de baja

el código 1.S5.09.00092 y que simultáneamente cause alta la Instalación Deportiva Elemental

(A5).

Junto a la regularización de este bien, se procede a dar de alta en el Inventario otros bienes

colindantes, por estar relacionados con las parcelas de origen de propiedad municipal:

Así pues, todo ello se efectúa en el expediente de la siguiente manera:

a) Baja del código 1.S5.09.00092 y alta de una IDE (A5).

b) Alta de dos parcelas destinadas a espacios libres (S5).

c) Alta de los viales adyacentes a ambos bienes (S3).

Segundo. La parcela deportiva, las destinadas a espacios libres y la red viaria objeto de alta

en el expediente, proceden de las cesiones urbanísticas de las siguientes parcelas:

1) 1.528,20 m  del expediente 3.819/1988 de Licencias (Expt. 120/90 de Viales).2

2) 412,75 m  del expediente 983/1988 de Licencias.2

3) 1.565,84 m  del expediente 1.270/1996 de Licencias (05301-1998-354 de Viales).2

4) 321,30 m  del expediente 2.102/1988 de Licencias (05301-1989-71 de Viales; número2

manual 18/89).
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5)  35,70 m  del expediente 168/1989 de Licencias (05307-1989-5 de Viales; número2

manual 26/89).

6) 232,50 m  del expediente 3.899/1988 de Licencias (05301-1990-176 de Viales; número2

manual 39/90).

7) 880,20 m  del expediente 991/1988 de Licencias (expediente 46/90 de Viales).2

8) 310,00 m  del expediente 3.812/1989 de Licencias (expediente 128/1990 de Viales).2

9)  214,46 m  del expediente 2.799/1987 de Licencias (expediente 05301-1993-202 de2

Viales).

10) 108,37 m  y 75,25 m  del expediente 3.242/1988 de Licencias (05303-2014-170 de2 2

Viales).

Tercero. Por la Sección Técnica de Inventario se han aportado los datos, planos y

valoraciones necesarios para el alta de los mencionados bienes.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,

establece la obligación de las Entidades Locales de formar inventario valorado de todos sus

bienes y derechos. Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3

de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de

los bienes y derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación,

determinación de su situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986) se

recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de

Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes

en el Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la

delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de junio de 2015

(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dar de baja en el Inventario Municipal el código 1.S5.09.00092  'Parcela para

espacios libres en calle Alcalà de Xivert', por la construcción de una IDE que se da de alta en el
siguiente punto.
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Segundo. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes

Inmuebles, en la Relación A5-Instalaciones Deportivas, S3-Suelo Vía Pública y S5-Suelo

Espacios Libres, los inmuebles que responden a la siguiente descripción:

a) Instalación Deportiva Elemental  'Camí Reial' sita en la calle Alcalà de Xivert. Lindes:

Norte, calle Alcalà de Xivert; Sur, calle peatonal junto al IES 'Ciudad del Aprendiz'; Este, calle

Ciudad del Aprendiz; y Oeste, calle peatonal junto al IES  'Ciudad del Aprendiz'. Distrito
09-Jesús, barrio 05-Camí Reial. PGOU aprobado por RC 28-12-1988, BOE 14-01-1989.

Superficie: 1.540,30 m . Adquisición y título de propiedad: 1) 361,96 m , son parte de 1.565,842 2

m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 3 de2

enero de 1997 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de protocolo 27) (exp.

05301-1998-354 de Viales – PI); 2) 100,85 m , son parte de 232,50 m , adquiridos por cesión2 2

por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 19 de mayo de 1989 dada ante el
notario D. Mariano Arias Llamas (número de protocolo 1.436) (exp. 05301-1990-176-PI); 3)

672,56 m , son parte de 880,20 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada2 2

en escritura pública de 19 de mayo de 1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas

(número de protocolo 1.433) (expt. 46/1990 de Viales); 4) 297,73 m , son parte de 310,00 m ,2 2

adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 18 de mayo
de 1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de protocolo 1.413) y escritura
pública de rectificación de 7 de julio de 1989 dada ante el notario D. José María Goerlich Palau

(número de protocolo 1.420) (expt. 128/1990 de Viales); 5) 103,91 m , son parte de 214,46 m ,2 2

adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 18 de mayo
de 1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de protocolo 1.410) (expt.

05301-1993-202 de Viales-PI); 6) 3,29 m , son parte de 75,25 m , adquiridos por cesión por2 2

concesión de licencia formalizada en escritura pública de 7 de julio de 1989 dada ante el notario
D. Rafael Azpitarte Camy (número de protocolo 2.083) (expt. 05303-2014-170 de Viales).

Registro de la Propiedad: Valencia número 8: 1) 361,96 m , son parte de la Finca Registral2

número 7.218, Tomo 2.103, Libro 74 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 32, inscripción 2ª de

17 de marzo de 2015; 2) 100,85 m , son parte de la Finca Registral número 3.526, Tomo 2.044,2

Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 7, inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015; 3)

672,56 m , son parte de la Finca Registral número 3524, Tomo 2.044, Libro 33 de la Sección 3ª2

B de Afueras, Folio 3, inscripción 2ª de 24 de junio de 1991; 4) 297,73 m , son parte de la Finca2

Registral número 3.752, Tomo 2.048, Libro 36 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 21,

inscripción 2ª de 17 de marzo de 2015; 5) 103,91 m , pendientes; 6) 3,29 m , son parte de la2 2

Finca Registral número 3.554, Tomo 2.044, Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 60,
inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015. Circunstancias Urbanísticas: SU, Suelo Urbano; EDA,
Edificación Abierta; EL, Sistema Local de Espacios Libres. Naturaleza Jurídica: Bien de Servicio
Público.  Afectación/Adscripción/Reserva: Servicio Público Deportivo (genérica). Valoración:
235.064,98 €. PMS: No. Referencia Catastral: no consta.

b) Red viaria en calles Ciudad del Aprendiz y Alcalà de Xivert. Lindes: Norte, resto calle
Ciudad del Aprendiz y parcelas destinadas a espacio libre; Sur, resto de calle Ciudad del
Aprendiz, IDE  'Camí Reial'  y edificio en calle Alcalà de Xivert, 11 acc.; Este, resto de calle
Alcalà de Xivert, parcela destinada a espacio libre y edificio en calle Ciudad del Aprendiz, 3; y
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Oeste, resto de calle Alcalà de Xivert, parcela destinada a espacio libre e IDE  'Camí Reial'.
Distrito 09-Jesús, barrio 05-Camí Reial. PGOU aprobado por RC 28-12-1988, BOE 14-01-1989;
Homologación y Plan de Reforma Interior Parque Central de Valencia aprobada por Resolución
del conseller de Territorio y Vivienda de 06-03-2007, BOP 26-03-2007; (RI 1733). Superficie:

2.439,27 m . Adquisición y título de propiedad: 1) 421,24 m , son parte de 1.528,20 m ,2 2 2

adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 19 de junio
de 1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de protocolo 1.764) (expt. 120/90

Viales); 2) 1.170,96 m , son parte de 1.565,84 m , adquiridos por cesión por concesión de2 2

licencia formalizada en escritura pública de 3 de enero de 1997 dada ante el notario D. Mariano

Arias Llamas (número de protocolo 27) (exp. 05301-1998-354 de Viales-PI); 3) 278,59 m , son2

parte de 321,30 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura2

pública de 23 de mayo de 1989 dada ante el notario D. José Luis López Rodríguez -para el
protocolo de D. Mariano Arias Llamas- (número de protocolo 1.455) (expt. 05301-1989-71); 4)

35,09 m , son parte de 35,70 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en2 2

escritura pública de 18 de mayo de 1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número

de protocolo 1.414) (exp. 05307-1989-5 PI-II); 5) 131,56 m , son parte de 232,50 m , adquiridos2 2

por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 19 de mayo de 1989
dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de protocolo 1.436) (exp.

05301-1990-176-PI); 6) 207,64 m , son parte de 880,20 m , adquiridos por cesión por concesión2 2

de licencia formalizada en escritura pública de 19 de mayo de 1989 dada ante el notario D.

Mariano Arias Llamas (número de protocolo 1.433) (expt. 46/1990 de Viales); 7) 12,27 m , son2

parte de 310,00 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura2

pública de 18 de mayo de 1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de
protocolo 1.413) y escritura pública de rectificación de 7 de julio de 1989 dada ante el notario D.

José María Goerlich Palau (número de protocolo 1.420) (expt. 128/1990 de Viales); 8) 110,55 m2

, son parte de 214,46 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en2

escritura pública de 18 de mayo de 1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número

de protocolo 1.410) (expt. 05301-1993-202 de Viales-PI); 9) 71,37 m , son parte de 75,25 m ,2 2

adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 7 de julio de
1989 dada ante el notario D. Rafael Azpitarte Camy (número de protocolo 2.083) (expt.

05303-2014-170 de Viales). Registro de la Propiedad: Valencia número 8: 1) 421,24 m , son2

parte de la Finca Registral número 3.639, Tomo 2.044, Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras,

Folio 221, inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015; 2) 1.170,96 m , son parte de la Finca Registral2

número 7.218, Tomo 2.103, Libro 74 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 32, inscripción 2ª de

17 de marzo de 2015; 3) 278,59 m , son parte de la Finca Registral número 4.757, Tomo 2.056,2

Libro 42 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 149, inscripción 2ª de 3 de diciembre de 1991; 4)

35,09 m , pendientes; 5) 131,56 m , son parte de la Finca Registral número 3.526, Tomo 2.044,2 2

Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 7, inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015; 6)

207,64 m , son parte de la Finca Registral número 3524, Tomo 2044, Libro 33 de la Sección 3ª B2

de Afueras, Folio 3, inscripción 2ª de 24 de junio de 1991; 7) 12,27 m , son parte de la Finca2

Registral número 3.752, Tomo 2.048, Libro 36 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 21,

inscripción 2ª de 17 de marzo de 2015; 8) 110,55 m , pendientes; 9) 71,37 m , son parte de la2 2

Finca Registral número 3.554, Tomo 2.044, Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 60,
inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015. Circunstancias Urbanísticas: SU, Suelo Urbano; PRV,
Red Viaria Primaria; RV-4, Sistema Local Red Viaria Vía Urbana; RV, Red Viaria. Naturaleza
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Jurídica: Bien de Uso Público. Afectación/Adscripción/Reserva: Afecta a la red viaria municipal.
Valoración: 235.267,59 €. PMS: No. Referencia Catastral: no consta.

c) Parcela para espacios libres en calle Alcalà de Xivert. Lindes: Norte, resto de parcela
destinada a espacio libre; Sur, calle Alcalà de Xivert; Este, resto de parcela destinada a espacio
libre; y Oeste, calle Ciudad del Aprendiz. Distrito 09-Jesús, barrio 05-Camí Reial. PGOU
aprobado por RC 28-12-1988, BOE 14-01-1989; Homologación y Plan de Reforma Interior
Parque Central de Valencia aprobada por Resolución del conseller de Territorio y Vivienda de

06-03-2007, BOP 26-03-2007; (RI 1733). Superficie: 1.305,33 m . Adquisición y título de2

propiedad: 1) 751,29 m , son parte de 1.528,20 m , adquiridos por cesión por concesión de2 2

licencia formalizada en escritura pública de 19 de junio de 1989 dada ante el notario D. Mariano

Arias Llamas (número de protocolo 1.764) (expt. 120/90 Viales); 2) 412,75 m  son la parcela2

adquirida por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 8 de junio de

1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de protocolo 1.632); 3) 32,92 m ,2

son parte de 1.565,84 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en2

escritura pública de 3 de enero de 1997 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de

protocolo 27) (exp. 05301-1998-354 de Viales-PI); 4) 108,37 m  son la parcela adquirida por2

cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 7 de julio de 1989 dada ante
el notario D. Rafael Azpitarte Camy (número de protocolo 2.083) (exp. 05303-2014-170 de

Viales). Registro de la Propiedad: Valencia número 8: 1) 751,29 m , son parte de la Finca2

Registral número 3.639, Tomo 2.044, Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 221,

inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015; 2) 412,75 m  pendientes; 3) 32,92 m , son parte de la2 2

Finca Registral número 7.218, Tomo 2.103, Libro 74 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 32,

inscripción 2ª de 17 de marzo de 2015; 4) 108,37 m  son la Finca Registral número 3.555, Tomo2

2.044, Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 62, inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015.
Circunstancias Urbanísticas: SU, Suelo Urbano; EDA, Edificación Abierta; SJL, Red Secundaria
Jardín. Naturaleza Jurídica: Bien de Uso Público. Afectación/Adscripción/Reserva: Afecta a red
secundaria jardín. Valoración: 125.899,08 €. PMS: No. Referencia Catastral: no consta.

d)  Parcela para espacios libres en calle Ciudad del Aprendiz. Lindes: Norte, resto de
parcela destinada a espacio libre; Sur, calle Alcalà de Xivert; Este, calle Ciudad del Aprendiz; y
Oeste, resto de parcela destinada a espacio libre. Distrito 09-Jesús, barrio 05-Camí Reial. PGOU
aprobado por RC 28-12-1988, BOE 14-01-1989; Homologación y Plan de Reforma Interior
Parque Central de Valencia aprobada por Resolución del conseller de Territorio y Vivienda de

06-03-2007, BOP 26-03-2007; (RI 1733). Superficie: 399,67 m . Adquisición y título de2

propiedad: 1) 355,67 m , son parte de 1.528,20 m , adquiridos por cesión por concesión de2 2

licencia formalizada en escritura pública de 19 de junio de 1989 dada ante el notario D. Mariano

Arias Llamas (número de protocolo 1.764) (expt. 120/90 Viales); 2) 42,71 m , son parte de2

321,30 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de2

23 de mayo de 1989 dada ante el notario D. José Luis López Rodríguez -para el protocolo de D.

Mariano Arias Llamas- (número de protocolo 1.455) (expt. 05301-1989-71); 3) 0,61 m , son2

parte de 35,70 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada en escritura2

pública de 18 de mayo de 1989 dada ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de

protocolo 1.414) (exp. 05307-1989-5 PI-II); 4) 0,09 m , son parte de 232,50 m , adquiridos por2 2

cesión por concesión de licencia formalizada en escritura pública de 19 de mayo de 1989 dada
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ante el notario D. Mariano Arias Llamas (número de protocolo 1.436) (exp. 05301-1990-176-PI);

5) 0,59 m , son parte de 75,25 m , adquiridos por cesión por concesión de licencia formalizada2 2

en escritura pública de 7 de julio de 1989 dada ante el notario D. Rafael Azpitarte Camy (número
de protocolo 2.083) (expt. 05303-2014-170 de Viales). Registro de la Propiedad: Valencia nº. 8:

1) 355,67 m , son parte de la Finca Registral número 3.639, Tomo 2.044, Libro 33 de la Sección2

3ª B de Afueras, Folio 221, inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015; 2) 42,71 m , son parte de la2

Finca Registral número 4.757, Tomo 2.056, Libro 42 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 149,

inscripción 2ª de 3 de diciembre de 1991; 3) 0,61 m , pendientes; 4) 0,09 m , son parte de la2 2

Finca Registral número 3.526, Tomo 2.044, Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 7,

inscripción 2ª de 18 de marzo de 2015; 5) 0,59 m , son parte de la Finca Registral número 3.554,2

Tomo 2.044, Libro 33 de la Sección 3ª B de Afueras, Folio 60, inscripción 2ª de 18 de marzo de
2015. Circunstancias Urbanísticas: SU Suelo Urbano; PJL, Red Primaria de Jardines; JL,
Jardines. Naturaleza Jurídica: Bien de Uso Público. Afectación/Adscripción/Reserva: Afecta a la
red primaria jardines. Valoración: 38.548,17 €. PMS: No. Referencia Catastral: no consta."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació de dos factures emeses per Canon España, SA.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa CANON ESPAÑA, SA, ha presentado al cobro las facturas nº.
401048267 de fecha 8/12/2016 por un importe de 10.393,63 €; y la nº. 401065832, de fecha
11/01/2017, con un importe de 10.263,79 €, respectivamente; siendo la suma de ambas facturas
de 20.657,42 €, IVA incluido. Las presentes facturas corresponden a la impresión pago/copia de
las máquinas multifunción de la empresa CANON ESPAÑA, SA, de los meses de noviembre y
diciembre de 2016, respectivamente.

Las facturas han sido debidamente conformadas por el Servicio de Servicios Centrales
Técnicos y han de aplicarse al Presupuesto de 2017, por un importe de 20.657,42 € IVA incluido.
Por tal motivo se ha confeccionado propuesta de gastos tipo 'R' en fase ADO nº. 2017/447, a
cargo de la aplicación presupuestaria 2017-CD110/92060/22799 'Otros trabajos realizados por
otras empresas y profesionales'.

SEGUNDO. Se trata de un gasto debidamente contemplado en el ejercicio 2016, mediante
propuesta de gastos 2015/1863, ítem 2016/3110, con crédito suficiente en dicho gasto para este
periodo, y necesario e inaplazable para poder prestar los servicios competencia de la
Corporación; encargado por el jefe de la Sección Técnica de Compras y Almacenes del Servicio
de Servicios Centrales Técnicos, en base a las necesidades propias de la Corporación y a las
peticiones formuladas por los distintos servicios municipales.

La empresa presenta las facturas objeto de este reconocimiento el día 08/12/2016 y
11/01/2017; al realizarse las lecturas de contadores a finales del mes, cuando los plazos
establecidos para el cierre presupuestario de este Ayuntamiento ya no podían presentarse las
mismas por el cierre del mismo.
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A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 34.2.a), apartados 1 y 2, de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

El reconocimiento de la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y
dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se ha incorporado el remanente de crédito que lo
ampara al Presupuesto corriente'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el reconocimiento de la obligación a favor de la empresa CANON
ESPAÑA, SA, con CIF A28122125, por un importe de 20.657,42 € IVA incluido,
correspondiente a la impresión pago/copia de las máquinas multifunción de la empresa CANON
ESPAÑA, SA, de los meses de noviembre y diciembre de 2016; a cargo de la aplicación
presupuestaria 2017 CD110 92060 22799 'Otros trabajos realizados por otras empresas y
profesionales', y según datos relacionados en cuadro adjunto.

Abonar a la citada empresa el importe arriba detallado, en virtud de lo que estable la base
34.2.a) de las de ejecución del Presupuesto."
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##ANEXO-1605696##
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19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000074-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació a favor d’Insigna, SL, i d’El Corte Inglés, SA, corresponent al subministrament
d'uniformitat de Policia Local i personal d’ofici.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa INSIGNA, SL, ha presentado al cobro la factura nº. FIA162998 de
fecha 15/12/2016, por un importe de 8.566,80 €, y la empresa EL CORTE INGLÉS, SA, ha
presentado al cobro la factura nº. 0092334493 de fecha 29/12/2016, por un importe de 107,27 €,
siendo la suma de ambas facturas de 8.674,07 €, IVA incluido. Las presentes facturas
corresponden al suministro de uniformidad servidos a la Policía Local y al personal de oficio en
el año 2016.

Las facturas han sido debidamente conformadas por el Servicio de Servicios Centrales
Técnicos y han de aplicarse al Presupuesto de 2017, por un importe de 8.674,07 € IVA incluido.
Por tal motivo se ha confeccionado propuesta de gastos tipo 'R' en fase ADO nº. 2017/505, a
cargo de la aplicación presupuestaria 2017 CD110 92060 22104, 'Vestuario'.

SEGUNDO. Se trata de un gasto debidamente contemplado en el ejercicio 2016, mediante
propuesta de gastos 2016/4073, ítem 2016/145080 para la factura de INSIGNA SL, y propuesta
de gastos 2015/3872, ítem 2016/4050 para la factura de EL CORTE INGLÉS, SA, con crédito
suficiente en dichos gastos para este periodo y necesarios e inaplazables para poder prestar los
suministros competencia de la Corporación; encargado por el jefe de la Sección Técnica de
Compras y Almacenes de Servicios Centrales Técnicos, en base a las necesidades propias de la
Corporación y a las peticiones formuladas por los distintos Servicios Municipales.

Las empresas presentan las facturas objeto de este reconocimiento el día 16/12/2016
factura nº. FIA162998 y el día 30/12/2016 factura nº. 0092334493, cuando los plazos
establecidos para el cierre presupuestario de este Ayuntamiento ya no podían presentarse las
mismas por el cierre del mismo.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 34.2.a), apartados 1 y 2, de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

El reconocimiento de la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y
dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo
ampara al Presupuesto corriente. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar el reconocimiento de la obligación a favor de la empresa INSIGNA, SL,
con CIF B97611164, por un importe de 8.566,80 € IVA incluido, correspondiente al suministro
de uniformidad a la Policía Local, y a favor de la empresa EL CORTE INGLÉS, SA, con CIF
A28017895, por un importe de 107,27 € IVA incluido, correspondiente al suministro de
uniformidad al personal de oficio, estando las dos facturas a cargo de la aplicación presupuestaria
2017 CD110 92060 22104, 'Vestuario', y según datos relacionados en cuadro adjunto.

Abonar a las citadas empresas los importes arriba detallados, en virtud de lo que establece
la base 34.2.2) de las de ejecución del Presupuesto."
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##ANEXO-1605892##
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20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2017-000587-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de la factura
corresponent als servicis de retirada i transport de vehicles de la via pública de desembre de
2016.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción de la tenienta de alcalde concejala de
Protección Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de las siguientes
facturas:

 PROVEEDOR FECHA FACT. NUM. CONCEPTO  Doc. Obligación IMPORTE

UTE PAVAPARK-AUPLASA,

GRÚA VALENCIA

U-98621659

 

31/12/2016

 

 

V/00042/G
RETIRADA Y TRASLADO DE

VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA
 2017/342 172.689,14 €

UTE PAVAPARK-AUPLASA,

GRÚA VALENCIA

U-98621659

31/12/2016 V/00043/G
RETIRADA Y TRASLADO DE
VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA
SIN PAGO DE TASA

2017/343

 

1.499,47 €

 

TOTAL        
174.188,61 €

2. Respecto al anterior gasto se ha de realizar la siguiente consideración: el expediente

tiene como proceder al pago de las facturas relacionadas a la empresa UTE

174.188,61 € PAVAPARK-AUPLASA, GRÚA VALENCIA, U-98621659, por importe de 

(ciento setenta y cuatro mil ciento ochenta y ocho euros con sesenta y un céntimos) incluido el 21

% de IVA y el 13,50 % de descuento estipulado en el pliego de cláusulas particulares,

correspondientes al mes de DICIEMBRE de 2016, por la gestión del servicio público de retirada

de vehículos de la vía pública así como el transporte, depósito y custodia de dichos vehículos en

los locales destinados a tal fin.

3. Para proceder a reconocer la obligación de las mencionadas facturas se tramitan los

documentos de obligación 2017/342 y 2017/343, que son imputados a la aplicación

presupuestaria DE140 13300 22799, 'OT. TRABAJOS REALIZADOS POR OT. EMPRESAS Y

2017/11 2017/8850PROFESIONALES', propuesta de gasto , ítem de gasto .

4. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del

gasto que nos ocupa se informa que este fue autorizado por la Jefatura de la Policía Local. 
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5. Las presentes facturas por servicios realizados en el ejercicio 2016 se tramitan con cargo
al Presupuesto de 2017, ya que el servicio se devengó durante todo el mes de diciembre de 2016
y las facturas fueron presentadas en enero de 2017, siendo registradas en el Módulo de
Operaciones Pendientes de aplicar a gasto, y existiendo crédito suficiente para atender las
referidas facturas en el Presupuesto 2016. El órgano competente para su aprobación es la Junta de
Gobierno Local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

- El reconocimiento de obligación de las facturas anteriormente relacionadas se tramita de
conformidad con lo previsto en las bases de ejecución del Presupuesto 2017, sección 5ª, números
33, 34, 35, 36 y 37.

- Siendo el órgano competente la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aprobar las facturas nº. V/00042/G y V/00043/G, de fecha 31/12/2016, a la
empresa UTE PAVAPARK-AUPLASA, GRÚA VALENCIA, U-98621659, por importe TOTAL
de 174.188,61 € (ciento setenta y cuatro mil ciento ochenta y ocho euros con sesenta y un
céntimo), incluido el 21 % de IVA y el 13,50 % de descuento estipulado en el pliego de cláusulas
particulares.

Segundo. Proceder al reconocimiento de la obligación de las facturas que se detallan:

 PROVEEDOR FECHA FACT. NÚM. CONCEPTO  Doc. Obligación IMPORTE

UTE PAVAPARK-AUPLASA,

GRÚA VALENCIA

U-98621659

 

31/12/2016

 

 

V/00042/G
RETIRADA Y TRASLADO DE

VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA
 2017/342 172.689,14 €

UTE PAVAPARK-AUPLASA,

GRÚA VALENCIA

U-98621659

 

31/12/2016 V/00043/G
RETIRADA Y TRASLADO DE
VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA
SIN PAGO DE TASA

2017/343

 

1.499,47 €

 

TOTAL        

174.188,61 €

 

 

Tercero.  Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria DE140 13300 22799: 'OT.

TRABAJOS REALIZADOS POR OT. EMPRESAS Y PROFESIONALES', del Presupuesto

2017:

- En propuesta de gasto 2017/11, ítem de gasto 2017/8850."
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21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2016-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de l'aportació econòmica realitzada
a favor del Consell de la Joventut de València, en virtut del conveni de col·laboració firmat amb
l'esmentada entitat.

"A tenor del informe del Servicio de Juventud y del Servicio Fiscal del Gasto, y en relación
a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que el 27 de junio de 2016 se firmó un convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de Valencia, a través de la Concejalía de Juventud, y el Consejo de la Juventud de
Valencia, CIF Q9650021J, en el que se reconoce a esta entidad, como órgano democrático e
independiente, a través del cual los jóvenes valencianos canalizan las cuestiones sociales,
políticas y culturales que les afectan de manera directa, fomentado el asociacionismo juvenil y
ayudando a insertar a los jóvenes en la vida ciudadana, siendo el objeto de este convenio
colaborar con los objetivos y actividades realizadas por el Consejo de la Juventud de Valencia.

Segundo.  La aportación económica por parte del Ayuntamiento de Valencia a la citada
entidad asciende a la cantidad de 66.450,00 € (sesenta y seis mil cuatrocientos cincuenta euros)
con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del Presupuesto municipal
(propuesta nº. 2016/1436 e ítem nº. 2016/55790). El 100 % del importe se abonó como pago
anticipado.

Tercero.  En la cláusula cuarta del citado convenio se regula la justificación de la
subvención, habiendo el Consejo de la Juventud de Valencia justificado de conformidad en fecha
23 de diciembre de 2016.

Cuarto. Por parte del Servicio Fiscal del Gasto se ha informado de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La base 28ª.9 de las de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Valencia
de 2016 establece, que una vez justificada la subvención por el beneficiario se procederá a la
aprobación de la misma.

Segundo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la aportación económica realizada al Consejo de la
Juventud de Valencia, CIF Q9650021J, percibida por esta entidad en virtud del convenio de
colaboración celebrado con el Ayuntamiento de Valencia, a través de la Concejalía de Juventud,
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suscrito el 27 de junio de 2016, y que asciende a la cantidad de 66.450,00 € (sesenta y seis mil
cuatrocientos cincuenta euros) con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del
Presupuesto municipal (propuesta nº. 2016/1436 e ítem nº. 2016/55790)."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2016-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa disposar i reconéixer l'obligació del gasto per al pagament
de vint-i-quatre beques concedides en virtut del conveni de col·laboració firmat amb la
Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport per al desenvolupament de dos projectes
de Formació Professional Dual del Sistema Educatiu a la Comunitat Valenciana, corresponent
al proppassat mes de gener.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de julio de 2016, se
aprobaron los textos de los convenios de colaboración a celebrar entre la Generalitat Valenciana,
a través de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte y el Ayuntamiento de
Valencia, a través de la Concejalía de Juventud, para el desarrollo de dos proyectos de Formación
Profesional Dual del Sistema Educativo en la Comunitat Valenciana, uno elaborado por el IES
Jordi de Sant Jordi correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil, de Integración
Social y de Animación Sociocultural, y otro elaborado por el CIPFP Misericordia,
correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil y de Integración Social. En el
mismo acuerdo de la Junta de Gobierno Local se autoriza a la concejala delegada de Juventud,
Dña. María Oliver Sanz, a suscribir dichos convenios, habiéndose firmado los mismos en fecha
25 de noviembre de 2016.

Segundo. En los referidos convenios se establece colaborar en el proyecto del IES Jordi de
Sant Jordi, con 5 becas para el ciclo formativo de Educación Infantil, con 5 becas para el ciclo
formativo de Integración Social y con 5 becas para el ciclo formativo de Animación
Sociocultural, y en el proyecto del CIPFP Misericordia, con 5 becas para el ciclo formativo de
Educación Infantil y con 5 becas para el ciclo formativo de Integración Social. El 12 de enero de
2017 una de las personas seleccionadas por el CIPFP Misericordia en el ciclo formativo de
Educación Infantil, renunció a participar en el programa, incorporándose en fecha 9 de enero de
2017 los restantes 24 alumnos participantes en las prácticas curriculares externas, a la realización
del programa en el Ayuntamiento.

Tercero. La aportación económica por parte del Ayuntamiento de Valencia a los anteriores
proyectos de Formación Profesional Dual, en concepto de becas para el funcionamiento de este
programa, asciende a la cantidad total para los dos cursos académicos de vigencia de los
convenios, 2016/2017 y 2017/2018, de 135.000,00 € (ciento treinta y cinco mil euros), que se
distribuyen de la siguiente forma: año 2016: 22.500,00 €, año 2017: 67.500,00 € y año 2018:
45.000,00 €, según propuesta nº. 2016/02596 e items nº. 2016/092750, 2017/003260 y
2018/001360, con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910.

Cuarto. En la cláusula cuarta del texto de los mencionados convenios se establece que los
alumnos participantes en el proyecto recibirán una beca asumida por el Ayuntamiento,
habiéndose establecido en el punto Quinto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1
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de julio de 2016, autorizar un gasto con un importe mensual de 300,00 € en concepto de ayuda al
estudio, para cada alumno participante en los proyectos de estos centros educativos. Al importe
de la beca señalado se le aplicará la correspondiente retención a cuenta del IRPF, estando
bonificado al 100 % el pago de la cotización a la Seguridad Social.

La tramitación del pago mensual de las becas se realizará a mes vencido.

Quinto. En fecha 19 de diciembre de 2016, el IES Jordi de Sant Jordi ha presentado por
Registro de Entrada de este Ayuntamiento, una relación de 15 alumnos participantes en el
programa y beneficiarios de la ayuda, aportando adjunta a la referida instancia, la documentación
establecida correspondiente a cada uno de los alumnos.

Sexto. Asimismo, el CIPFP Misericordia ha presentado una relación de 9 alumnos
participantes en el programa y beneficiarios de la ayuda, aportando la documentación establecida
correspondiente a cada uno de los alumnos.

Quinto. El Servicio Fiscal de Gastos ha informado que existe crédito autorizado para
atender el gasto propuesto en el ítem y en la aplicación presupuestaria indicados.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los textos del convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana, a través
de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, y el Ayuntamiento de
Valencia, a través de la Concejalía de Juventud, para el desarrollo de dos proyectos de Formación
Profesional Dual del Sistema Educativo en la Comunitat Valenciana, uno elaborado por el IES
Jordi de Sant Jordi correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil, de Integración
Social y de Animación Sociocultural, y otro elaborado por el CIPFP Misericordia,
correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil y de Integración Social.

Segundo. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la ley.

Tercero. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus
Organismos Públicos, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el 2 de noviembre de 2016.

Cuarto. La base 26ª de las de ejecución del vigente Presupuesto, que reglamenta las
subvenciones municipales, en relación con la base 33ª, que establece que previo al acto de
reconocimiento de la obligación, deberá acreditarse la prestación o el derecho del acreedor de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso.

Quinto. La disposición adicional vigésimo quinta del Real Decreto Ley 8/2014, de 4 de
julio, sobre la bonificación en la cotización a la Seguridad Social de las prácticas curriculares
externas de los estudiantes universitarios y de formación profesional, en el que se establece que
las prácticas curriculares externas realizadas por los estudiantes universitarios y de formación
profesional, tendrán una bonificación del cien por cien en la cotización a la Seguridad Social a
partir del día 1 de agosto de 2014.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Disponer y reconocer la obligación del gasto para el pago de 24 becas concedidas
correspondientes al mes de enero de 2017, por importe íntegro de 300,00 € cada una, (cuyo
importe liquido es de 294,00 € tras practicarle la correspondiente retención del 2 % del IRPF), en
virtud del convenio de colaboración celebrado entre la Generalitat Valenciana, a través de la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte y el Ayuntamiento de Valencia, a
través de la Concejalía de Juventud, para el desarrollo de dos proyectos de Formación
Profesional Dual del Sistema Educativo en la Comunitat Valenciana, uno elaborado por el IES
Jordi de Sant Jordi correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil, de Integración
Social y de Animación Sociocultural, y otro elaborado por el CIPFP Misericordia,
correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil y de Integración Social. La
totalidad del gasto correspondiente al mes de enero que asciende a la cantidad de 7.200,00 €
(siete mil doscientos euros).

El gasto para financiar la mencionada colaboración fue autorizado por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 1 de julio de 2016, propuesta nº. 2016/02596 e ítem nº. 2017/003260,
con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del vigente Presupuesto municipal
y se efectuará conforme a la siguiente relación:

1. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028140.

2. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028150.

3. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028160.

4. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº de ítem 2017/028170.

5. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028180.

5. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028190.

7. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028200.

8. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028210.

9. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028220.

10. ****** (DNI: ******) importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028230.

11. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028240.

12. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028250.

13. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028260.

14. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028270.

15. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028280.
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16. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028290.

17. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028300.

18. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028310.

19. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028320.

20. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028330.

21. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028340.

22. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028350.

23. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028360.

24. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2017/028370.

Al importe de la beca señalado se le aplicará la correspondiente retención a cuenta del
IRPF."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa sol·licitar a l’Institut Valencià de la Joventut l’acreditació
de dos cursos bàsics de formació en matèria d’animació juvenil.

"HECHOS

Primero. Desde hace varios años la Concejalía de Juventud realiza diversos cursos de
animación juvenil, que se imparten en distintos Centros Municipales de Juventud, homologados
por el Instituto Valenciano de la Juventud, IVAJ.

Segundo. Para el curso lectivo 2017, el Decreto 86/2015, de 5 de junio, del Consell, por el
que se desarrolla reglamentariamente la Ley 18/2010, de 30 de diciembre, de la Generalitat de
Juventud de la Comunidad Valenciana, en la que se establece el plazo y forma para solicitar la
acreditación de estos cursos, ha dispuesto en su artículo 37, que la acreditación de estos cursos a
entidades locales no titulares de escuelas de animación juvenil, se iniciará mediante presentación
de solicitud dirigida al Instituto Valencià de la Joventut. Generalitat Jove, acompañada, entre otra
documentación, del acuerdo del órgano competente de la entidad local por el que se aprueba
solicitar dicha acreditación, así como la acreditación de la representación de la persona
solicitante.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. El artículo 48 de la Constitución Española recoge que: 'los poderes públicos
promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural'.

Segundo. La competencia para la realización de la presente actividad viene recogida en el
artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, redactado conforme
a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración
Local, que establece como competencia municipal la promoción de la ocupación del tiempo libre.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Solicitar la acreditación de dos cursos en materia de animación juvenil al Instituto
Valenciano de la Juventud: uno de monitor/a de actividades de tiempo libre educativo infantil y
juvenil (MAT), y otro de director/a de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil
(DAT).

Segundo. Autorizar a la concejala delegada de Juventud para solicitar la acreditación de un
curso de monitor/a de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil (MAT), y otro de
director/a de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil (DAT) que realiza la
Delegación de Juventud, en el año 2017."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació presentada per diverses entitats en
relació a les subvencions concedides per a projectes esportius 2015-2016.

"PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de mayo de 2016, fueron
aprobadas las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones al desarrollo de proyectos
deportivos en la ciudad de Valencia por entidades sin ánimo de lucro-temporada 2015-2016,
habiendo sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº. 117, de 20 de junio
de 2016.

SEGUNDO. En el mismo acuerdo, la JGL autorizó un gasto de 1.300.000,00 € para la
concesión de estas subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 48910
del Presupuesto municipal 2016, propuesta de gasto nº. 2016/1579, ítem nº. 2016/64440.
Posteriormente se procede a la segregación del gasto.

TERCERO. Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo concedido y
finalizado el plazo de subsanación, la Comisión Técnica Evaluadora procedió a la revisión,
estudio y valoración definitiva de las solicitudes presentadas, y mediante Acta de 4 de noviembre
de 2016 elevó la propuesta de concesión a la JGL.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local en fecha 1 de diciembre de 2016, aprobó la
concesión de estas ayudas económicas, aprobándose en el mismo acuerdo la autorización y
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2016 MJ700 34100 48910,
propuesta de gasto 2016/1579, y el libramiento del pago del 40 % del importe respectivo de cada
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una de las entidades beneficiarias en concepto de anticipo, quedando el pago del 60 % restante,
condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los gastos realizados se
han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del cumplimiento del resto
de las obligaciones.

QUINTO. Por Resolución VZ-156, de 13 de enero de 2017, se aprobó y reconoció la
obligación de los gastos incluidos en la relación de documentos nº. 2016/6377, condicionando su
pago a la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de las
respectivas subvenciones otorgadas.

SEXTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de las
subvenciones concedidas, las entidades beneficiarias, que se detallan a continuación, presentan
por Registro de Entrada del Ayuntamiento, la documentación justificativa de las subvenciones
que en su día les fueron concedidas. Así pues, de acuerdo con lo dispuesto en la bases de las de
ejecución del Presupuesto, se ha comprobado que la misma cumple con los requisitos
establecidos en las bases de la convocatoria, así como que las actividades realizadas cumplen con
la finalidad para la que fueron concedidas, por lo que se informa de conformidad y se propone
aprobar la justificación y el abono del 60 % restante a cada una de las entidades siguientes:

ENTIDAD FECHA ENTDA. REGISTRO

CLUB NATACIÓN DOM BOSCO 28-12-2016

CLUB ATLÉTICO DEL TURIA 21-12-2016

CLUB BILLAR VALENCIA 27-12-2016

CLUB DEPORTIVO YOSHINKAI 28-12-2016

CLUB PATINAJE CDAD. DEL TURIA 05-01-2017

ASOC. CLUB BÉISBOL ASTROS 30-12-2016

SÉPTIMO. Por el Servicio de Deportes se ha comprobado también que las entidades
citadas están al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, la Seguridad Social y con
el Ayuntamiento de Valencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Las bases de ejecución del Presupuesto.

4. En cuanto al órgano competente, este resulta ser la Junta de Gobierno Local, en virtud
de lo dispuesto en la base 28.9.d) de las de ejecución del Presupuesto, por ser el órgano que
otorgó la subvención.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación presentada por las entidades deportivas que se detallan a
continuación, correspondiente a las subvenciones concedidas por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 1 de diciembre de 2016, destinadas al desarrollo de proyectos
deportivos en la ciudad de Valencia por entidades sin ánimo de lucro-temporada 2015-2016, por
cumplir los requisitos establecidos en la base 12 de la convocatoria, en las bases de ejecución del
Presupuesto y en el art. 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ENTIDAD CIF IMPORTE 60 %

CLUB NATACIÓN DON BOSCO G46343265 7.554,90 4.532,94

CLUB ATLÉTICO DEL TURIA G98164361 6.539,75 3.923,85

CLUB BILLAR VALENCIA G46803631 8.000,00 4.800,00

CLUB DEPORTIVO YOSHINKAI G98343676 7.950,00 4.770,00

CLUB PATINAJE CIUDAD DEL TURIA G98132038 12.824,80 7.694,88

ASOC. CLUB BÉISBOL ASTROS G97109268 28489,50 17.093,70

Segundo. Aprobar el pago del 60 % a las entidades beneficiarias de las citadas
subvenciones, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016 MJ700 34100 48910 'Otras
Transferencias'.

El gasto del 60 % mencionado, está incluido en la Relación de Documentos nº. 2016/6377,
que ha sido dispuesto y reconocida la obligación por Resolución VZ-156, de 13 de enero de
2017."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000337-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la convocatòria per a la concessió de
subvencions a les comissions falleres per a la il·luminació decorativa dels seus carrers amb
motiu de les festes falleres de 2017.

"Antecedents de fet

I. La Corporació Municipal ve convocant anualment la concessió de subvencions a les
comissions falleres per a la construcció dels seus monuments i la il·luminació decorativa dels
carrers de la seua demarcació amb motiu de les festes falleres conforme a les bases aprovades per
acords de la Junta de Govern Local amb la finalitat de contribuir mitjançant, l'atorgament de les
ajudes, al manteniment i promoció de la festa i de les indicades activitats culturals i artístiques
vinculades a la cultura popular i tradicional valenciana. A estes ajudes, l´any passat es va afegir
l´ajuda per a la contractació d´agrupacions musicals amb ocasió de les Falles 2016.
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II. Mitjançant moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data 23 de gener de 2017 es
va disposar l'inici de les actuacions pertinents per a aprovar la convocatòria de les subvencions
per a la il·luminació decorativa per a les Falles 2017, considerant les necessitats de finançament
de les comissions per la celebració de les festes de falles el pròxim mes de març.

III. L'Ajuntament Ple, en sessió celebrada el dia 17 de novembre de 2016, va aprovar
inicialment el Pressupost General i Consolidat de l'Ajuntament de València per a l'exercici 2017,
publicat en el BOP de data 12 de novembre de 2016, que contempla un crèdit inicial de
2.583.800,00 € en l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910 'Altres transferències',
formulant-se amb càrrec a la indicada aplicació presupostària de despesa en fase d´autorització
per l´import per a atendre les obligacions econòmiques que es deriven de la concessió en 2017
d´aquestes ajudes, per import de 210.000 euros.

Als anteriors fets són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

I. Les bases d'execució del Pressupost Municipal (BEP) de 2017 dediquen la 26ª a les
subvencions municipals, el règim de les quals se subjecta al previst en la mateixa i en el previst
en l´Ordenança General de Subvencions de l´Ajuntament de València i els seus Organismes
Públics (OGS) aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i publicada al BOP el 2 de novembre
de 2016; la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions (LGS), i el seu Reglament
aprovat per Reial decret 887/2006, de 21 de juliol (RLGS); i la 42ª i 44ª a les propostes de
despesa en fase d'autorització aparellada a la convocatòria de subvencions i de
disposició-reconeixement de l'obligació aparellades a la concessió i execució de la despesa
subvencional.

II. Quant a l'òrgan competent per a la convocatòria i concessió de subvencions per a
il·luminació decorativa amb ocasió de les Falles 2017, és la Junta de Govern Local, en virtut de
delegació conferida per Alcaldia mitjançant Resolució nº 20 de 26 de juny de 2015, punt primer,
apartat 2), que determina, de conformitat amb el que es disposa en l'article 124.5 de la llei 7/1985
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei
57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la modernització del govern local, i en l'article 31
del Reglament Orgànic del govern i administració municipal l'Ajuntament de València, delegar
en la Junta de Govern Local les atribucions per a la resolució de 'Atorgar subvencions a
organismes, persones i entitats que excedisquen de 5.000 € i aquelles que encara que sent de
menor import es convoquen i resolguen de forma conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions

'.que no hagen estat objecte d’una altra delegació especifica

Per l'exposat, fiscalitzat l'expedient per la Intervenció General Municipal, de conformitat
amb el previst en l'article 214.1 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals,
aprovat mitjançant Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en les bases 14ª i 77ª de les
d'Execució del Pressupost Municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Aprovar la convocatòria per a la concessió per part de l'Ajuntament de València
d'ajudes a les comissions falleres per a la il·luminació decorativa dels carrers de la seua
demarcació amb motiu de les festes falleres, en el sentit que es transcriu a continuació:

'CONVOCATÒRIA PER A LA CONCESSIÓ  DE SUBVENCIONS PER A
IL.LUMINACIÓ DECORATIVA A LES COMISSIONS DE FALLA AMB MOTIU DE LES
FESTES FALLERES

1. OBJECTE

L’objecte de la present convocatòria és l´ajuda econòmica per a la decoració lluminosa dels
carrers que s’escometen per les comissions amb motiu de les festes falleres 2017.

2. NORMATIVA APLICABLE

La present convocatòria es regirà en el previst en l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics (OGS) aprovada per acord de 28 de
juliol de 2016, i publicada al Bop el 2 de novembre de 2016; el previst en la Llei 38/2003, de 17
de novembre, General de Subvencions; Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova
el Reglament de la indicada Llei; per les Bases d’Execució del Pressupost Municipal de l’exercici
corresponent, així com la Llei 39/2015, de 1 d´octubre del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques i la Llei 40/2015, de 1 d´octubre, de Régim Jurídic del Sector
Públic així com la resta de normativa de desplegament i complementari i la resta de normativa de
desplegament i complementari. Les Bases Generals es corresponen en l’Ordenança General de
Subvencions de l’Ajuntament de València.

3. COMPETÈNCIA

L'òrgan competent per a la convocatòria i concessió de subvencions per a il·luminació
decorativa amb ocasió de les Falles 2017, és la Junta de Govern Local, en virtut de delegació
conferida per Alcaldia mitjançant Resolució nº 20 de 26 de juny de 2015, punt primer, apartat 2).

4. REQUISITS PER A SER BENEFICIARIS I FORMA D’ACREDITACIÓ

Podran sol·licitar estes ajudes les comissions de falla de la ciutat de València integrades en
Junta Central Fallera que compten amb capacitat jurídica per a això, que complisquen els
següents requisits:

a) No estar culpables en cap de les prohibicions establides en l'article 13 de la Llei General
de Subvencions per a ser beneficiari de la subvenció.

b) Trobar-se al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i amb la
Seguretat Social i, si escau, del pagament d'obligacions per reintegrament de subvencions.

c) No tenir pendent de justificar subvencions anteriors concedides per l'Ajuntament de
València el termini del qual de justificació haguera finalitzat. L'apreciació d'aquesta prohibició es
realitzarà de forma automàtica i subsistirà mentre perdure l'absència de justificació.
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L'acreditació de no incórrer en les prohibicions per a ser beneficiari que s'estableixen en
l'article 13.2 de la LGS, es realitzarà mitjançant declaració responsable.

El compliment de les obligacions tributàries amb la Hisenda estatal i amb la Seguretat
Social s'acreditarà mitjançant la presentació pel sol·licitant davant l'òrgan concedent de la
subvenció de les certificacions acreditatives que es regulen en l'article 22 del Reglament de la
LGS, expedides per l'Agència Estatal d'Administració Tributària o la Tresoreria General de la
Seguretat Social. No obstant açò, s'acreditarà el compliment de les obligacions anteriors
mitjançant la declaració responsable quan el beneficiari o l'entitat col·laboradora no estiguen
subjectes a presentar les declaracions o documents al fet que les mateixes van referides, segons
preveu l'article 22.1 del Reglament de la LGS, indicant aquesta circumstància en la declaració
responsable.

La presentació de la sol·licitud de subvenció comportarà l'autorització del sol·licitant
perquè l'òrgan concedent puga obtenir de forma directa l'acreditació de les circumstàncies
relatives a les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de certificats telemàtics.
No obstant açò, el sol·licitant podrà denegar expressament el consentiment, havent d'aportar les
corresponents certificacions (article 23.4 del Reglament de la LGS).

Els certificats i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la seua
expedició o emissió. Si caducaren abans de la concessió o del cobrament total o parcial de la
subvenció, l'interessat o beneficiari haurà de presentar, a requeriment del servei gestor, una
certificació o declaració actualitzada; excepte quan haga sigut autorizada la obtenció de
l´acreditació a la qual es fa referència més damunt.

5. FINANÇAMENT I INSPECCIÓ

Les activitats objecte de la present convocatòria es finançaràn amb els crèdits que figuren
en el Pressupost de l’Ajuntament consignats a este efecte i amb els pressupostos de què disposen
els propis beneficiaris, sense perjuí de la seua compatibilitat amb la percepció d’altres
subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat.

L'import de les subvencions en cap cas podrà ser de tal quantia que, aïlladament o en
concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat
subvencionada.

En cap cas el cost d’adquisició dels gastos subvencionables podrà ser superior al valor de
mercat, podent l’Ajuntament procedir a la seua comprovació pels mitjans que estime pertinents
per al càlcul de la subvenció.

L’import de l’ajuda a concedir es xifra en un 16 % del cost, segons factures presentades, de
la il·luminació decorativa dels carrers i amb el límit del 20% del cost del monument major, fora
de concurs, de la plaça de l’Ajuntament.

La subvenció únicament vindrà referida a elements com:

- portades,
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- arcs lluminosos,

- garlandes lluminoses decoratives,

- rètols o rètols lluminosos amb el nom o escut de la Falla, o commemoratius de vint-i-cinc
aniversari o els seus múltiples, i

- focus o projectors dels monuments.

En ningún cas, podran computar-se per al càlcul de la subvenció l’import dels anuncis
lluminosos publicitaris que es refereix l’article 10 de l’Ordenança Municipal sobre Publicitat ni, 
connexions, permisos, quadres, ni la il·luminació decorativa que no es corresponga a la dels
carrers de la seua demarcació, ni qualsevol altre element de suport a la il·luminació.

A este efecte de la seua adequada dotació pressupostària i de millorar l’eficàcia de les
actuacions de comprovació i control, les comissions sol·licitants hauran de presentar la
documentació a qué es fa referència a l´apartat 6.

Sense perjuí que la Corporació puga adoptar també qualsevol altra mesura de comprovació
tant del muntatge com del seu valor, a partir de la data que s’autoritze per a l’inici de la
instal·lació, els tècnics municipals competents o de l’empresa que es contracte a este efecte,
podran, si ho estimen necessari, concertar amb el President de la comissió data i hora per a
realitzar visita d’inspecció de la instal·lació lluminosa i alçar acta o informe de conformitat. Així
mateix, l’Ajuntament realitzarà fotografies panoràmiques acreditatives de la instal·lació i podrà
reclamar la factura de gasto de consum elèctric expedida per l’empresa subministradora.

6. SOL·LICITUDS

Les sol·licituds per a participar en les convocatòries anuals es formalitzaran en models
d’instància preestablits, es presentaran per qualsevol dels mitjans que determina l’article 16.4 de
la Llei 39/2015, de 1 de octubre, de Procediment Administratiu Comú de les Administracions
Públiques, sent imprescindible que en la instància aparega la data de recepció en l’organisme
públic corresponent.

Junt amb l’imprés de sol·licitud de subvenció, haurà d'adjuntarse:

- Pla gràfic d’instal·lació.

- Pressupost de la decoració lluminosa de la demarcació, detallant la quantitat d’elements i
el seu cost quantificat econòmicament per unitats, havent de comunicar-se immediatament a la
Corporació qualsevol modificació que es produïsca respecte d’això.

- Declaració responsable relativa als punts següents:

- Assumpció del compromís de destinar la subvenció a la finalitat prevista i de justificar en
termini i davant del Servici de Cultura Festiva l’aplicació de les quantitats rebudes conforme al
régim previst en l´apartat 6 de la present convocatòria.
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- Relació d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que
financen l’activitat subvencionada, si és el cas, indicant si s’han concedit i quantitat o si està
pendent de resolució.

- No trobar-se sotmés en alguna de les circumstàncies relacionades en els articles 13.2 i
13.3 de la Llei General de Subvencions.

- Estar exempt o no subjecte o trobar-se al corrent de les obligacions fiscals i enfront de la
Seguretat Social i per reintegrament de subvencions.

- No tindre pendent de justificació cap subvenció concedida amb anterioritat per este
Ajuntament.

- No haver-se modificat el CIF, domicili fiscals i dades bancàries on es desitja rebre la
subvenció, obrants en la Corporació.

La presentació de sol·licituds en el procediment de concessió d’ajudes per il·luminació
comporta l’autorització expressa a l’Ajuntament de València per a sol·licitar informació de forma
telemàtica sobre el compliment d’obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social de la
corresponent Administració.

Quan la sol.licitud no reunixca els requisits assenyalats en la convocatòria o els establerts
amb carácter general en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, o en la
legislació en materia de procedimient administratiu, o no s´acompanye a la mateixa la
documentació prevista es requerirà a l´interesat per a que en el termini màxim e improrrogable de
10 dies subsane la falta o acompanye els documents preceptius, amb indicació qué, si així no ho
fera, es tindrà per desistit de la seua petició previa resolució que haurà de ser dictada en els
termes previstos en la precitada legislació en materia de procediment administratiu.

La convocatòria serà publicada en la Base de Datos Nacional de subvenciones que remetrà
l´extracte al Boletín Oficial de la Provincia de València, i en la pàgina web de l’Ajuntament de
València i de Junta Central Fallera.

Acordada la convocatòria, el termini de presentació de les sol·licituds d’ajuda econòmica
per il·luminació, acompanyades del pressupost i de la documentació enumerada més damunt, serà
de vint dies naturals a comptar del següent a la seua publicació en el Butlletí Oficial de la
Provincia de València, data que s’anunciarà en les pàgines web a les que es fa referència en el
paràgraf anterior.

7. TERMINI I FORMA DE JUSTIFICACIÓ

La presentació de les factures de la il·luminació es farà a través dels mitjans que determina
l´article 16.4 de la Llei 39/2015, de 1 d'octubre, de Procedimient Administratiu Comú de les
Administracions Públiques, i en el termini de justificació comprés des del 21 de març fins al 30
d’abril.
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La justificació es realitzarà en la modalitat de 'compte justificatiu amb aportació de
justificants de despesa', regulada pels articles 30 de la LGS, i 69.a), 72 i 73 del seu Reglament,
així com per l'article 29 de OGS i la 26ª de les BEP.

El compte justificatiu contindrà:

- Memòria d'actuació del compliment de les condicions imposades en la concesió,
havent-se de fer constar expressament que ha sigut complida la finalidad per la qual es va atorgar
la subvenció.

- Memòria econòmica que incloga relació de gestos e inversions amb identificació de
l´acreedor i del document, el seu import i dades d´emissió i pagament; i factures, amb els
requisits exigits el Reglament pel qual es regulen les obligacions de facturació aprovat per Reial
Decret 1619/2012, de 30 de novembre, i altres documents de valor probatori equivalent en el
tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia administrativa, en original o fotocòpia compulsada,
conforme estableix l'article 30.3 de la LGS.

En tot cas, les factures han de reunir els requisits següents:

- Identificació del proveïdor per mitjà de nom o raó social, NIF o CIF i domicili.

- Identificació clara de la Comissió Fallera per mitjà de nom, CIF i domicili.

- Número i data d’expedició.

- Concepte o descripció suficient de l’activitat i imports parcials –preus unitaris- i totals,
especificant la base imposable i el tipus de gravamen a efectes de l’aplicació de l’IVA i si és el
cas l’IRPF.

- Rebut del proveïdor per mitjà de la firma i expressió de cobrat en la mateixa factura, o
aportació del justificant del pagament realitzat.

A les factures indicades s’adjuntaran per l’Ajuntament tant les fotografies panoràmiques de
la instal·lació lluminosa, realitzades pel sistema que s’arbitre a este efecte, com les actes o
informes d’inspecció que, si és el cas, s’alcen. 

Per a les factures d'import superior a 2.500,00 € l'acreditació del pagament haurà de
realitzar-se mitjançant algun dels següents mitjans:

1º. Transferència bancària: es justificarà mitjançant còpia del resguard del càrrec de la
mateixa.

2º. Xec: es justificarà mitjançant còpia de l'extracte bancari del càrrec en compte
corresponent al xec.

Quan les activitats hagen sigut finançades, a més d'amb la subvenció, amb fons propis o
altres subvencions o recursos, haurà d'acreditar-se en la justificació l'import, procedència i
aplicació de tals fons a les activitats subvencionades, conforme al previst en l'article 30.4 LGS.
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En quant a la justificació i el procediment del mateix s´atendrà al disposat en la normativa
vigent.

8. CONCESSIÓ DE LES AJUDES

Es tracta d'un procediment de concurrència competitiva. Les ajudes es concediran mentre
existisca crèdit presupostari i respectant l’orde de presentació de les sol·licituds.

La instrucció del procediment de concesió serà a càrrec de la Secció Administrativa del
Servici de Cultura Festiva de l´Ajuntament de València.

Evaluades e informades les sol.licituds el servici instructor elaborarà proposta de concesió
que serà elevada a dictamen de la Comisió de Valoració. Esta Comisió emetrà dictamen que serà
sotmès a l'aprobació del l'òrgan competent per a la resolució. Rebuda la proposta de resolució
l'òrgan competent resoldrà el procediment.

La Comisió de Valoració de la present convocatòria estarà formada per:

- Presidenta: la cap de Servici de Cultura Festiva

- Secretària: la cap de secció administrativa del Servici de Cultura Festiva

- Vocal: el cap de secció de Museus del Servici de Cultura Festiva

- Vocal: inspectora coordinadora dels museus de Cultura Festiva

Esta Comisió estarà en quant al seu funcionament al que disposen els articles 17 i 18 de la
Llei 40/2015, d'un octubre de 2015 de Régim Jurídic del Sector Públic. La secretària tindrà veu i
vot.

El termini màxim per a resoldre i notificar la resolució serà de sis mesos a comptar del
següent a la finalització del termini de presentació de les sol·licituds. La resolució es notificarà
als interessats i posarà fi a la via administrativa, podent-se interposar contra ella recurs potestatiu
de reposició en el termini d’un mes, davant del mateix òrgan que hi haja dictat la resolució o bé
recórrer directament davant de l’orde jurisdiccional contenciós-administratiu en la forma i
terminis previstos en la llei reguladora de la dita jurisdicció. La notificació s´entendrà acceptada
pels beneficiaris si, transcorreguts deu dies des de la seua recepció, la persona interessada no
exerceix acte en contrari.

A més la resolució serà publicada en la BDNS, la seu electrònica i la pàgina web municipal
i de Junta Central Fallera.

De conformitat amb el que es disposa per l'article 25.3 de la LGS i el 63 del RSG, la
resolució, a més dels sol.licitants als quals es concedeixen les subvencions, farà constar, si escau,
de manera expressa, la desestimació de la resta de les sol.licituds.
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Transcorregut el termini màxim establit, sense que s’haguera dictat i notificat resolució
expressa, la sol·licitud s’entendrà desestimada per silenci administratiu, d’acord amb el que
preveu l’article 25.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre i l'article 20.8 OGS .

9 OBLIGACIONS DEL BENEFICIARI

La subvenció d’il·luminació especial de Falles, en tant que subvenció de justificació prèvia
o post pagable que s’atorga una vegada realitzada l’activitat d’il·luminació decorativa i a la vista
de les factures presentades en el termini previst en esta convocatòria amb la descripció detallada
dels elements lluminosos implicats, fotografies aportades i informes d’inspecció emesos, subjecta
també als beneficiaris a les obligacions generals derivades de la normativa vigent sobre ajudes o
subvencions públiques.

10. CRITERIS DE GRADUACIÓ DELS POSSIBLES INCOMPLIMENTS DE
CONDICIONS

Els criteris de graduació dels possibles incompliments de condicions imposades amb motiu
de la concessió de subvencions a l'efecte de determinar la quantitat que finalment haja de
percebre el beneficiari o, si escau, l'import a reintegrar, són els següents:

1. L'incompliment de qualsevol de les obligacions imposades amb motiu de la concessió de
les subvencions o el seu compliment extemporani, quan el seu compliment total fóra determinant
per a la consecució de la fi pública perseguida, serà causa de pèrdua total del dret de cobrament
de la subvenció o de reintegrament, en cada cas.

Fora dels casos expressats en el paràgraf precedent, el compliment parcial de les
condicions o la realització en termini de només una part de l'activitat, sempre que s'acredite una
actuació de l'entitat beneficiària inequívocament tendent a la satisfacció dels compromisos o
s'haguera de força major, donarà lloc al pagament parcial de la subvenció o, si escau, al
reintegrament també parcial aplicant la proporció en què es trobe l'activitat realitzada respecte de
la total.

2. Si en la realització d'una comprovació o control financer pels serveis de l'Administració
es posara de manifest la falta de pagament de tots o part de les despeses realitzades, després de
cobrada la subvenció, sent exigibles pels respectius creditors, s'exigirà el reintegrament aplicant
el principi de proporcionalitat, a l'efecte de la qual es considerarà reintegrable la subvenció en
proporció a les despeses no pagades respecte al total de despeses subvencionables imputades'.

Segon. Autoritzar una despesa total de 210.000 euros l’import de la qual serà amb càrrec a
l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910 'ALTRES TRANSFERÈNCIES' segons proposta
de gasto 2017/362, ítem gasto 2017/23590.

Tercer. Convocar a l'empar de l'article 23 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General
de Subvencions, del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, i 55 de l'article pel qual s'aprova el
Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, la base 18ª de
l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics,
i la base 26ª de les d'execució del Pressupost municipal de 2017 la concessió de subvencions a les
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comissions falleres per a la il·luminació decorativa dels carrers de la seua demarcació i amb
motiu de les festes falleres de 2017, amb subjecció a la convocatòria aprobada, i per l'import
màxim total estimat de 210.000 € indicat en l'apartat anterior.

Quart. Atorgar a l'acord que s'adopta a l'adequada publicitat."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2016-000139-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
concedida a l'Associació de Promotors Musicals de la Comunitat Valenciana.

"L'associació PROMOTORS MUSICALS DE LA COMUNITAT VALENCIANA, amb
CIF G98739006, en data 23 de novembre de 2016 sol·licita la col·laboració de l'Ajuntament de
València per a la realització del projecte 'Viu la música al Nadal 2016'.

Atenent la petició, la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals
mitjançant moció de data 23 de novembre de 2016 proposa atorgar a aquesta entitat una
subvenció per import de 20.000,00 € per a la realització del projecte Viu la música al Nadal
2016.

En data 13 de gener de 2017, mitjançant acord de la Junta de Govern Local, es disposa
l'aprovació d'una subvenció a l’Associació Promotors Musicals de la Comunitat Valenciana, amb
CIF G98739006, per import de 20.000,00 €.

L'entitat perceptora, conforme el que es disposa en l'acord de la Junta de Govern Local de
data 13/01/2017, ha presentat documentació justificativa que, pel que concerneix l'àmbit
econòmic, el Servici de Recursos Culturals entén de conformitat, així com els justificants del
pagament d'estes, acreditant la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat de la
concessió, de conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de Subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, i del que es disposa en l'art. 72.2 del
Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2033, de 17
de novembre, General de Subvencions.

No es té constància en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de procedència
de reintegrament.

En compliment del que es disposa en la clàusula 26.6 de les bases d'execució procedeix
l'aprovació de la justificació per l'òrgan que va concedir la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció concedida a l'associació PROMOTORS
MUSICALS DE LA COMUNITAT VALENCIANA, amb CIF G98739006, per import de
20.000,00 €, en compliment de l'estipulat en la base 26.6 de les d'execució del Pressupost.

Concedit: 20.000,00 €.
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Prop. Despesa: 2016/5194

Ítem de Despesa: 2016/175730

Aplic. Presup.: EP730 33400 48910."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2016-000544-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament d’una factura en concepte de vinils d’impressió.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

S'ha presentat al cobrament la factura que a continuació es relaciona, que correspon a un

servici efectivament realitzat per l'empresa citada, la despesa de la qual va ser degudament

autoritzada i disposada en un exercici anterior, despesa que no va a ser incorporada al Pressupost

corrent de 2017, per la qual cosa de conformitat amb la base 34.2.a de les d'execució del vigent

Pressupost, han de tramitar-se les actuacions administratives necessàries de reconeixement de

l'obligació de pagament de la citada factura, sent l'òrgan competent per a la seua aprovació la

Junta de Govern Local.

1. Factura nº. 71, amb data d'entrada 13 de desembre de 2016, emesa per l'empresa

Simbols Senyalizació Integral, SCVL, amb CIF nº. F-97032825, en concepte de vinils

d'impressió, i l'import total de la qual ascendeix a la quantitat de cent quaranta-un euros i trenta i

tres cèntims (141,33 €) IVA inclòs.

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de l'enriquiment injust té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres). 

2. La base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta

de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa efectuada en l'exercici

anterior, degudament autoritzada i disposada.

La present proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció

General, Servici Fiscal de Gastos.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura que a continuació es
relaciona, pel concepte que, així mateix, se cita; tot açò en virtut del que es disposa en la base
37ª.2.a) de les d'execució del vigent Pressupost.

Factura nº. 71, amb data d'entrada 13 de desembre de 2016, emesa per l'empresa Simbols
Senyalizació Integral, SCVL, amb CIF nº. F-97032825, en concepte de vinils d'impressió, i
l'import total de la qual ascendeix a la quantitat de cent quaranta-un euros i trenta i tres cèntims
(141,33 €) IVA inclòs.

Segon.  Aplicar la despesa al que ascendeix la factura que es relaciona, amb càrrec a

l'aplicació pressupostària EP 250 33600 22799 'Altres treballs realitzats per altres empreses' del

2017, propostes de gasto nº. 2017/189 i ítem de gasto nº. 2017/12300."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació de factures presentades per diverses empreses.

"Fets

S'han presentat al cobrament les factures que a continuació es relacionen, que corresponen

a subministraments i serveis efectivament realitzats per les empreses i professionals citats, la

despesa de les quals va ser degudament autoritzada i disposada en un exercici anterior, despesa

que no va a ser incorporada com a remanent de crèdit al Pressupost corrent de 2017, per la qual

cosa de conformitat amb la base 34.2 de les execució del vigent Pressupost, han de tramitar-se les

actuacions administratives necessàries de reconeixement de l'obligació de pagament de la citades

factures, sent l'òrgan competent per a la seua aprovació la Junta de Govern Local.

de data d'entrada 16 desembre de 20161. Factura nº. 111-2016, , emesa per l'empresa

MESQUECONS, SL, amb CIF nº. B96264916, en concepte de restauració refugi antiaeri de

l'ajuntament de València, i l'import total de la qual ascendeix a la quantitat de sis-cents vint-i-dos

euros amb trenta-dos cèntims (622,32 €) IVA inclòs.

2. Factura nº. 10798/2016, de 30 de desembre de 2016, emesa OBREMO, SL, amb CIF nº.

B46840732, en concepte d'obra reparacions en el refugi antiaeri de la c/Serrans, nº. 25, i l'import

total de la qual ascendeix a la quantitat de tres mil set-cents vuitanta-vuit euros amb vint-i-tres

cèntims (3.788,23 €) IVA inclòs.
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3. Factura nº. 16/35, de data d'entrada 15 de desembre de 2016, emesa per l'empresa

Entorns Naturals, amb CIF nº. B98091309, en concepte de coordinació de la seguretat i salut de

l'obra 'Treballs de restauració del refugi anti-aeri de l'Ajuntament', i l'import total del qual

ascendeix a la quantitat de set-cents noranta-vuit euros i seixanta cèntims (798,60 €) IVA inclòs.

4. Factura nº. 2, de data d'entrada 19 de desembre de 2016, emesa per ARAE Patrimoni i

Restauració, SLP, amb CIF nº. B98324312, en concepte d'obra de restauració de les esquerdes de

la cariátide de la Casa Museu Blasco Ibáñez, i l'import total del qual ascendeix a la quantitat de

mil sis-cents noranta-quatre euros (1.694,00 €) IVA inclòs.

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

l'inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de

1998,entre altres).

2. La base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta

de Govern Local el 'reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa efectuada en l'exercici

anterior, degudament autoritzada i disposada.

La present proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció

General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar les factures que a continuació
es relacionen, pels conceptes que, així mateix, se citen; tot açò en virtut del que es disposa en la
base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost:

1. Factura nº. 111-2016, de data d'entrada 16 desembre de 2016, emesa per l'empresa

MESQUECONS, SL, amb CIF nº. B96264916, en concepte de restauració refugi antiaeri de

l'ajuntament de València, i l'import total de la qual ascendeix a la quantitat de sis-cents vint-i-dos

euros amb trenta-dos cèntims (622,32 €) IVA inclòs.

Despesa objecte de contracte menor aprovat mitjançant la Resolució nº. TC-445, de 14 de

juliol de 2016. Expedient nº. 02001-2016-757. Proposta de gasto nº. 2016/02920 i ítem de gasto

2016/104050.

2. Factura nº. 10798/2016, de 30 de desembre de 2016, emesa OBREMO, SL, amb CIF nº.

B46840732, en concepte d'obra reparacions en el refugi antiaeri de la c/Serrans, nº. 25, i l'import
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total de la qual ascendeix a la quantitat de tres mil set-cents vuitanta-vuit euros amb vint-i-tres

cèntims (3.788,23€) IVA inclòs.

Despesa objecte de contracte menor aprovat mitjançant la Resolució d'Alcaldia nº. TC-377,

de 21 de juny de 2016. Expedient nº. 02001-2016-560. Proposta de gasto nº. 2016/02553 i ítem

de gasto 2016/91840.

3. Factura nº. 16/35, de data d'entrada 15 de desembre de 2016, emesa per l'empresa

Entornos Naturales y Rutas Consolidadas, amb CIF nº. B98091309, en concepte de coordinació

de la seguretat i salut de l'obra 'Treballs de restauració del refugi anti-aeri de l'Ajuntament', i

l'import total del qual ascendeix a la quantitat de set-cents noranta-vuit euros i seixanta cèntims

(798,60 €) IVA inclòs.

Despesa objecte de contracte menor aprovat mitjançant la Resolució d'Alcaldia nº. TC-460,

de 21 de juliol de 2016. Expedient nº. 02001-2016-803. Proposta de gasto nº. 2016/03007 i items

de gasto 2016/108030 i 2016/106800.

4. Factura nº. 2, de data d'entrada 19 de desembre de 2016, emesa per ARAE Patrimoni i

Restauració, SLP, amb CIF nº. B98324312, en concepte d'obra de restauració de les esquerdes de

la cariátide de la Casa Museu Blasco Ibáñez, i l'import total del qual ascendeix a la quantitat de

mil sis-cents noranta-quatre euros (1.694,00 €) IVA inclòs.

Despesa objecte de contracte menor aprovat mitjançant la Resolució d'Alcaldia nº. Z-697,

de 25 d'agost de 2016. Expedient nº. 02001-2016-888. Proposta de gasto nº. 2016/03378 i ítem de

gasto 2016/120900.

Segon. Aplicar la despesa al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de sis mil nou-cents tres euros i quinze cèntims (6.903,15 €) IVA
inclòs, proposta de gasto nº. 2017-240 i items de gasto nº.
2017/019920, 2017/019920, 2017/019920 i 2017/019920, amb càrrec a l'aplicació pressupostària
EP250 33600 63200 del Pressupost de gastos de 2017."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2014-000595-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la primera pròrroga del
contracte de gestió integral del centre de dia per a persones amb discapacitat intel·lectual ‘Font
de Sant Lluís’.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24/07/2015, se adjudicó el contrato
para la prestación del servicio de gestión integral del Centro de Día Municipal para Personas con
Discapacidad Intelectual 'Fuente San Luis' a POVINET, S. COOP. V., por el precio/mes plaza
ocupada de 1.382,056 IVA 4 % incluido y precio plaza agosto 967,439 € IVA 4 % incluido, por
un plazo de dos años (del 1 de septiembre de 2015 al 31 de agosto de 2017), pudiendo realizarse
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dos prórrogas de una anualidad cada una (cláusula 4ª anexo I del pliego de cláusulas
administrativas).

Solicitada la primera prórroga por la entidad adjudicataria, por parte de Bienestar Social se
considera procedente aprobar la prórroga por una anualidad, tal como informa la Sección de
Atención a Personas con Discapacidad en fecha 23/01/2017, debiendo aprobar el gasto necesario
para atender los pagos de dicha prórroga, teniendo en cuenta el importe de adjudicación.

Precio mensual 1.382,056 x 35 plazas: 48.371,96 €

Precio agosto 967,439 x 35 plazas: 33.860,37 € 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la primera prórroga del contrato de gestión integral del Centro de Día
Municipal para Personas con Discapacidad Intelectual 'Fuente San Luis', solicitada por la
adjudicataria POVINET, S. COOP. V. (CIF F46222048), para el periodo del 1 de septiembre de
2017 al 31 de agosto de 2018.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 565.951,93 € (544.184,55 más 4 % de IVA
21.767,38) de carácter plurianual, para atender los pagos de la anualidad que comprende la
prórroga, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, siendo los importes de
cada una de las anualidades los siguientes: año 2017 (septiembre a diciembre) 193.487,84 €
(186.046,00 más 4 % de IVA 7.441,84) y año 2018 (enero a agosto) 372.464,09 € (358.138,55
más 4 % de IVA 14.325,54). Ppta. 2017/457, items 2017/25490 y 2018/2380.

Tercero. El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000117-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per Casa Cuna Santa Isabel del projecte subvencionat en la convocatòria d'acció
social de l'any 2015.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de diciembre de 2015, se
aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la acción social
en el municipio de Valencia para el año 2015.

La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e Integración,
informa que, vistas las facturas aportadas por la entidad que a continuación se relaciona, se
constata la justificación del 100 % de la subvención. El plazo de ejecución de los programas
tendrá la duración máxima de 12 meses comprendidos entre el 1 de enero de 2015 y los 14 meses
posteriores a la percepción de los fondos (base 9.1 de la convocatoria) y el plazo de justificación
será de un máximo de 2 meses contados desde la finalización del programa (base 9.5.1 de la
convocatoria).
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación en relación a las ayudas a entidades para la intervención en
el ámbito de la acción social en el municipio de Valencia para el año 2015, presentada por CASA
CUNA SANTA ISABEL, CIF R0800086A, 10.642 € para el 'Proyecto de inclusión social Casa
Cuna Santa Isabel'. Ppta. 2015/3262, ítem 2015/144630, DO 2015/25189.

- Inicio de actividades: 13-12-2015

- Plazo de ejecución: 12-12-2016

- Plazo para justificación: 12-02-2017

- Justificado con documentación presentada en Registro de Entrada el 11-01-2017,
instancia 00113-2017-000965."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000117-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar les reformulacions
sol·licitades per València Acoge i l'Associació Hispà-Síria de la Comunitat Valenciana dels
projectes subvencionats en la convocatòria d'acció social de l'any 2015.

"El equipo técnico de Servicios Sociales, Sección de Programas de Inserción Social y
Laboral, emite informe justificativo obrante a las actuaciones y que se da por reproducido, sobre
la necesidad de aceptar las modificaciones solicitadas por entidades beneficiarias de ayudas
aprobadas por el Ayuntamiento en la convocatoria de acción social del año 2015, en el municipio
de Valencia, indicándose, entre otros extremos, que los límites de los porcentajes se cumplen y
las actividades se adecuan a los fines y objetivos de la subvención otorgada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 11 de diciembre de 2015.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el contenido del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación de los siguientes proyectos, ya que la adecuación
presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas entre los importes
solicitados y los concedidos; los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria
se cumplen en el nuevo presupuesto, y las actividades se adecuan a los fines y objetivos que
motivaron la concesión de la subvención:

1. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11-12-15
(Acción social-Convocatoria 2015), en su apartado 49, a VALENCIA ACOGE, CIF G46704474,
por importe de 10.851 €, para el proyecto 'Programa de orientación e inserción sociolaboral', en



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 50

los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 17-01-2017, nº. de registro
00113-2017-001656.

2. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11-12-15
(Acción social-Convocatoria 2015), en su apartado 10, a AHSCV (ASOCIACIÓN
HISPANO-SIRIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA), CIF G96759261, por importe de
9.896 €, para el proyecto 'Atención social e inserción de la población siria en Valencia y fomento
de la convivencia social', en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha
19-01-2017, nº. de registro 00113-2017-002078."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000473-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació a favor de Fundació Mundo 21 pel servici tècnic audiovisual per a la realització del
I Congrés Internacional d'Innovació Social per al Canvi.

"De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Inserción
Sociolaboral se inicia el trámite para la aprobación por la Junta de Gobierno Local del
reconocimiento de obligación y abono de la factura emitida por Fundación Mundo 21, de
conformidad con la base 34.2 de las de ejecución del Presupuesto, que asciende al importe de
21.755,80 € (IVA incluido) con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799.

Con fecha 13 de diciembre de 2016 tuvo entrada en el Registro Electrónico de Facturas la
factura nº. 1 expedida por Fundación Mundo 21, con fecha 30 de noviembre de 2016, por importe
de 21.755,80 € (21 % de IVA incluido) en concepto del servisio técnico audiovisual, grabación
de conferencias y ponencias y creación de la web para la presencia en redes durante el I
Congreso de Innovación Social para el Cambio.

Dicha factura corresponde al contrato menor adjudicado mediante Resolución nº. LL-602,
de 10 de noviembre de 2016, cuyo gasto se encontraba legalmente autorizado y dispuesto en el
ejercicio 2016 con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799 (propuesta gasto
2016/4760, ítem 2016/159560) pero que no pudo ser tramitada con anterioridad al cierre del
Presupuesto y que se encuentra pendiente de reconocimiento de obligación y pago, sin que se
haya incorporado el crédito dispuesto a tal efecto en el Presupuesto municipal de 2017.

Se procede a elaborar la propuesta de gasto nº. 2017/188, ítem 2017/12290 con cargo a la
aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799 para dar cobertura a la mencionada factura.

Resulta de aplicación la base 34.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal que, en su
apartado a), dispone que corresponde a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la
obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior
cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente. A
tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede
acreditado en el expediente: 1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente
vinculante frente a terceros. 2. La existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de
procedencia, mediante indicación del número de la propuesta de gasto del ejercicio en el que se
comprometió el gasto.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de Fundación Mundo
21, CIF G97486567, por importe total de 21.755,80 € (17.980 € más 3.775,80 € en concepto del
21 % de IVA) correspondiente a la factura nº. 1 expedida por Fundación Mundo 21, con fecha 30
de noviembre de 2016, por importe de 21.755,80 € (21 % de IVA incluido) en concepto del
servisio técnico audiovisual, grabación de conferencias y ponencias y creación de la web para la
presencia en redes durante el I Congreso de Innovación Social para el Cambio, servicio prestado
en virtud del contrato menor adjudicado mediante Resolución nº. LL-602, de 10 de noviembre de
2016, y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 KJ000 23100 22799 (propuesta
gasto 2017/188, ítem 2017/12290, DO 2016/26542, RDO 2017/88)."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02227-2016-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la
subvenció concedida a ECOSOL ONGD per al desenvolupament d'un projecte d'ajuda
humanitària d'emergència com a conseqüència del terratrémol succeït a l'Equador.

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 15 de juliol del 2016, es va
aprovar la concessió d'una subvenció per un import de 43.839,44 € a favor de l'entitat ECOSOL
per al desenvolupament del projecte d'emergència humanitària  'Ayuda de emergencia para 240
familias (960 personas) de 8 comunidades rurales, afectadas por el terremoto en la provincia de
Manabí-Ecuador',  indicant que s'executaria  per ECOSOL fins al 31 de octubre del 2016 i es
justificarà en el termini màxim de 3 mesos comptats des de la finalització del projecte.

Per mitjà d'instància amb entrada en el Registre del dia 22 de desembre del 2016 de
l'entitat ECOSOL, s'aporta la documentació justificativa de la realització de l'activitat
subvencionada i aplicació dels fons rebuts per la dita entitat per al projecte d'ajuda
humanitària  'Ayuda de emergencia para 240 familias (960 personas) de 8 comunidades rurales,
afectadas por el terremoto en la provincia de Manabí-Ecuador'.

Revisada per l'Oficina Administrativa del Servici de Cooperació al Desenvolupament i
Migrants, la documentació aportada per l'entitat ECOSOL en relació al projecte, emet un informe
amb data 30 de gener del 2016 en el que fa constar que revisada la documentació aportada, es
considera correcta com a justificació de la subvenció. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció de 43.839,44 € concedida a favor de l'entitat
ECOSOL, CIF G96251749, mitjançant un acord de Junta de Govern Local de 15 de juliol del
2016 per al desenvolupament del projecte d'ajuda humanitària  'Ayuda de emergencia para 240
familias (960 personas) de 8 comunidades rurales, afectadas por el terremoto en la provincia de
Manabí-Ecuador', a càrrec de l'aplicació pressupostària K1010 23100 48910 -Ppta.
gasto 2016/2945; ítem 2016/104480; DO 2016/11959."
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1.  

2.  

3.  

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02227-2016-000113-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent als gastos pendents d'abonament de la trobada ‘Euro-Mediterrani de
Solidaritat amb les Persones Refugiades’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado de Cooperación al Desarrollo y
Migración de fecha 30 de enero de 2017, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a
aprobar un gasto derivado de la realización de las Jornadas SOLIMED (Encuentro
Euro-Mediterráneo de la Solidaridad con las Personas Refugiadas) que se desarrollaron en
Valencia los días 25, 26 y 27 de noviembre de 2016.

SEGUNDO. Así pues, dadas las fechas en las que se realizaron las citadas jornadas, esto es
del 25 al 27 de noviembre de 2016, por parte del Servicio no se llegó a tiempo a realizar la
correspondiente tramitación administrativa.

TERCERO. A la vista de lo regulado en la Sección 5ª de las bases de ejecución del vigente
Presupuesto, el 24 de enero de 2017 se emite informe por la Jefatura del Servicio en aras a iniciar
los trámites para proceder al reconocimiento de obligación por la realización de la prestación de
los servicios objeto del expediente.

CUARTO. En virtud de lo explicitado, mediante moción del concejal delegado de
Cooperación al Desarrollo y Migración de fecha 30 de enero del corriente, se propone aprobar,
disponer y reconocer la obligación de un gasto por un importe total de 23.242,55 € con cargo a la
aplicación KI590 23100 22606, ' 'Reuniones, Conf. y Cursos , con un crédito presupuestario inicial
para el ejercicio 2017 de 0 €, pero habilitada a través de bolsa de vinculación al Capítulo II, con
un crédito presupuestario inicial para el ejercicio 2017 de 566.085,25 €, del presente Presupuesto.

QUINTO. Se presentan las facturas correspondientes por la prestación del servicio. Por lo
que se formula nueva propuesta de gasto en fase ADO, número 2017/238 y según los items  que
se relacionan a continuación, con cargo a la aplicación presupuestaria  KI590 23100 22606, '
Reuniones, Conf. y Cursos', del Presupuesto vigente, por lo que existe crédito adecuado y
suficiente.

Relación de Documentos de Obligación:

Factura nº. 14, de fecha 30/11/2016, de la persona física ****** (DNI ******), por
importe de 7.202,22 € (21 % IVA)  y que ha generado el DO 2017/692, ítem 2017/24200.
Factura nº. 981/16 de fecha 28/11/2016, de la entidad Viajes Gulliver, SL (CIF
B46126140), por importe de 6.775,48 € (612,84 de IVA) y que ha generado el DO
16/25357, ítem 2017/22200.
Factura nº. 1157/16 de fecha 28/11/2016, de la entidad Viajes Gulliver, SL (CIF
B46126140), por importe de 7.924,16 € (467,78 de IVA) y que ha generado el DO
16/25355, ítem 2017/22190.
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4.  

5.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Factura nº. 1013/16 de fecha 28/11/2016, de la entidad Viajes Gulliver, SL (CIF
B46126140), por importe de 506,40 € (exento de IVA) y que ha generado el DO 16/25354,
ítem 2017/22180.
Factura nº. 711 de fecha 30/11/2016, de la persona física ****** (DNI ******), por
importe de 834,29 € (21 % IVA) y que ha generado el DO 16/25352, ítem 2017/22170.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Bases 36ª y 37ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

3. El órgano competente: según la base 34ª, apartado 1 y apartado 2.a) corresponde a la
Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar, el reconocimiento
de la obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de un gasto debidamente
autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el remanente de
crédito que lo ampara al Presupuesto corriente. A tal efecto, el compromiso de gasto se
considerará debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por un importe total de
23.242,55 € y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22606, 'Reuniones,

', Conf. y Cursos con un crédito presupuestario inicial para el ejercicio 2017 de 0 €, pero
habilitada a través de bolsa de vinculación, propuesta de gasto 2017/238 según los items que se
relacionan a continuación para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos
de obligación, con el siguiente desglose:

Factura nº. 14, de fecha 30/11/2016, de la persona física ****** (DNI ******), por
importe de 7.202,22 € (21 % de IVA) y que ha generado el DO 2017/692, ítem
2017/24200.
Factura nº. 981/16 de fecha 28/11/2016, de la entidad Viajes Gulliver, SL (CIF
B46126140), por importe de 6.775,48 € (612,84 de IVA) y que ha generado el DO
16/25357, ítem 2017/22200.
Factura nº. 1157/16 de fecha 28/11/2016, de la entidad Viajes Gulliver, SL (CIF
B46126140), por importe de 7.924,16 € (467,78 de IVA) y que ha generado el DO
16/25355, ítem 2017/22190.
Factura nº. 1013/16 de fecha 28/11/2016, de la entidad Viajes Gulliver, SL (CIF
B46126140), por importe de 506,40 € (exento de IVA) y que ha generado el DO 16/25354,
ítem 2017/22180.
Factura nº. 711 de fecha 30/11/2016, de la persona física ****** (DNI ******), por
importe de 834,29 € (21 % IVA) y que ha generado el DO 16/25352, ítem 2017/22170."
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35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2010-004125-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar la quinta revisió de preus del contracte
de gestió integral del centre de dia municipal per a persones majors ‘Alqueria de la Puríssima’.

"Vistas las actuaciones del expediente 02224-2010-4125:

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de junio de 2011 fue adjudicado a
Pastor Castellote, SL, el contrato de servicio para la gestión del Centro de Día para Personas
Mayores 'Alquería La Purísima'. El contrato fue formalizado el día 21 de julio de 2011 y entró en
vigor el día 1 de agosto. El órgano citado aprobó la prórroga del meritado contrato por acuerdo
de fecha 13 de febrero de 2015 por un período de dos años comprendido entre el 1 de agosto de
2015 y el 31 de julio de 2017.

El artículo 8 del contrato, que es el que regula la revisión de precios del mismo, remite a lo
dispuesto en la cláusula 8ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, que señala la
procedencia de la revisión transcurrido un año desde la fecha de adjudicación y que se haya
ejecutado al menos el 20 % del importe total del contrato.

El Servicio Económico-Presupuestario emite informe en fecha 09/11/2016 sobre la quinta
revisión de precios, señalando que el coeficiente a aplicar sobre el precio de adjudicación es del
3,3 % de lo que se derivan los siguientes importes:

- Mensual: 31.452,54 más 1.258,10 € en concepto de 4 % de IVA, lo que hace un total
mensual de 32.710,64 €.

- Anual: 377.430,51 € más 15.097,22 € en concepto de 4 % de IVA, lo que hace un total de
392.527,73 €.

La revisión desplegará sus efectos desde el día 1 de julio de 2016.

Procede, por tanto, aprobar el gasto correspondiente a la diferencia de precios con respecto
al precio de adjudicación para el período del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2017:

- Precio anual de adjudicación: 379.988,11 € (365.373,19 € más 14.614,92 en concepto de
4 % IVA).

- Nuevo precio anual: 392.527,73 € (377.430,51 € más 15.097,22 €, en concepto de 4 %
IVA).

- Diferencia precio julio 2016-junio 2017: 12.539,62 €.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el porcentaje del 3,3 % respecto al precio de adjudicación (coeficiente Kt
  1,0330) correspondiente a la 5ª revisión de precios del contrato de servicio para la gestión
integral del Centro de Día para Personas Mayores 'Alquería La Purísima', adjudicado a Pastor
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Castellote, SL (CIF B97419907), quedando fijado el nuevo precio anual en 377.430,51 €, más
15.097,22 € en concepto de 4 % de IVA, lo que hace un total de 392.527,73 €, con efectos desde
el día 1 de julio de 2016. El importe mensual será por tanto de 31.452,54 € más 1.258,10 € en
concepto de 4 % de IVA, lo que hace un total mensual de 32.710,64 €.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 12.539,62  € (12.057,32 € más 482,3 € en
concepto de 4 % de IVA) con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799 para
atender la diferencia por revisión de precios por el período comprendido entre el 1 de julio de
2016 y el 30 de junio de 2017 (ppta. de gasto 2017/350, ítem de gasto 2017/23220)."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2010-008754-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar la quinta revisió de preus del contracte
de gestió integral del centre de dia per a persones majors Arniches.

"Vistas las actuaciones del expediente 02201/2010/8754:

I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21.10.2011 fue adjudicado a
Geroresidencias, SL, el contrato de servicio para la gestión del Centro de Día para Personas
Mayores 'Arniches', por el importe anual de 607.344,85 € más IVA. El IVA aplicable se rectifica
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de junio de 2013, siendo el 4 % desde el
mes de febrero de 2013.

II. La vigencia del contrato se inicia el día 1 de enero de 2012 y por un plazo de cuatro
años, finalizando por tanto el día 31 de diciembre de 2015. Por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 4 de septiembre de 2015 se acuerda la prórroga del contrato para el período
comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2017.

III. El artículo 8 del contrato, que es el que regula la revisión de precios del mismo, remite
a lo dispuesto en la cláusula 8ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, que señala la
procedencia de la revisión transcurrido un año desde la fecha de adjudicación y que se haya
ejecutado al menos el 20 % del importe total del contrato. La mercantil presenta escrito
solicitando la revisión de precios mediante instancia de fecha 28 de octubre de 2016.

IV. El Servicio Económico-Presupuestario emite informe en fecha 11/01/2016 sobre la
quinta revisión de precios, señalando que el coeficiente a aplicar sobre el precio de adjudicación
es del 2,75 % de lo que se deriva un importe anual de 624.046,83 € más 24.961,87 € en concepto
de 4 % de IVA, que hace un total de 649.008,70 €.

V. Procede aprobar el gasto correspondiente a la diferencia de precios con respecto al
precio de adjudicación para el período del 1 de julio de 2016 al 31 de junio de 2017:

Precio anual de adjudicación: 631.638,64 €

Nuevo precio anual: 649.008,70 €

Diferencia precio: 17.370,06 €
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el porcentaje del 2,75 % respecto al precio de adjudicación (coeficiente
K   1,027544) correspondiente a la quinta revisión de precios del contrato de servicio para lat
gestión integral del Centro de Día para Personas Mayores 'Arniches', adjudicado a
Geroresidencias, SL (CIF B996648563), quedando fijado el nuevo precio anual en 624.046,83 €,
más 24.961,87 € en concepto de 4 % de IVA, lo que hace un total de 649.008,70 €, con efectos
desde el día 1 de enero de 2017.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 17.370,06 € (16.701,98 € más 668,08 € en
concepto de 4 % de IVA) de carácter anual con cargo a la aplicación presupuestaria KK550
23100 22799 para atender la diferencia por revisión de precios por el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017 (propuesta de gastos 2017/329 e ítem de gasto
2017/22380)."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2016-000385-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al Concert de Nadal de la Junta Municipal d’Abastos.

"HECHOS

De conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Participación
Ciudadana y Acción Vecinal se inicia trámite para el reconocimiento de obligación de la
siguiente factura:

Factura nº. 0012 de fecha 22 de diciembre de 2016, de Asociación Cultural Juan Bautista
Comes Coral José Roca, por importe de 800,00 €, que ha generado el DO 2017/273.

Dicha factura corresponde a un contrato menor cuyo gasto se encontraba legalmente
autorizado y dispuesto en el ejercicio 2016 conforme se especifica a continuación:

PROVEEDOR CIF CONCEPTO ADJUDICACIÓN IMPORTE
BRUTO IVA PROP./ÍTEM

Asoc. Cultural Juan Bta. Comes
Coral José Roca

G97837421 Concierto Navidad Res. PB 196, de fecha
11-11-2016

800,00 € 0,00 €
Exento

2016/4726

2016/158740

No obstante lo anterior, la factura no ha podido ser tramitada con anterioridad al cierre del
Presupuesto y, estando verificada según consta en el expediente, se encuentra pendiente de
reconocimiento de obligación y pago, sin que se haya incorporado el crédito dispuesto a tal
efecto en el Presupuesto municipal de 2017.

Por todo ello se procede a elaborar la propuesta de gasto nº. 2017/248 para dar cobertura a
la misma, relación de documento de obligación número 2017/123.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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1. De conformidad con la base 34 de las de ejecución del Presupuesto, la factura está
contabilizada en la cuenta 413 'Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al Presupuesto'.

2. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en
la base 34.2 de las de ejecución del vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago por importe total de 800,00
€. y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria de 2017 JU130 92400 22609 (propuesta de
gasto 2017/248, RDO 2017/123) a favor de ASOCIACIÓN CULTURAL JUAN BAUTISTA
COMES CORAL JOSÉ ROCA (CIF G97837421) para atender la factura nº. 0012 de fecha 22 de
diciembre de 2017, emitida en virtud de contrato menor adjudicado mediante Resolución de
Alcaldía nº. PB-196, de fecha 11 de noviembre de 2016, para la actividad de Concierto de
Navidad en la Junta Municipal de Abastos (ítem 2017/20050, DO 2017/273)."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2016-000660-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa autoritzar i disposar el gasto a
favor de la Confederació Hidrogràfica del Xúquer en concepte de tarifes d'utilització de l'aigua i
cànon de regulació de l’exercici 2017.

"A la vista de los documentos y actuaciones obrantes en el expediente administrativo y de
los hechos y fundamentos de Derecho que seguidamente se detallan, de conformidad con lo
previsto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, previa
fiscalización por el Servicio Fiscal de Gastos y vistos los siguientes:

HECHOS

1º. El Ayuntamiento de Valencia es titular de concesiones para el abastecimiento de agua
otorgadas por la Confederación Hidrográfica del Júcar. En base a ello, está obligado al pago de
una serie de cánones y tarifas afectos a dichas concesiones que se devengan a favor de dicho
organismo de cuenca, así como al pago de otros costes del agua bruta que liquidan al
Ayuntamiento otras entidades.

2º. La Confederación Hidrográfica del Júcar ha notificado las siguientes resoluciones
adoptadas por su presidenta:

a) Resolución de 1 de diciembre de 2016, de aprobación de la tarifa de utilización del agua
correspondiente a las obras de modernización de la Acequia Real del Júcar. Ejercicio 2017, en la
que se establece que al abastecimiento de Valencia le corresponde el pago de 132.906,28 €.

b) Resolución de 1 de diciembre de 2016, de aprobación del canon de regulación del
sistema hidráulico Júcar-Turia. Subsistema Benagéber Loriguilla. Año 2017, en la que se
establece que al abastecimiento de Valencia le corresponde el pago de 140.680,84 €.
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c) Resolución de 1 de diciembre de 2016, de aprobación de la tarifa de utilización del agua
Canal Júcar-Turia tramo usuarios convencionales, año 2017, en la que se establece que al
abastecimiento de Valencia y su área metropolitana le corresponde el pago de 1.023.927,44 €.

d) Resolución de 30 de diciembre de 2016, de aprobación de la tarifa de utilización del
agua correspondiente a las obras de emergencia para la adaptación de la toma del Turia para el
abastecimiento a Valencia a los caudales requeridos por la situación de sequía, TM de Manises
(Valencia), año 2017, en la que se establece que al Ayuntamiento de Valencia le corresponde el
pago de 107.848,00 €.

e) Resolución de 5 de diciembre de 2016, de aprobación de la tarifa de utilización del agua
correspondiente a las obras de emergencia para la aportación de recursos subterráneos al Canal
Júcar-Turia, año 2017, en la que se establece que al Ayuntamiento de Valencia le corresponde el
pago de 9.499,47 €.

f) Resolución de 30 de noviembre de 2016, de aprobación de la tarifa de utilización del
agua correspondiente a las obras de emergencia de la ampliación de fuentes alternativas de
suministro y mejora de eficiencia en el sistema Turia (Valencia), año 2017, en la que se establece
que al Ayuntamiento de Valencia le corresponde el pago de 81.466,93 €.

g) Resolución de 30 de noviembre de 2016, de aprobación de la tarifa de utilización del
agua correspondiente a las obras de emergencia para la adecuación del abastecimiento con aguas
subterráneas a los municipios del área metropolitana de Valencia, año 2017, en la que se
establece que al Ayuntamiento de Valencia le corresponde el pago de 112.258,87 €.

3º. Por la Sección de Aguas del Servicio del Ciclo Integral del Agua se ha emitido el
pertinente informe. Asimismo, se ha de señalar que el importe correspondiente al canon de
regulación del subsistema Contreras, año 2017, se ha incorporado a la tarifa de utilización del
agua del Canal Júcar-Turia.

4º. Para la imputación de los gastos derivados de las tasas, cánones y tarifas y otros costes
del agua bruta está prevista la aplicación presupuestaria FU290 16100 20900, 'Cánones'.

5º. Se ha procedido a rectificar el error material del importe de la tarifa de utilización del
agua correspondiente a las obras de emergencia para la aportación de recursos subterráneos al
Canal Júcar-Turia, año 2017, tal como se señala en la observación complementaria del informe
de fiscalización emitido por la IGAV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El convenio formalizado el 29 de mayo de 2006, de encomienda de gestión entre la
Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y el Ayuntamiento de Valencia para la gestión de
la captación del agua bruta en el área metropolitana de Valencia, así como el II convenio
específico de explotación y de inversiones de la citada encomienda, suscrito el 28 de diciembre
de 2009, que, respecto a las tasas, cánones y costes del agua bruta, establece lo siguiente:

'Comprenden las tasas, cánones y tarifas afectos a las concesiones de las que es titular el
Ayuntamiento de Valencia, que se devengan a favor de la Confederación Hidrográfica del Júcar,
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así como otros costes del agua bruta que liquiden al Ayuntamiento de Valencia otras entidades o
administraciones'.

II. Informe de la Comisión Mixta de Seguimiento del convenio emitido en la sesión
celebrada el 26 de septiembre de 2013, en el que se establece que el saldo a favor de la EMSHI
por importe de 7.394.868,50 €, resultado de la evaluación de los flujos y gastos en relación con
las tasas, cánones y tarifas afectos al agua bruta, correspondientes al período agosto
2006-diciembre 2009 se aplique a los gastos generados por cánones.

III. Informe emitido el 21 de abril de 2015 por la Comisión Mixta de Seguimiento del
convenio de encomienda de gestión entre la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y el
Ayuntamiento de Valencia para la gestión de la captación y potabilización del agua bruta en el
área metropolitana de Valencia, que modifica el criterio de gestión de cánones aprobado por
dicha Comisión Mixta el 26 de septiembre de 2013, y que establece, fundamentalmente, que el
saldo a favor de la EMSHI por importe de 7.394.868,50 €, resultado de la evaluación de los
flujos y gastos en relación con las tasas, cánones y tarifas afectos al agua bruta, correspondientes
al período agosto 2006-diciembre 2009, se aplique a los gastos de la encomienda de gestión que
se generen; y, asimismo, para el caso de que los gastos por concepto de cánones o tasas sean
soportados directamente por la EMSHI, se instará al Ayuntamiento para el ingreso de su importe
en las arcas metropolitanas; descontándose dicha cantidad del repetido saldo positivo a favor de
EMSHI.

IV. Convenio regulador del pago de la tarifa de utilización del agua obras de emergencia
para la adecuación del abastecimiento con aguas subterráneas municipio de Valencia, suscrito el
26 de enero de 2016 entre el Ayuntamiento de Valencia y la empresa gestora EMIVASA, en el
que se establece que, a partir del ejercicio 2014 y hasta la total amortización de las obras (año
2035), la empresa gestora transferirá a este Ayuntamiento el importe que se abone en cada
ejercicio a la Confederación Hidrográfica del Júcar en concepto de dicha tarifa.

V. El canon de regulación se establece en el artículo 114.1 del Texto Refundido de la Ley
de Aguas y artículos 296 y siguientes del Reglamento de Dominio Público Hidráulico. En dichos
preceptos se establece, fundamentalmente, que los beneficiados por las obras de regulación de las
aguas superficiales o subterráneas, financiadas total o parcialmente con cargo al Estado,
satisfarán un canon de regulación destinado a compensar los costes de la inversión que soporte la
Administración estatal y atender los gastos de explotación y conservación de tales obras; que es
objeto del mismo las mejoras producidas por la regulación de los caudales de agua sobre, entre
otros, abastecimiento de poblaciones; que el canon tendrá carácter periódico y anual; y que están
obligados al pago las personas naturales o jurídicas y demás entidades titulares de derechos al
uso del agua, beneficiadas por la regulación de manera directa o indirecta.

Por su parte la denominada 'tarifa de utilización del agua' se contempla en el articulo 114.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas y artículos 304 y siguientes del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, en los que se establece, fundamentalmente, que los beneficiados por otras
obras hidráulicas específicas financiadas total o parcialmente a cargo del Estado, satisfarán por
disponibilidad o uso del agua una exacción denominada 'tarifa de utilización del agua', destinada
a compensar los costes de inversión que soporte la Administración Estatal y a atender los gastos
de explotación y conservación de tales obras; que son objeto de la misma el aprovechamiento o
disponibilidad del agua hecha posible por obras hidráulicas específicas; que la tarifa tendrá
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carácter periódico y anual; y que están obligados a su pago las personas naturales o jurídicas y
demás entidades titulares de derechos al uso del agua que utilicen las obras hidráulicas
específicas realizadas íntegramente a cargo del Estado.

VI. Para la autorización y disposición del gasto por importe total de 1.608.587,83 € al que
ascienden las tarifas de utilización del agua y canon de regulación relacionados, existe crédito
suficiente y adecuado en la aplicación presupuestaria FU290 16100 20900 del vigente
Presupuesto. El reconocimiento de la obligación deberá tramitarse posteriormente una vez se
notifique por la Confederación Hidrográfica del Júcar las correspondientes liquidaciones.

VII. Base 77.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal, en la que se dispone que
todos los actos, documentos y expedientes de la Administración municipal y de las entidades
dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica, de los que se deriven derechos y
obligaciones de contenido económico, estarán sujetos al control y fiscalización interna por la
IGAV, en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, las presentes bases de ejecución y el PAIG.

VIII. De conformidad con lo previsto en el articulo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la autorización y disposición del gasto, por un importe total de
1.608.587,83 €, a favor de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CIF Q-4617001-E), con
cargo a la aplicación presupuestaria FU290 16100 20900 del vigente Presupuesto, en concepto de
las tarifas de utilización del agua y canon de regulación que a continuación se relacionan:

a) Tarifa de utilización del agua correspondiente a las obras de modernización de la
Acequia Real del Júcar, ejercicio 2017, por importe de 132.906,28 €. (Propuesta de gasto
2017/391, ítem 2017/024250).

b) Canon de regulación del Sistema Hidráulico Júcar-Turia. Subsistema Benagéber
Loriguilla, año 2017, por importe de 140.680,84 €. (Propuesta de gasto 2017/391, ítem
2017/024270).

c) Tarifa de utilización del agua Canal Júcar-Turia tramo usuarios convencionales, año
2017, por importe de 1.023.927,44 €. (Propuesta de gasto 2017/391, ítem 2017/024300).

d) Tarifa de utilización del agua correspondiente a las obras de emergencia para la
adaptación de la toma del Turia para el abastecimiento a Valencia a los caudales requeridos por
la situación de sequía, TM de Manises (Valencia), año 2017, por importe de 107.848,00 €.
(Propuesta de gasto 2017/391, ítem 2017/024320).

e) Tarifa de utilización del agua correspondiente a las obras de emergencia para la
aportación de recursos subterráneos al Canal Júcar-Turia, año 2017, por importe de 9.499,47 €.
(Propuesta de gasto 2017/391, ítem 2017/024350).
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f) Tarifa de utilización del agua correspondiente a las obras de emergencia de la
ampliación de fuentes alternativas de suministro y mejora de eficiencia en el sistema Turia
(Valencia), año 2017, por importe de 81.466,93 €. (Propuesta de gasto 2017/391, ítem
2017/024390).

g) Tarifa de utilización del agua correspondiente a las obras de emergencia para la
adecuación del abastecimiento con aguas subterráneas a los municipios del área metropolitana de
Valencia, año 2017, por importe de 112.258,87 €. (Propuesta de gasto 2017/391, ítem
2017/024870)."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa autoritzar, disposar, reconéixer i
liquidar l'obligació de pagament d’una factura emesa per Foro Sociedad y Gestión Pública, SL.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución nº. ZV-861, de fecha 5 de septiembre de 2016, se dispuso
contratar mediante contrato menor con la empresa Foro Sociedad y Gestión Pública, SL, con CIF
B-85900652, el servicio de asistencia técnica para la adhesión y participación del Ayuntamiento
de Valencia en el 'Foro de Ciudades por el Empleo' durante el ejercicio 2016, por un importe
total de 5.082,00 €, IVA incluido, autorizándose y disponiéndose el gasto por dicho importe,
reservado en la aplicación presupuestaria IF650 24100 22799 del Presupuesto de 2016, según
propuesta de gastos nº. 2016/3312, ítem de gasto 2016/117990. La duración del contrato se
extendía desde la fecha de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2016.

Segundo. En fecha 11 de enero de 2017, tiene entrada en el Registro Municipal de Facturas
la factura núm. 16.2016, presentada por la empresa Foro Sociedad y Gestión Pública, SL, por
importe de 5.082,00 €, IVA incluido. Consta en informe de fecha 23 de enero de 2017 emitido
por el Servicio de Empleo que dicha factura se entiende conforme y corresponde a los servicios
prestados por la citada entidad en virtud del contrato menor descrito en el apartado anterior, por
lo que existiendo dotación presupuestaria adecuada y suficiente, en la aplicación IF650 24100
22799 del vigente Presupuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la base 34.2.a) de las de
ejecución del Presupuesto 2017, procede iniciar el procedimiento en orden al reconocimiento de
la obligación y abono a la empresa del importe facturado.

Tercero.  Por moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 27 de
enero de 2017, visto el informe técnico del Servicio de Empleo, se insta el inicio de las
actuaciones en orden al reconocimiento de la obligación y abono a la citada empresa del importe
facturado.

Cuarto.  No habiéndose incorporado como remanente al vigente Presupuesto 2017 el
crédito reservado para la atención del gasto, y existiendo crédito adecuado y suficiente en el
vigente Presupuesto municipal se formula propuesta de gastos con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 IF650 24100 22799 del vigente Presupuesto, obrante en el expediente.
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A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Se han observado las prescripciones del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales referentes a la gestión
del gasto, artículos 183 y ss. y las establecidas en las bases 34.2.a) de las de ejecución del
Presupuesto 2017.

II. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local en
virtud de lo dispuesto en la citada base 34.2.a) de las de ejecución del Presupuesto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer, reconocer y liquidar la obligación de pago a favor de Foro
Sociedad y Gestión Pública, SL, con CIF B-85900652, por importe de 5.082,00 €, IVA incluido,
según factura núm. 16.2016, de 22 de noviembre de 2016, emitida por el proveedor en concepto
de asistencia técnica del Foro de Ciudades por el Empleo 2016, según contrato aprobado
mediante Resolución nº. ZV-861, de fecha 5 de septiembre de 2016.

Segundo. El gasto se encuentra reservado en la aplicación presupuestaria 2017 IF650
24100 22799, 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales', según propuesta de
gasto nº. 2017/215, ítem gasto 2017/12860, documento de obligación 2017/560 y relación
documentos obligación núm. 2017/109." 

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000347-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa autoritzar, disposar, reconéixer i
liquidar l'obligació de pagament d’una factura emesa per Cylstat Asesoramiento Estadístico,
SL.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Por Resolución nº. GL-64, de fecha 29 de septiembre de 2016, se dispuso
contratar mediante contrato menor con la empresa Cylstat Asesoramiento Estadístico, SL, con
CIF B-47407937, la realización durante 2016 de cinco informes mensuales y un boletín trimestral
sobre la coyuntura laboral en Valencia, por un importe total de 1.452,00 €, de los cuales 1.200,00
€ correspondían al precio del contrato y 252,00 €, al 21 % de IVA aplicable, de conformidad con
su oferta, autorizándose y disponiéndose el gasto por dicho importe, reservado en la aplicación
presupuestaria IF650 24100 22799 del Presupuesto de 2016, según propuesta de gastos
2016/3821, ítem gasto 2016/137400.

Segundo. Iniciada la ejecución del contrato, del importe total del mismo se facturaron dos
pagos, en octubre y diciembre de 2016, por un total de 1.331,00 € IVA incluido; quedando
pendiente de facturar la elaboración del informe correspondiente a noviembre -cuyos datos
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estadísticos están disponibles en torno al día 15 del mes siguiente-, lo cual supone un importe
total de 120,00 €, de los cuales 100,00 € corresponden a la base imponible y 21,00 €
corresponden al 21 % de IVA.

Tercero. En fecha 16 de diciembre de 2016, tiene entrada en el Registro Municipal de
Facturas la factura núm. 176, presentada por la empresa Cylstat Asesoramiento Estadístico, SL,
por importe de 121,00 €, IVA incluido. Consta en informe de fecha 18 de enero de 2017 emitido
por el Servicio de Empleo que dicha factura se entiende conforme y corresponde a los servicios
prestados por la citada entidad en virtud del contrato menor descrito en el apartado primero, por
lo que existiendo dotación presupuestaria adecuada y suficiente, en la aplicación IF650 24100
22799 del vigente Presupuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la base 34.2.a) de las de
ejecución del Presupuesto 2017, procede iniciar el procedimiento en orden al reconocimiento de
la obligación y abono a la empresa del importe facturado.

Cuarto. Por moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 27 de enero
de 2017, visto el informe técnico del Servicio de Empleo, se insta el inicio de las actuaciones en
orden al reconocimiento de la obligación y abono a la citada empresa del importe facturado.

Quinto. No habiéndose incorporado como remanente al vigente Presupuesto 2017 el
crédito reservado para la atención del gasto, y existiendo crédito adecuado y suficiente en el
vigente Presupuesto municipal se formula propuesta de gastos con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 IF650 24100 22799 del vigente Presupuesto, obrante en el expediente.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Se han observado las prescripciones del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales referentes a la gestión
del gasto, artículos 183 y ss. y las establecidas en las bases 34.2.a) de las de ejecución del
Presupuesto 2017.

II. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local en
virtud de lo dispuesto en la citada base 34.2.a) de las de ejecución del Presupuesto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer, reconocer y liquidar la obligación de pago a favor de Cylstat
Asesoramiento Estadístico, SL, con CIF B-47407937, por importe de 121,00 €, IVA incluido,
según factura núm. 176, de 16 de diciembre de 2016, emitida por el proveedor en concepto de
suministro de una ficha mensual del mercado laboral de noviembre de 2016, según contrato
aprobado mediante Resolución nº. GL-64, de fecha 29 de septiembre de 2016.

Segundo. El gasto se encuentra reservado en la aplicación presupuestaria 2017 IF650
24100 22799, 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales', según propuesta de
gasto nº. 2017/211, ítem gasto 2017/12690, documento de obligación 2016/27580 y relación
documentos obligación núm. 2017/105."
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41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000972-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa autoritzar, disposar, reconéixer i
liquidar l'obligació de pagament d’una factura emesa per Fent de Tot, SL.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Por Resolución nº. GL-387, de fecha 22 de noviembre de 2016, se dispuso

contratar mediante contrato menor con la empresa Fent de Tot, SL, con CIF B-98275134, la

organización del acto de entrega de los Premios Valencia Emprende, por un importe total de

3.622,00 €, IVA incluido, autorizándose y disponiéndose el gasto por dicho importe, reservado

en la aplicación presupuestaria IF650 24100 22606 del Presupuesto de 2016, según propuesta de

gasto 2016/4829, ítem gasto 2016/161250, desglosado de la siguiente manera:

Base Imponible% IVA aplicableImporte IVA

2.200,00 € 21 462,00 €

   872,73 € 10   87,27 €

Segundo. En fecha 27 de diciembre de 2016 tiene entrada en el Registro Municipal de

Facturas la factura núm. 184/2016, presentada por la empresa Fent de Tot, SL, por importe de

3.622,00 €, IVA incluido. Consta en informe de fecha 18 de enero de 2017 emitido por el

Servicio de Empleo que dicha factura se entiende conforme y corresponde a los servicios

prestados por la citada entidad en virtud del contrato menor descrito en el apartado anterior, por

lo que existiendo dotación presupuestaria adecuada y suficiente, en la aplicación IF650 24100

22606 del vigente Presupuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la base 34.2.a) de las de

ejecución del Presupuesto 2017, procede iniciar el procedimiento en orden al reconocimiento de

la obligación y abono a la empresa del importe facturado.

Tercero. Por moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 26 de
enero de 2017, visto el informe técnico del Servicio de Empleo, se insta el inicio de las
actuaciones en orden al reconocimiento de la obligación y abono a la citada empresa de importe
facturado.

Cuarto. No habiéndose incorporado como remanente al vigente Presupuesto 2017 el
crédito reservado para la atención del gasto, y existiendo crédito adecuado y suficiente en el
vigente Presupuesto municipal, se formula propuesta de gastos con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 IF650 24100 22606 del vigente Presupuesto, obrante en el expediente.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:
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Fundamentos de Derecho

I. Se han observado las prescripciones del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales referentes a la gestión
del gasto, artículos 183 y ss. y las establecidas en las bases 34.2.a) de las de jecución del
Presupuesto 2017.

II. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local en
virtud de lo dispuesto en la citada base 34.2.a) de las de ejecución del Presupuesto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer, reconocer y liquidar la obligación de pago a favor de Fent de
Tot, SL, con CIF B-98275134, por importe de 3.622,00 €, IVA incluido, según factura nº.
184/2016, de 21 de diciembre de 2016, emitida por el proveedor en concepto de organización del
acto de entrega de los Premios Valencia Emprende, según contrato aprobado mediante
Resolución nº. GL-387, de fecha 22 de noviembre de 2016.

Segundo. El gasto se encuentra reservado en la aplicación presupuestaria 2017 IF650
24100 22606, 'Reuniones, conferencias y cursos', según propuesta de gasto nº. 2017/212, ítem
gasto 2017/12710, documento de obligación 2016/27583 y relación documentos obligación núm.
2017/107."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000216-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar el pla d'ocupació ECORJV (Salari jove) i aprovar la corresponent
modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución del concejal delegado de Formación y Empleo de fecha 1 de
agosto de 2016, se aprobó el proyecto denominado 'Salari Jove 2016 AJ Vlc: Col·laboració
desenvolupament local València' y se solicitó a la Dirección General del Servef una subvención
destinada a financiar dicho plan para la contratación de cinco personas jóvenes desempleadas
mediante la modalidad de contrato en prácticas con una duración de seis meses, al amparo de la
Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo (DOCV núm. 7825, de 11 de julio de 2016), y la Resolución de 19 de julio
de 2016, de la directora general del SERVEF, por la que se convocan para el ejercicio 2016 las
subvenciones destinadas a la contratación de personas jóvenes desempleadas en colaboración con
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (DOCV núm. 7833, de 21 de julio de 2016).

Segundo. En fecha 24 de noviembre de 2016 tiene entrada en el Registro Municipal la
Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha 17 de noviembre de 2016,
con nº. de expediente ECORJV/2016/63/46, por la que se concede a este Ayuntamiento una
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subvención por importe de 57.278,25 € para la contratación de persona/s joven/es desempleada/s
bajo la modalidad de contrato en prácticas para la realización de obras o servicios de interés
general.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 4 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia y proceder
a la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos.

Cuarto. Constan en el expediente los informes del Servicio de Personal, relativos a los
costes del proyecto, así como los informes de la técnica AEDL y el proyecto adaptado a la
subvención concedida.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV han
informado de conformidad la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 7825 de fecha 11/07/2016), por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana y la Resolución de 19 de
julio de 2016, de la Dirección General del SERVEF, por la que se convocan para el ejercicio
2016 las subvenciones destinadas a la contratación de personas jóvenes desempleadas en
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (DOCV núm. 7833 de fecha
21/07/2016).

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por RD 887/2006, de 21 de julio.

III. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

IV. Bases de ejecución del Presupuesto municipal para 2017, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

V. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aceptar la subvención por importe de 57.278,25 € otorgada mediante Resolución
de la directora general de Empleo y Formación de fecha 17 de noviembre de 2016, destinada a
financiar la contratación de cinco personas jóvenes desempleadas mediante la modalidad de
contrato en prácticas para la realización de obras o servicios de interés general en el
Ayuntamiento de Valencia.

Segundo. Aprobar la 2ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a 
la anualidad 2017, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45109 SERVEF SALARIO JOVEN 57.278,25 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas  Modificación Crédito

45109 CC100 24110 13102 Otras remuneraciones laboral temporal 43.541,00 €

45109 CC100 24110 16000 Seguridad Social 13.737,25 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 57.278,25 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0037, 'SALARIO JOVEN 2016-2017',
cuyo coste total asciende a 57.278,25 €, financiado íntegramente con recursos afectados." 

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-001001-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar el programa d'ocupació ‘EMCORD’ i aprovar la corresponent modificació
de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha
30 de noviembre de 2016, se dispuso solicitar al SERVEF una subvención por importe de
1.400.000,00 €, a fin de contratar a personas desempleadas de larga duración para la realización
de obras o servicios de interés general, en los diferentes servicios del Ayuntamiento de Valencia,
de conformidad con la convocatoria efectuada mediante Resolución de 8 de noviembre de 2016,
del director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan
para el ejercicio 2016 las subvenciones destinadas a la contratación de personas en situación de
desempleo de larga duración por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, en aplicación
de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
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Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en el Programa Iniciativa Social en colaboración con las
corporaciones locales de la Comunidad Valenciana.

Segundo.  En fecha 28 de diciembre de 2016 tiene entrada en el Registro Municipal la
Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha 22 de diciembre de 2016,
con nº. de expediente EMCORD/2016/67/46, por la que se concede a este Ayuntamiento una
subvención por importe de 716.656,66 €, destinada a la contratación de personas en situación de
desempleo de larga duración para la realización de obras o servicios de interés general.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 4 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, y proceder
a la modificación de créditos por generación de ingresos.

Cuarto. Constan en el expediente los informes del Servicio de Personal y del Servicio de
Empleo y Emprendimiento, relativos a los costes del proyecto.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto anual según lo dispuesto en la base 28 de las de ejecución del Presupuesto
de 2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV han
informado de conformidad la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 7825, de fecha 11/07/2016), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, y Resolución de 8 de
noviembre de 2016, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la
que se convocan para el ejercicio 2016 las subvenciones destinadas a la contratación de personas
en situación de desempleo de larga duración por corporaciones locales de la Comunitat
Valenciana.

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por RD 887/2006, de 21 de julio.

III. Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

IV. Bases de ejecución del Presupuesto municipal para 2017, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.
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V. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aceptar la subvención por importe de 716.656,66 € otorgada mediante
Resolución de la directora general de Empleo y Formación de fecha 22 de diciembre de 2016,
destinada a financiar la contratación de 90 personas desempleadas de larga duración para la
realización de obras o servicios de interés general, en los diferentes servicios del Ayuntamiento
de Valencia.

Segundo. Aprobar la 3ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a
la anualidad 2017, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45138 SERVEF EMCORD 716.656,66 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas  Modificación Crédito

45138 CC100 24110 13102 Otras Remuneraciones Laboral Temporal 534.954,45 €

45138 CC100 24110 16000 Seguridad Social 181.702,21 €

 El importe total de la modificación de créditos asciende a 716.656,66 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto 2017/0038, 'EMCORD PARADOS L. DURACIÓN
2016-2017', cuyo coste total asciende a 1.152.531,58 €, financiado con recursos afectados por
importe de 716.656,66 € y con recursos genéricos por importe de 435.874,92 €."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000290-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar el pla d'ocupació ‘EMCOLD’ i aprovar la corresponent modificació de
crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero.  Mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo y
Emprendimiento de fecha 9 de septiembre de 2016, se aprobó el proyecto denominado 'Orienta
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2016: Ajuntament de València', y se solicitó a la Dirección General del Servef una subvención
destinada a financiar dicho plan, para la contratación de 16 personas desempleadas al amparo de
la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo (DOCV núm. 7825, de 11 de julio de 2016), y la Resolución de 27 de julio
de 2016, de la directora general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se
convocan subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones
locales de la Comunitat Valenciana, para la atención a personas en situación de desempleo de
larga duración.

Segundo. En fecha 16 de noviembre de 2016 tiene entrada en el Registro Municipal la
Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha 9 de noviembre de 2016,
con nº. de expediente EMCOLD/2016/98/46, por la que se concede a este Ayuntamiento una
subvención por importe de 245.623,64 €, destinada a la contratación de personas desempleadas
para la atención a personas en situación de paro de larga duración.

Tercero. Constan en el expediente los informes del Servicio de Personal y del Servicio de
Empleo y Emprendimiento, relativos a los costes del proyecto.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 4 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto según lo dispuesto en la base 28 de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV han
informado de conformidad la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 7825 de fecha 11/07/2016), por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, y la Resolución de 27 de
julio de 2016, de la directora general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que
se convocan subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la atención a personas en situación de
desempleo de larga duración.

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por RD 887/2006, de 21 de julio.

III. Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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IV. Bases de ejecución del Presupuesto municipal para 2017, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

V. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aceptar la subvención por importe de 245.623,64 € otorgada mediante
Resolución de la directora general de Empleo y Formación de fecha 9 de noviembre de 2016,
destinada a financiar la contratación de 16 técnicos/as medios/as en orientación profesional, para
la atención a personas en situación de desempleo de larga duración, por un periodo de 6 meses,
de conformidad con el proyecto 'Orienta 2016: Ajuntament de València'.

Segundo. Aprobar la 4ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a
la anualidad 2017, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45137 SERVEF EMCOLD 245.623,64 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas  Modificación Crédito

45137 CC100 24110 13102 Otras Remuneraciones Laboral Temporal 185.027,22 €

45137 CC100 24110 16000 Seguridad Social 60.596,42 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 245.623,64 €.

Tercero.  Aprobar el proyecto de gasto 2017/0039, 'EMCOLD ORIENTADORES
2016-2017', cuyo coste total asciende a 250.910,14 €, financiado con recursos afectados por
importe de 245.623,64 € y con recursos genéricos por importe de 5.286,50 €."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000988-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat formació
modular transversal, especialitat ‘Cuina’, i aprovar la corresponent modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos
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Primero. Mediante resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo, de fecha
20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas tendentes a la
obtención de certificado de profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado por el
Servicio de Empleo, entre las que se encuentra la acción formativa 'Cocina' (HOTR0408),
correspondiente a la modalidad formación para la inserción (modalidad 1) con compromiso de
inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha
14 de diciembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un
importe de 99.322,50 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Cocina' del
programa de formación profesional para desempleados, modalidad formación para la inserción,
dirigida a la formación de 15 personas desempleadas.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/206, núm. 7796), por la que se aprueban las bases
reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. Resolución de 2 de diciembre de 2016, del director general del SERVEF, por la que se
modifica el término de finalización de los cursos, regulado en el artículo 12 de la Resolución de
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28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía Sostenible, Sectores Productivos,

Comercio y Trabajo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones

para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y a

la formación con compromiso de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en

aplicación de la Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible,

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que se aprueban las bases reguladoras de las

mismas (DOCV 16/12/2016, núm. 7938).

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

V. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

VI. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

VII. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 99.322,50 €, otorgada mediante
Resolución de 14 de diciembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Cocina' del programa de formación
profesional para desempleados, modalidad formación para la inserción, dirigida a la formación de
15 personas desempleadas.

Segundo. Aprobar la 5ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a
la anualidad 2017, con el siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 99.322,50 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 5.104,64 €

45132 IF650 24100 22199 Otros suministros 10.400,00 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 2.872,50 €

45132 IF650 24100 22000 Material de oficina no inventariable 2.848,42 €

45132 IF650 24100 22104 Vestuario 1.296,94 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. Trabajos realizados por ot. Empresas y profesionales 76.800,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 99.322,50 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0040, denominado 'FPE 2016 COCINA
MOD. FORMACION E INS.', cuyo coste total asciende a 99.322,50 €, financiado con recursos
afectados en su totalidad."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000986-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat formació
modular transversal, especialitat ‘Servicis de restaurant: mòdul seguretat i higiene i protecció
ambiental en hoteleria (I)’, i aprovar la corresponent modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero.  Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo, de
fecha 20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas
tendentes a la obtención de certificado de profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado
por el Servicio de Empleo, entre la que se encuentra la acción formativa '(HOTR0608)
SERVICIOS DE RESTAURANTE N2: MODULO MF0711_2: SEGURIDAD, HIGIENE Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL EN HOSTELERÍA (I)' correspondiente a la modalidad formación
modular transversal (modalidad 9) sin compromiso de inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha
30 de noviembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un
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importe de 5.688,00 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa '(HOTR0608)
SERVICIOS DE RESTAURANTE N2: MODULO MF0711_2: SEGURIDAD, HIGIENE Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL EN HOSTELERÍA (I)' del programa de formación profesional
para desempleados, modalidad formación modular transversal, dirigida a la formación de 15
personas desempleadas.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores Hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/206, núm. 7796), por la que se aprueban las bases
reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

V. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.
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VI. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aceptar la subvención, por un importe de 5.688,00 €, otorgada mediante
Resolución de 30 de noviembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa '(HOTR0608) SERVICIOS DE
RESTAURANTE N2: MODULO MF0711_2: SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCIÓN
AMBIENTAL EN HOSTELERÍA (I)' del programa de formación profesional para
desempleados, modalidad formación modular transversal, dirigida a la formación de 15 personas
desempleadas.

Segundo. Aprobar la 6ª modificación de créditos generados por ingresos correspondientes
a la anualidad 2017, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 5.688,00 €

 

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 328,00 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 350,00 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. Trabajos realizados por ot. Empresas y profesionales 5.010,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 5.688,00 €.

Tercero.  Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0041 denominado 'FPE SEG. HIG.
HOSTELERIA I' cuyo coste total asciende a 5.688,00 €, financiado con recursos afectados en su
totalidad."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000987-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat formació
modular transversal, especialitat ‘Servicis de restaurant: mòdul seguretat i higiene i protecció
ambiental en hoteleria (II)’, i aprovar la corresponent modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:
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Hechos

Primero.  Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo, de
fecha 20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas
tendentes a la obtención de certificado de profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado
por el Servicio de Empleo, entre la que se encuentra la acción formativa '(HOTR0608)
SERVICIOS DE RESTAURANTE N2: MODULO MF0711_2: SEGURIDAD, HIGIENE Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL EN HOSTELERÍA (II)' correspondiente a la modalidad
formación modular transversal (modalidad 9) sin compromiso de inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha
30 de noviembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un
importe de 5.688,00 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa '(HOTR0608)
SERVICIOS DE RESTAURANTE N2: MODULO MF0711_2: SEGURIDAD, HIGIENE Y
PROTECCIÓN AMBIENTAL EN HOSTELERÍA (II)' del programa de formación profesional
para desempleados, modalidad formación modular transversal, dirigida a la formación de 15
personas desempleadas.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores Hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/206, núm. 7796), por la que se aprueban las bases
reguladoras y se determina el Programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
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26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

V. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

VI. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aceptar la subvención, por un importe de 5.688,00 €, otorgada mediante
Resolución de 30 de noviembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa '(HOTR0608) SERVICIOS DE
RESTAURANTE N2: MODULO MF0711_2: SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCIÓN
AMBIENTAL EN HOSTELERÍA (II)' del programa de formación profesional para
desempleados, modalidad formación modular transversal, dirigida a la formación de 15 personas
desempleadas.

Segundo. Aprobar la 7ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a

la anualidad 2017, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 5.688,00 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 328,00 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 350,00 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. Trabajos realizados por ot. Empresas y profesionales 5.010,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 5.688,00 €.
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Tercero.  Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0042 denominado 'FPE SEG. HIG.
HOSTELERIA II' cuyo coste total asciende a 5.688,00 €, financiado con recursos afectados en su
totalidad."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000982-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat formació
modular transversal, especialitat ‘Producció de llavors i plantes en viver: mòdul MF0525_2:
control fitosanitari (I)’, i aprovar la corresponent modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo, de
fecha 20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas
tendentes a la obtención de certificado de profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado
por el Servicio de Empleo, entre la que se encuentra la acción formativa '(AGAU0110)
PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN VIVERO: MODULO MF0525_2:
CONTROL FITOSANITARIO (I)' correspondiente a la modalidad formación modular 
transversal (modalidad 9) sin compromiso de inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha 1
de diciembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un importe
de 15.120,00 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa '(AGAU0110)
PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN VIVERO: MODULO MF0525_2:
CONTROL FITOSANITARIO (I)' del programa de formación profesional para desempleados,
modalidad formación modular transversal, dirigida a la formación de 25 personas desempleadas.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.
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A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/206, núm. 7796), por la que se aprueban las bases
reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

V. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

VI. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 15.120,00 €, otorgada mediante
Resolución de 1 de diciembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación, destinada
a financiar la impartición de la acción formativa '(AGAU0110) PRODUCCIÓN DE SEMILLAS
Y PLANTAS EN VIVERO: MODULO MF0525_2: CONTROL FITOSANITARIO (I)' del
programa de formación profesional para desempleados, modalidad formación modular
transversal, dirigida a la formación de 25 personas desempleadas.

Segundo. Aprobar la 8ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a
la anualidad 2017, con el siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 15.120,00 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.647,00 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 418,31 €

45132 IF650 24100 22104 Vestuario 2.014,69 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. Trabajos realizados por ot. Empresas y profesionales 11.040,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 15.120,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/0043, denominado 'FPE CONTROL
FITOSANITARIO I', cuyo coste total asciende a 15.120,00 €, financiado con recursos afectados
en su totalidad."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-000985-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida pel
Servef per a finançar les accions formatives per a persones desocupades, modalitat formació
modular transversal, especialitat ‘Producció de llavors i plantes en viver: mòdul MF0525_2:
control fitosanitari (II)’, i aprovar la corresponent modificació de crèdits.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo, de
fecha 20 de julio de 2016, se solicita la subvención de 17 acciones formativas, todas ellas
tendentes a la obtención de certificado de profesionalidad, en los términos del proyecto elaborado
por el Servicio de Empleo, entre la que se encuentra la acción formativa '(AGAU0110)
PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN VIVERO: MODULO MF0525_2:
CONTROL FITOSANITARIO (II)' correspondiente a la modalidad formación modular 
transversal (modalidad 9) sin compromiso de inserción.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación, de fecha 1
de diciembre de 2016, se concede al Ayuntamiento de Valencia una subvención por un importe
de 15.120,00 €, destinada a financiar la impartición de la acción formativa '(AGAU0110)
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PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN VIVERO: MODULO MF0525_2:
CONTROL FITOSANITARIO (II)' del programa de formación profesional para desempleados,
modalidad formación modular transversal, dirigida a la formación de 25 personas desempleadas.

Tercero. En fecha 29 de diciembre de 2016 se aprueba la memoria técnica de la acción
formativa mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 9 de
enero de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la subvención de referencia, proceder a
la consiguiente modificación de créditos por generación de ingresos y crear el proyecto de gasto
correspondiente.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se ha procedido a elaborar la ficha
del proyecto de gasto, según lo dispuesto en la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto de
2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la IGAV, han
emitido informe favorable a la citada propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/206, núm. 7796), por la que se aprueban las bases
reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 30/06/2016, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2016, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

V. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.
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VI. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 15.120,00 €, otorgada mediante
Resolución de 1 de diciembre de 2016, de la directora general de Empleo y Formación, destinada
a financiar la impartición de la acción formativa '(AGAU0110) PRODUCCIÓN DE SEMILLAS
Y PLANTAS EN VIVERO: MODULO MF0525_2: CONTROL FITOSANITARIO (II)' del
programa de formación profesional para desempleados, modalidad formación modular
transversal, dirigida a la formación de 25 personas desempleadas.

Segundo. Aprobar la 9ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a

la anualidad 2017, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 SERVEF Ac. Formativas Desemp. 15.120,00 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.647,00 €

45132 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 418,31 €

45132 IF650 24100 22104 Vestuario 2.014,69 €

45132 IF650 24100 22799 Ot. trabajos realizados por ot. empresas y profesionales 11.040,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 15.120,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2017/ 0044, denominado 'FPE CONTROL
FITOSANITARIO II', cuyo coste total asciende a 15.120,00 €, financiado con recursos afectados
en su totalidad."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03003-2014-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ASSESSORAMENT URBANÍSTIC I PROGRAMACIÓ. Proposa aprovar el
projecte d'urbanització per a l'execució de l'actuació territorial estratègica ‘València Club de
Futbol' corresponent a la fase 2 de la zona A ‘Antic Mestalla’.

"ANTECEDENTES DE HECHO
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1º. El 8 de agosto de 2014, tuvo entrada en el Registro General de esta Corporación escrito
de D. ******, en nombre y representación de la mercantil 'Valencia Club de Fútbol, SAD',
mediante el que presentaba Proyecto de Urbanización para el desarrollo del Plan de Actuación
Territorial Estratégica-en adelante ATE-'Valencia Club de Fútbol', solicitando su aprobación.

2º. Mediante Resolución de la honorable señora consellera de Infraestructuras, Territorio y
Medio Ambiente, de 19 de febrero de 2015, se aprueba definitivamente el Plan de la ATE
denominado 'Valencia Club de Fútbol' y se designa como promotor de la misma al 'Valencia
Club de Fútbol, SAD', quedando supeditada su vigencia a la publicación del correspondiente
acuerdo en el Diario Oficial de la Comunicad Valenciana -en adelante DOCV- y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valencia -en adelante BOP-, publicaciones que se produjeron el 14 y
15 de mayo de 2015, respectivamente.

3º. El 6 de marzo de 2015, la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de
Asesoramiento Urbanístico y Programación emite informe previo sobre la documentación
integrante del Proyecto de Urbanización, informe en el que se señalan determinadas correcciones
que debe efectuar el promotor; asimismo, se recoge un resumen de los informes emitidos por los
distintos Servicios Municipales competentes en la materia, y que deberán ser tenidos en cuenta
en el acuerdo de aprobación del Proyecto de Urbanización.

Posteriormente, el 31 de marzo de 2015 se emite de nuevo informe en el que se pone de
manifiesto que, una vez presentadas por el promotor las citadas subsanaciones, no existía
inconveniente en someter el Proyecto de Urbanización y los Anexos adjuntos a información
pública.

Por otra parte, el 31 de marzo de 2015 se emite informe por el Servicio de Planeamiento
sobre la compatibilidad del Proyecto de Urbanización presentado con la ordenación establecida
en el Plan de la ATE, informe que concluye señalando que  'Por todo ello se informa
favorablemente la compatibilidad urbanística del Proyecto de Urbanización de la Actuación

' 'Territorial Estratégica  Valencia Dinamiza   respecto de la ordenación establecida en el
instrumento de planeamiento aprobado definitivamente por el organismo autonómico

'correspondiente para esta actuación .

4º Por Resolución U-242, de 8 de abril de 2015, dictada por el primer teniente de alcalde,
coordinador del Área de Urbanismo, Calidad Urbana y Vivienda, en virtud de delegación
conferida por acuerdo nº. 56 de la Junta de Gobierno Local de 1 de abril de 2015, se somete a
información pública el Proyecto de Urbanización por un periodo de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente al de su publicación en el DOCV, con el objeto de que pudieran formularse
alegaciones.

Dicha publicación se produjo el 14 de abril de 2015, finalizando el periodo para
formularlas el 8 de mayo de 2015.

5º. En tiempo y forma se presentan alegaciones por la Asociación de Vecinos 'La Amistad'
y por el Grupo Municipal de Esquerra Unida; entre las alegaciones presentadas cabe destacar las
que ponen de manifiesto que se considera insuficiente la superficie efectivamente destinada a
jardín, predominando los pavimentos duros.
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A la vista de las citadas alegaciones, el 17 de julio de 2015 el Servicio de Asesoramiento
Urbanístico y Programación, emite informe que concluye señalando que debe requerirse al
promotor de la ATE para que aporte un nuevo diseño de la zona verde en la que se justifique el
cumplimiento de los estándares urbanísticos establecidos en la normativa urbanística de
aplicación, lo que conlleva una modificación del Proyecto de Urbanización en el ámbito
correspondiente a la zona calificada como SJL, y que afecta exclusivamente a la Fase 2 de la
Zona A prevista por las Normas Urbanísticas del Plan de la ATE.

6º. El 11 de septiembre de 2015, la Sección de Obras de Urbanización emite informe
justificativo sobre la viabilidad técnica de aprobar el Proyecto de Urbanización sometido a
información pública en dos fases, motivo por el que la Junta de Gobierno Local en sesión
ordinaria celebrada el 18 de septiembre de 2015, acuerda aprobar el Proyecto de Urbanización
para el desarrollo de la Fase 1 del Plan de la ATE 'Valencia Club de Fútbol', Zona A 'Antiguo
Mestalla', dejando para un posterior acuerdo el ámbito definido en el propio Plan como Fase 2
Zona A, en la que se encuentra el espacio calificado como SJL que requiere una nueva propuesta,
así como la resolución de las alegaciones presentadas por los interesados relativas a la citada
Fase.

7º. Con fecha de 18 de enero de 2016, el promotor presenta el Proyecto de Urbanización
para el desarrollo de la Fase 2 del Plan de la ATE 'Valencia Club de Fútbol', Zona A 'Antiguo
Mestalla', atendiendo de este modo el requerimiento al que se hace referencia en el antecedente
de hecho quinto, presentando una nueva propuesta para el SJL.

8º. El 29 de enero de 2016, la Sección de Obras de Urbanización de este Servicio emite
informe previo sobre la documentación integrante del nuevo Proyecto de Urbanización para el
desarrollo de la Fase 2.

Habida cuenta de los cambios producidos respecto del Proyecto de Urbanización original,
en el informe se señala que:  'Este nuevo diseño de la zona verde calificada como SJL, que se
aporta en este proyecto refundido de la 2ª Fase de ejecución, cambia el aspecto general de esta
obra de urbanización en relación con el documento expuesto al público, por lo que se podría

.considerar la posibilidad de someterlo a información pública, previamente a su aprobación'

9º.  Por Resolución SM-846, de 1 de marzo de 2016, dictada por el octavo teniente de
alcalde, coordinador general del Área de Desarrollo Urbano y Vivienda, en virtud de delegación
conferida por Resolución de Alcaldía nº. 28, de 3 de julio de 2015 (apartado 12), se somete a
información pública el Proyecto de Urbanización por un periodo de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente al de su publicación en el DOCV, con el objeto de que pudieran formularse
alegaciones.

Dicha publicación se produjo el 18 de marzo de 2016, finalizando el periodo para
formularlas el 16 de abril de 2016.

Durante dicho periodo, el expediente se ha encontrado a disposición de los interesados y
ciudadanos en general para su examen y consulta en el Servicio de Asesoramiento Urbanístico y
Programación, en la página Web municipal y fue publicado el anuncio para conocimiento general
en el diario Levante el 17 de marzo de 2016.
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10º. Durante el mismo plazo de información pública se remite consulta a la Confederación
Hidrográfica del Júcar y a la Dirección General de Patrimonio de la Conselleria de Economía y
Hacienda como organismos afectados, emitiendo informe esta última y al que se hará referencia
en los fundamentos jurídicos.

11º.  En tiempo y forma son presentadas alegaciones por la Asociación de Vecinos 'La
Amistad', en tanto que fuera del periodo de información pública han sido presentados sendos
escritos por la citada entidad así como por Dª. ******, los cuales son puestos en conocimiento
del promotor de la ATE, y serán objeto de estudio en los fundamentos jurídicos.

12º.  El 27 de julio de 2016, la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de
Asesoramiento Urbanístico y Programación emite informe sobre la documentación integrante de
la Fase 2 de ejecución del Proyecto de Urbanización de la ATE 'Valencia Club de Fútbol', Zona
A 'Antiguo Mestalla', en el cual se concluye que el promotor aportará un anexo que contenga la
subsanación de las deficiencias que se plantean en el mismo y en los de los Servicios
Municipales competentes en materia de obras de urbanización que han informado.

13º.  En fecha 29 de julio de dicho año se da traslado del citado informe al promotor
'Valencia Club de Fútbol, SAD', requiriéndole para que presente el citado anexo que corrija las
deficiencias puestas de manifiesto en dicho informe; documentación que es presentada el 5 de
octubre de 2016.

14º.  El 20 de enero de 2017, la Sección de Obras de Urbanización del Servicio emite
informe sobre la adenda al Proyecto de Urbanización de la Fase 2 de ejecución de la ATE
'Valencia Club de Fútbol', Zona A 'Antiguo Mestalla', informe en el que se recoge un resumen de
los emitidos por los distintos Servicios Municipales competentes en la materia, y que son los
siguientes:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 87

Servicios Fecha Comentario

Planeamiento 21/03/2016  

Ciclo Integral del Agua. Sección de Aguas (Fuentes bebedero) 11/05/2016  

Ciclo Integral del Agua. Sección de Aguas 13/04/2016  

Ciclo Integral del Agua. Sección de Planificación y Proyectos 09/05/2016  

Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras. 14/03/2016  

Movilidad Sostenible. Señalización

Movilidad Sostenible. Planificación, Planta Viaria

Movilidad Sostenible. Regulación

24/06/2016

26/06/2016

26/06/2016

 

OCOVAL.

OCOVAL. Iberdrola

OCOVAL. Gas

27/06/2016

20/04/2016

11/05/2016

 

Jardinería 14/03/2016  

Servicio de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias. 23/03/2016  

Alumbrado 17/11/2016  

Residuos Sólidos 29/03/2016  

Patrimonio 16/03/2016  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. NORMATIVA APLICABLE

La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana,
desde el 20 de agosto de 2014 es la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (en adelante LOTUP).

Asimismo resultan de aplicación las Normas Urbanísticas del Plan de la ATE 'Valencia
Club de Futbol' Zona A 'Antiguo Mestalla', aprobadas por Resolución de la honorable señora
consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de 19 de febrero de 2015.

SEGUNDO. OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO.

El fundamento jurídico séptimo de la ATE regula las fases y plazos para la ejecución de la
actuación, estableciendo como primera actuación la demolición de las dependencias municipales
y la urbanización correspondiente al ámbito de esta parcela identificado en el plano O-2.A.2
como una primera fase 1 de la zona A.

Asimismo el Título IV de las Normas Urbanísticas de la ATE, bajo la rúbrica 'Gestión de
la Actuación' prevé en su artículo 29.2 que  'La ejecución de la obra urbanizadora se podrá
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realizar en dos fases independientes conforme a lo indicado en el plano O-2.A.2., de forma que
la repercusión de las cargas de urbanización establecidas se haga de tal forma que los
propietarios de cada una de las dos fases previstas, con independencia del aprovechamiento que
se les adjudique, asuman exclusivamente el pago de los costes de urbanización de los terrenos
dotacionales incluidos en su respectiva fase y las obras complementarias exteriores que les
puedan corresponder'. 

Tal y como se pone de manifiesto en los antecedentes de hecho, la mercantil 'Valencia
Club de Fútbol, SAD', presenta Proyecto de Urbanización global para el desarrollo de la Zona A
de la ATE solicitando su aprobación.

Durante la tramitación del expediente y una vez realizado el trámite de audiencia, en base a
las alegaciones presentadas y de conformidad con el informe de este Servicio de 17 de julio de
2015, se advierte la necesidad de que se modifique el proyecto presentado en el ámbito del SLJ
integrado en la fase 2 de urbanización de la Zona A.

Ante esta situación se considera que tanto desde un punto de vista jurídico como técnico no
existe inconveniente en separar las fases aprobando cada una de ellas de forma independiente,
por ello tal y como se pone de manifiesto en el antecedente de hecho sexto, la Junta de Gobierno
Local por acuerdo de 18 de septiembre de 2015 aprueba el Proyecto de Urbanización de la Fase
1- Zona A.

En conclusión, el objeto del presente acuerdo es la aprobación del Proyecto de
Urbanización correspondiente al ámbito de planeamiento identificado en el plano de la ATE
como O-2.A.2 como Fase 2 de la Zona A.

Finalmente, hay que clarificar que queda fuera del Proyecto de Urbanización y, por ende,
del presente acuerdo la demolición del antiguo Estadio de Mestalla, que corresponde ejecutar a
su costa al 'Valencia Club de Fútbol, SAD'. 

TERCERO. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

El artículo 174.2 de la LOTUP dispone que las obras públicas de urbanización se ajustarán
al Proyecto de Urbanización previamente aprobado.

Tal y como se pone de manifiesto en el informe de la Sección de Obras de Urbanización de
29 de enero de 2016  'El Proyecto de Urbanización Refundido de la 2ª fase de ejecución de la

' 'ATE  Valencia Club de Futbol   Zona A, que es objeto del presente informe, contiene los
documentos exigibles por la normativa aplicable en cada materia y en concreto el artículo 175

.de la LOTUP'

El Proyecto de Urbanización que nos ocupa no se tramita junto con un Programa de
Actuación Integrada, sino en ejecución directa de la ATE aprobada por Consellería,
correspondiendo su tramitación al Ayuntamiento de Valencia tal y como se recoge en el apartado
tercero del acuerdo de 29 de junio de 2012 del Consell de declaración de la ATE, en relación con
el apartado octavo de su anexo.
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Tal y como se informó por el Servicio el 7 de abril de 2015 con motivo del sometimiento a
información pública del Proyecto de Urbanización original, el procedimiento para la tramitación
de este Proyecto de Urbanización es el previsto por el artículo 175.2 en relación con el artículo
57 de la LOTUP, el cual aparece detallado en el fundamento jurídico quinto.

De acuerdo con la Resolución SM-846, de 1 de marzo de 2016, de nuevo sometimiento a
información pública se ha requerido a los distintos Servicios Municipales y compañías
suministradoras para que informen los cambios producidos en el Proyecto de Urbanización
Refundido presentado; asimismo, se ha comunicado a la Confederación Hidrográfica del Júcar y
a la Dirección General de Patrimonio de la Conselleria de Economía y Hacienda, por ser
organismos propietarios de edificios ubicados dentro del ámbito de la ATE.

La documentación es objeto de análisis por la Sección de Obras de Urbanización, que
emite informe en fecha de 20 de enero de 2017, el cual no se transcribe para evitar reiteraciones
innecesarias; en dicho informe se recoge un resumen de los informes emitidos por los distintos
Servicios Municipales competentes en la materia y que figuran referenciados en el antecedente
de hecho decimocuarto, y en cuya conclusión se señala que  'El Proyecto de Urbanización

'Refundido de la 2ª fase de ejecución de la Actuación Territorial Estratégica  Valencia Club de
'Futbol . Zona A (Enero 2016), con las correcciones definidas en la Adenda presentada en

octubre 2016, que es objeto de este informe, se considera que reúne las condiciones técnicas
adecuadas para su aprobación, condicionada a la presentación de la documentación
complementaria establecida en el informe y la ejecución de las obras previstas en el subsuelo de
la zona ajardinada, SJL'.

Asimismo hace un resumen de las subsanaciones más importantes que deberá presentar el
promotor:

'En el plazo de 1 mes, el promotor aportará un Proyecto de Urbanización Refundido

completo, en el que se definan las obras a ejecutar en la Fase 2, que contenga el Proyecto de
Urbanización y el Anexo de subsanación objeto de este informe, con las correcciones solicitadas
en el mismo.

Dicho Proyecto de Urbanización Refundido, será diligenciado y enviado al Servicio
encargado del Seguimiento y Control de las obras, para su ejecución (Servicio de Mantenimiento
de Infraestructuras y Coordinación OVP).

Asimismo, en cuanto se presenten por el promotor se remitirán los convenios de
colaboración para la implantación de las redes de suministro y distribución de los servicios
públicos y los proyectos constructivos conformados por las respectivas mercantiles.

Proyectos de legalización de las instalaciones de servicios (acometida eléctrica, centros de
transformación, telecomunicaciones, gas…)

Previamente a la aprobación del Proyecto de Reparcelación se deberán presentar los
convenios con las mercantiles que garanticen el suministro de los servicios públicos y los
proyectos constructivos de las respectivas redes de suministro y distribución, previstas en el
Proyecto de urbanización, que definan sus características y el importe de la instalación asumido
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por cada una de las partes (Acometidas, CRT, CR, CRP, arquetas, armarios,…) conformados
por las respectivas compañías de servicios públicos.

La ejecución de la edificación de la parcela TER-MS deberá ser previa a la urbanización
del jardín superior, SJL, es decir, antes del inicio de la urbanización.

En él se incluirá el sistema de impermeabilización y drenaje del edificio, justificando la
condición de estanqueidad.

- En el proyecto de edificación se definirá el sistema de drenaje del forjado superior del
TER-MS y de los muros de cerramiento que lindan con las parcelas edificables resultantes,
garantizando la evacuación del agua que se pueda infiltrar desde la superficie, con el objeto de
evitar la afección a los inmuebles ubicados en el subsuelo (TER-MS) y aparcamientos
subterráneos.

Los muros perimetrales del TER-MS se prolongarán hasta la rasante de la superficie, 50
cm por debajo de la cota prevista en el proyecto de urbanización'.

CUARTO. ALEGACIONES PRESENTADAS E INFORMES EXTERNOS
EVACUADOS

I. En la presente propuesta son objeto de análisis las alegaciones que afectan al ámbito
propio de la Fase 2 de la Zona A presentadas durante el periodo de información pública del
Proyecto de Urbanización original, así como las presentadas con motivo del nuevo sometimiento
a información pública de la citada Fase.

Debe tenerse en cuenta, tal y como figura en el punto primero de la Resolución nº.
SM-846, de 1 de marzo de 2016, por la que se acuerda el nuevo sometimiento a información
pública de la Fase 2 del Proyecto de Urbanización, que durante dicho período serán admitidas,
para su examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios propuestos como
consecuencia del nuevo diseño de la zona verde calificada como SJL respecto de la prevista en el
documento inicialmente expuesto al público, pudiendo inadmitirse las que reiteren argumentos y
redunden en aspectos previamente informados.

1. Asociación de Vecinos La Amistad, ha presentado los siguientes escritos de alegaciones:

A. Escrito RGE 00113 2015 016757 presentado en fecha 04/05/2015: durante el plazo de
información pública del Proyecto de Urbanización original:

1. Alegan en primer lugar sobre diversas cuestiones relativas al espacio SJL:

a) Alegan que de los 24.729 m  en el subsuelo y que ocupan toda la superficie del actual2

campo de césped, más los viales peatonales de ambas partes Joan Regla y Artes Gráficas, solo

unos 4.800 m  se destinan a jardín, solicitando que toda la superficie del actual césped se destine2

a tal fin.

Esta alegación se estima parcialmente en los términos establecidos en el informe de la
Sección de Obras de Urbanización de 20 de enero de 2017, en el cual se indica que  'esta
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alegación hace referencia al Proyecto de urbanización global expuesto al público que ha sido
modificado por el Proyecto de Urbanización Refundido de la Fase 2 de ejecución de la ATE

' 'Valencia Club de Futbol-Zona A  Antiguo Mestalla , en el que se ha modificado el diseño del
Jardín y se justifica el cumplimiento del artículo 5.19 de las Normas Urbanísticas del PGOU,
subsanando las deficiencias detectadas en el informe emitido por este Servicio el 17 de julio de
2.015, resultando ajardinada más del 50 % de la superficie total sobre el subsuelo de edificación
de uso terciario, SJL, y cumpliendo de este modo las Normas Urbanísticas'.

b) En relación con los espacios grises que aparecen en el plano, que los alegantes

consideran son de apariencia transparente en beneficio del uso que el 'Valencia, CF' quiera darle

al subsuelo, el informe de la Sección de Obras de Urbanización de 20 enero de 2017, indica que 
'estos espacios, ya fueron informados por esta sección el pasado 6 de marzo, en el que se
requirió al promotor para que definiese con detalle estas tres zonas rectangulares de
aproximadamente 15x10 metros y que el propio promotor, en la contestación a la alegación,
dado que en estas zonas se situarán los accesos peatonales a la parcela TER-MS, asume el
compromiso de definir y concretar en el proyecto de edificación de la parcela TER-MS, que
deberá aportar una vez esté aprobado el Proyecto de Urbanización'.

Por lo tanto, desestimar la alegación, por considerar que el Proyecto de Urbanización no
puede dar una mayor definición de los espacios grises debiendo definirse con ocasión de los
correspondientes proyectos de edificación.

2. Manifiestan estar en contra del cuadrado previsto para el 'pipicán', así como sobre la

existencia de una balsa rectangular, por los problemas de salubridad que puede crear.

También alegan sobre la situación elegida para los juegos de los niños, que según afirman
deberían estar situados y ser parte del jardín.

Esta alegación es informada por la Sección de Obras de Urbanización, en su informe de
fecha 20 de enero de 2017, en el que se señala que 'En cuanto a la zona de perros, indicar que se
trata de una zona de esparcimiento y ejercicios para perros, que estará vallada.

En cuanto a la balsa rectangular, se hace constar que la alberca prevista en el jardín
dispondrá de una instalación hidráulica para la recirculación del agua, con su correspondiente
desagüe y foso con bomba.

Respecto a la ubicación de los juegos, en el Proyecto Refundido se han colocado mayor
número de árboles y de mayor porte junto a las zonas de juegos, procurando que arrojen sombra
a la zona de juegos infantiles, consensuando ésta con el Servicio de Jardinería del Ayuntamiento,
que es el competente en esta materia'.

Por lo tanto se debe entender estimada parcialmente la alegación en los términos de dicho
informe por lo que a este último asunto respecta.

3. Alegan que no se ha tenido en cuenta el nacimiento y el trazado de la acequia de

Mestalla, solicitando en el jardín un símbolo recordando y conmemorando la misma.
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La Sección de Obras de Urbanización informa la alegación en fecha 20 de enero de 2017,
informe al cual nos remitimos al objeto de evitar reiteraciones innecesarias, si bien cabe destacar
que 'En relación con la traza de la acequia de Mestalla, como se aprecia en la imagen anterior,
en el Proyecto de la Fase 2 se ha representado el trazado original de la acequia de Mestalla con
un camino que estará rodeado de árboles, para que la traza histórica de esta acequia se
convierta en un paseo arbolado'.

En este sentido cabe entender estimada la alegación en los términos del citado informe.

4. Muestran su disconformidad respecto a los 'cubos' cuadrados que aparecen diseminados

por los viales peatonales y por otros puntos esparcidos por los espacios solicitando en su lugar

bancos y árboles.

La Sección de Obras de Urbanización informa en fecha de 20 de enero de 2017 que  'En
cuanto a los cubos/maceteros, que estaban situados en los caminos perimetrales a la plaza
central, al modificar el diseño del Jardín en este Proyecto Refundido han sido eliminados'.

De este modo debe entenderse estimada la alegación.

5. Plantean dudas sobre la propiedad de subsuelo por parte de la entidad ' 'Valencia, CF .

Procede desestimar la presente alegación por considerar que se trata de una cuestión ajena
al Proyecto de Urbanización y que excede de su objeto, no procediendo entrar a valorar en él
cuestiones de propiedad.

7. Respecto a los planos sobre infraestructura viaria proponen la peatonalización de varios
tránsitos.

Esta alegación es informada por la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de
Asesoramiento Urbanístico y Programación, en su informe de fecha 20 de enero de 2017, en el
que se indica que  'En cuanto a la peatonalización de diferentes tramos de las calles de este
proyecto, podemos decir, que el tramo de la calle Artes Gráficas entre la avenida de Suecia y la
avenida de Aragón es evidente que su peatonalización y ajardinamiento está contemplada en
este proyecto, así como la prolongación de la calle Micer Mascó. Sin embargo, la calle Juan
Regla, a la que parece referirse la alegación, es un viario de tránsito rodado, conforme a la
calificación prevista en el planeamiento aprobado, por el que se accede a las parcelas
edificables y por lo tanto, en el proyecto se procede a su urbanización como tal, permitiendo el
tránsito peatonal y rodado entre la Av. de Suecia y la Av. de Aragón'.

En este sentido, tal y como se indica en el citado informe respecto a la peatonalización de
la C/ Joan Regla hasta la Avda de Aragón, al referirse a una cuestión que afecta exclusivamente
al Plan de la ATE, ya aprobada y de competencia exclusiva de la Generalitat, es una cuestión
ajena al Proyecto de Urbanización objeto del presente acuerdo, cuya función es ejecutar el
planeamiento aprobado; en consecuencia, cabe entender estimada esta alegación en cuanto a la
peatonalización del tramo de la calle Artes Gráficas entre la avenida de Suecia y la Avda. de
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Aragón y desestimada en lo que respecta a la peatonalización de la C/ Joan Regla hasta la Avda., 
de Aragón por considerar necesario su mantenimiento como viario de tráfico rodado para poder
acceder a las parcelas edificables previstas por el Plan.

8. Efectúa una alegación a modo de resumen de las planteadas en los puntos anteriores por

lo que nos remitimos a lo informado respecto de las mismas.

B). Escrito RGE 00113 2015 032741 de fecha 22/09/2015 en el que adjunta copia del
escrito presentado por diha AVV dirigida al alcalde con RGE 00113 2015 024568 presentados en
fecha 25/6/2015, con el objeto de que se tengan en consideración las solicitudes efectuadas en el
mismo.

En dichos escritos la Asociación de Vecinos reclama diversas cuestiones en relación con
la ' 'Plaza del Valencia Club de Fútbol :

1. Recuperar su conexión con el resto de la C /Micer Mascó con la numeración 42 y 44 o
subsidiariamente, el compromiso de que cuando se inaugure el nuevo estadio en el barrio de
Benicalap la gran estatua de hormigón se traslade al lugar que disponga el Ayuntamiento con la
participación ciudadana de los vecinos de Benicalap.

La Sección de Obras de Urbanización, en su informe de fecha 20 de enero de 2017, señala
que 'En el proyecto de urbanización no está previsto el traslado del monumento a la afición'.

Ambas cuestiones, tanto la conexión de Micer Mascó a través de los números de policía de
las edificaciones, como el traslado del monumento, no son objeto del Proyecto de Urbanización,
por lo que procede desestimar la alegación.

2. Que se realice una remodelación integral en dicho espacio afectado, para recuperar su

identidad y numeración y el antiguo nombre de Micer Mascó, con arbolado y con la instalación

de un carril bici incorporado al plan de carriles bici que se van a instalar en toda la ciudad como 

'cinturón verde'.

Esta alegación es informada por la Sección de Obras de Urbanización, en su informe de
fecha 20 de enero de 2017, señala que 'En el proyecto se ha previsto la repavimentación de esta
plaza del Valencia, pero no su remodelación integral. Y por tanto, no se contempla la colocación
de nuevo arbolado ni carril bici. En cuanto al cambio de nombre, no es objeto de este proyecto
de urbanización'.

Desestimar la alegación en los términos del citado informe.

3. Tener en cuenta, hasta el momento de la remodelación solicitada, las medidas

pertinentes en cuanto a la falta de visibilidad del semáforo así como las numerosas mesas y sillas

instaladas con sus carpas que impiden cruzar hacia la calle de la derecha.

Respecto a esta alegación la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de
Asesoramiento Urbanístico y Programación, en fecha 20 de enero de 2017 informa que  'Con la
repavimentación de esta zona de conexión, se han reubicado los pasos de peatones, y como se
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aprecia en la imagen, la visibilidad aumenta considerablemente. En cualquier caso, una vez se
ejecute el replanteo de la obra, el servicio encargado del control de la obra, valorará esta
circunstancia y tomará las medidas necesarias, para que se mantengan las condiciones de
visibilidad del semáforo'.

Por lo tanto se entiende estimada parcialmente la alegación.

4. Tomar las medidas pertinentes para que las motos no crucen por donde no está

permitido, ni aparquen con la consiguiente ocupación de zona peatonal, calzadas y elementos

auxiliares que obstaculizan la visión y el paso de los viandantes.

Esta alegación es informada por la Sección de Obras de Urbanización fecha 20 de enero de
2017 indicando que 'La alegación hace referencia a la aplicación de las normas de circulación y
de ocupación de la vía pública que no son objeto del proyecto de urbanización.

En el Proyecto de Urbanización se ha previsto la señalización de plazas específicas para
el aparcamiento de motos'.

Cabe entender en este sentido estimada parcialmente la alegación por lo que a la previsión
de plazas de aparcamiento para motos respecta y desestimada en la parte que excede del ámbito
del Proyecto de Urbanización.

5. Concluye solicitando el uso de los equipamientos de Mestalla, sus activades y el

aparcamiento que los vecinos tienen prohibido.

Los usos a los que se hace referencia en el escrito, exceden del objeto del Proyecto de
Urbanización, por lo tanto procede desestimar la alegación. 

C). Escritos RGE 00113 2016 009771 presentado en fecha 01/04/2016 y el anexo al mismo
con RGE 00113 2016 009997 en fecha 6/4/2016: durante el plazo de información pública de la
Fase 2 del Proyecto de Urbanización:

Alegan y se oponen a:

1. Más de 16 alturas.

2. A la ubicación de las galerías comerciales por el gran perjuicio que generará a los
medianos y pequeños comerciantes del barrio.

En ambas alegaciones se plantean cuestiones relativas a determinaciones propias del Plan
de la ATE que ya ha sido objeto de aprobación, por lo que se propone su desestimación al
tratarse de cuestiones ajenas al Proyecto de Urbanización objeto del presente acuerdo, cuya
función es ejecutar el planeamiento aprobado, sin posibilidad de modificar sus determinaciones.

3. ' ' ' ' ' Solicitan que se  efectúe un  estudio  del  acceso  a los futuros aparcamientos vinculados

a los Bloques de viviendas en cuanto al espacio que corresponde al SJL en su totalidad y

respetado desde todos los ángulos, incluida la recuperada parte reflejada y asumida calle
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peatonal de Artes Graficas, así como las zonas ajardinadas del SMD y el STD'. Asimismo, en el

anexo presentado a dicha alegación, efectúan una serie de puntualizaciones relativas a las PRV

señalizadas entre la C/Joan Regla y la parcela TER-M así como en relación con la señalización

SRV en la Avda de Suecia, el trayecto de la línea 32 de la EMT, el carril bici y a una Plaza del

Valencia CF sin barreras.

Esta alegación es informada por la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de
Asesoramiento Urbanístico y Programación, en su informe de fecha 20 de enero de 2017 en el
cual se indica, en relación a la primera cuestión, que 'El estudio de accesos a los aparcamientos
de los bloques de viviendas y a las parcelas SMD y STD, deberán ser resueltos en el proyecto de
edificación. Estudio que deberá ser informado por el Servicio de Movilidad Sostenible'. 
Asimismo indica que 'El estudio de los accesos a la parcela TER-M y su afección sobre la vía de
tránsito rodado, deberá ser resuelto en el proyecto de edificación de dicha parcela e informado
por el Servicio de Movilidad Sostenible.

En cuanto a la peatonalización de estas calles ya ha sido contestada anteriormente.

Este Proyecto ha sido informado favorablemente por el Servicio de Movilidad Sostenible y
por lo tanto, se considera que el trazado del carril bici previsto en el mismo es adecuado'.

Así pues, desestimar la presente alegación por considerar que el estudio de tráfico se tendrá
que realizar, en su caso, con ocasión del Proyecto de construcción tanto de las futuras
edificaciones de viviendas como de la parcela TER-M que será donde se definan los accesos a los
aparcamientos de los edificios y al subsuelo comercial.

 4. Alegan que si no fuera aceptada la alegación 2, relativa a la ubicación de las galerías
comerciales, se oponen al uso que pudieran hacer los posibles clientes de las mismas del
aparcamiento, y que tendrían que adaptarse a lo señalado en la alegación 3.

Tal y como se ha informado en la anterior alegación, el estudio de los accesos al TER-M
deberá ser resuelto en el proyecto de edificación, y el uso como aparcamiento viene definido por
el propio Plan de la ATE por lo se desestima la presente alegación.

2. Grupo Municipal Esquerra Unida. (RGE 00110 2015 056098, fecha 8/5/2015).

Las alegaciones presentadas en dicho escrito que afectan al espacio calificado como SLJ, y
por tanto relativas a la Fase 2 del Proyecto de Urbanización, son las siguientes:

Octava. El jardín proyectado en la ATE en la zona central debería ser un jardín abierto,
libre y diáfano, no delimitado y envuelto por las edificaciones así como que es insuficiente la
superficie finalmente destinada a jardín público.

El hecho de que el jardín esté envuelto por la edificación es una situación que se deriva del
Planeamiento aprobado y no puede ser modificado por el Proyecto de Urbanización, por lo que
respecta al diseño del jardín a ejecutar, son cuestiones que ya han quedado contestadas en la
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alegación de la AVV de la Amistad, debiendo entenderse estimada parcialmente la alegación en
los términos establecidos en el informe de la Sección de Obras de Urbanización de fecha 20 de
enero de 2017.

Decimoctava. No figura en la documentación ninguna previsión a la acequia del Mestalla,
ignorando su nacimiento y trazado.

El contenido de la alegación está planteada en los mismos términos que la efectuada por la
Asociación de Vecinos La Amistad, por lo que nos remitimos a lo informado en la misma,
debiendo entenderse estimada la alegación en los términos establecidos en el informe de la
Sección de Obras de Urbanización de fecha 20 de enero de 2017.

3. Dª. ******, RGE 00113 2016 011660, presentada en fecha 20/04/2016

El escrito de alegaciones es extemporáneo al haber sido presentado con posterioridad al 16
de abril de 2016, fecha en la que finalizó el nuevo periodo de información publica de la Fase 2
del Proyecto de Urbanización, no obstante, se procede al análisis de las misma:

1. Que las 8 torres destinadas a viviendas previstas en el proyecto no superen las 16 alturas,
de manera que el hotel a construir en la parcela colindante sea el único que alcance las 20.

Tal y como se ha indicado en la alegación anterior, la cuestión relativa a la altura de los
edificios es una determinación propia del Plan de la ATE, ya aprobado y de competencia
exclusiva de la Generalitat.

Por lo tanto se propone desestimar las alegaciones al referirse a cuestiones que están al
margen del Proyecto de Urbanización objeto del presente acuerdo, cuya función es ejecutar el
planeamiento aprobado, sin posibilidad de modificar sus determinaciones.

2. Que el Proyecto carece de un estudio de accesos a los sótanos de aparcamiento previstos

en todo el subsuelo, manifestando que sea la Avda. de Aragón quien asuma el tráfico generado,

previendo allí las entradas y salidas a los aparcamientos y la incorporación a las calzadas de esa

gran vía, así como que se respeten los frentes de acceso a la nueva zona ajardinada posterior.

El contenido de la alegación está planteada en los mismos términos que la efectuada por la
Asociación de Vecinos La Amistad, por lo que nos remitimos a lo informado en la misma en la
que se indica que los estudios de los accesos serán definidos en los proyectos de edificación,
motivo por el que se desestima esta alegación.

II. Durante la fase de información pública del Proyecto de Urbanización original y de la

Fase 2, han sido evacuados los siguientes informes en relación con las consultas realizadas, los

cuales hacen referencia a la zona de urbanización incluida en la Fase 2:

Confederación Hidrográfica del Júcar, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente (RGE 00110 2015 054548, fecha 06/05/2015).
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Mediante escrito de fecha 6 de mayo de 2015, informan que el 22 de septiembre de 2014

emitieron informe sobre las posibles afecciones al dominio público hidráulico y al dominio

público de la ATE  ' 'Valencia Dinamiza , informando favorablemente la actuación, pero

condicionado a que en la parcela catastral 7431101YJ2773A001XG en la que se encuentra la

sede de dicha Confederación Hidrográfica del Júcar, formada por el edificio de oficinas y el

parking público exterior, la parte de la parcela en la que se encuentra el parking público y la

rampa de acceso al sótano de dicho edificio, se califique como uso de aparcamiento con el fin de

que se destine únicamente a tal fin público y que justifica su afectación. Concluyen en su informe

que la citada parcela debe mantener el uso que actualmente se le da, y que justifica su adscripción

al uso o servicio publico de dicho Organismo.

Al respecto, la Sección de Obras de Urbanización informa en fecha 20 de enero de 2017

que: 'En el punto 2 de este informe se reitera lo que ya informó esta Confederación Hidrográfica
para la aprobación de la ATE del Valencia Club de Fútbol, el 22 de septiembre de 2014. Ese
informe favorable se condicionó a que la parte de la parcela catastral en la que se encuentra el
parking público y la rampa de acceso al sótano de la sede de este Organismo, se destine
únicamente al fin público al que está destinada y que justifica su afección.

Sin embargo, en el documento de ordenación aprobado, esta zona está calificada como
Jardín, como se puede apreciar en el plano de ordenación O-2.A.1, del que se puede ver un
fragmento en la imagen siguiente.

El proyecto de urbanización no tiene previsto actuar en esta zona concreta y las cuestiones
que se indican no se pueden resolver en este proyecto de urbanización, por ser cuestiones
relacionadas con la ordenación aprobada.

Los técnicos que suscriben, no entramos a valorar esta alegación, por no ser competencia
del Proyecto de Urbanización'.

La cuestión relativa a la calificación de la parcela, es una determinación que afecta

exclusivamente al Plan de la ATE, ya aprobada y de competencia exclusiva de la Generalitat, y

que está al margen del Proyecto de Urbanización objeto del presente acuerdo, cuya función es

ejecutar el planeamiento aprobado, sin posibilidad de modificar sus determinaciones.

Servicio de Gestión Inmobiliaria de la Dirección General del Sector Público, Modelo
Económico y Patrimonio de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico (RGE 00110
2015 054033 y 00110 2016 032620, fechas 04/05/2015 y 12/04/2016).

1. En el escrito presentado el 4 de mayo de 2015, con motivo de la exposición al público
del Proyecto de Urbanización global, manifiestan que se considera conveniente que se sitúe una
banda de arbolado paralela a la fachada posterior del edificio de su propiedad en Avda. Blasco
Ibáñez, nº. 50, para mejorar sus condiciones de climatización.
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2. En fecha de 12 de abril de 2016, informan favorablemente la Fase 2 del Proyecto de

Urbanización del Plan de la ATE.

La Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y
Programación, en su informe de fecha 20 de enero de 2017 señala que 'En este proyecto se ha
incluido una banda de arbolado paralela a la fachada posterior del edificio propiedad de la
Generalitat Valencia en Avda. Blasco Ibáñez, 50.

El informe de la Conselleria es favorable a la propuesta del Proyecto de Urbanización'.

QUINTO. PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y ÓRGANO COMPETENTE

De conformidad con lo informado por el Servicio el 7 de abril de 2015, y según informe de
la Dirección General de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica de la Conselleria de
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente (RGE 00113 2015 17446, fecha 8/5/2015), el
procedimiento para la tramitación de este Proyecto de Urbanización, es el previsto por artículo
175.2 en relación con el artículo 57 de la LOTUP consistente en:

a) Información pública durante un período mínimo de 20 días.

b) Durante el mismo plazo de información pública, consulta a los organismos afectados,
con petición de los informes exigibles conforme a la legislación sectorial, así como a las
entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas.

c) Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios
sustanciales, antes de adoptarlos se comunicará a los interesados y, mediante resolución del
alcalde, se someterán a información pública por el plazo de 20 días, acompañados de los
informes y alegaciones que sustenten la modificación propuesta.

d) Una vez concluidas las anteriores actuaciones, será sometido a aprobación por el órgano
que corresponda.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará para su entrada en vigor en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Tal y como se justifica en los antecedentes de hecho la tramitación ha sido la correcta al
haberse llevado a cabo la tramitación del Proyecto de Urbanización conforme a lo dispuesto en
los artículos 175.2 en relación con el artículo 57 de la LOTUP, por lo se considera procedente su
aprobación por el órgano competente.

En cuanto a la competencia para la aprobación del Proyecto de Urbanización, el artículo 57
de la LOTUP remite al órgano que corresponda, siendo éste la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Estimar o desestimar las alegaciones presentadas por los interesados durante los
trámites de información pública de conformidad con los argumentos establecidos en el
fundamento jurídico cuarto.

Segundo. Aprobar el Proyecto de Urbanización para el desarrollo de la Fase 2 del Plan de
la Actuación Territorial Estratégica  ' ' ' 'Valencia Club de Fútbol , Zona A  Antiguo Mestalla ,

' ' 'presentado por el promotor  Valencia Club de Fútbol, SAD , según el plano nº 2.4  Ámbito y
',Planeamiento. Ámbito de Urbanización y Fases de Urbanización  cuya copia se adjunta en el

expediente, con las condiciones y correcciones establecidas en el informe de fecha 20 de enero de
2017 de la Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y
Programación.

En el plazo de un mes a contar desde la notificación del presente acuerdo, el promotor
deberá presentar un Proyecto de Urbanización Refundido en el que se subsanen las deficiencias
puestas de manifiesto en el citado informe de la Sección de Obras de Urbanización y en el resto
de los informes emitidos por los Servicios Municipales competentes en la materia, en el que se
definan las obras a ejecutar en esta Fase 2, que contenga el Proyecto de Urbanización y su anexo.

Tercero. Asignar el seguimiento y control de la obra al Servicio Municipal de
Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, una vez sea
presentado el Proyecto de Urbanización Refundido completo al que se refiere el punto Segundo,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat,
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana.

Quinto. Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente, al Servicio de
Gestión Inmobiliaria de la Dirección General del Sector Público, Modelo Económico y
Patrimonio de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, a la Conselleria de Vivienda,
Obras Públicas y Vertebración del Territorio, a la Confederación Hidrográfica del Júcar del
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, así como comunicarlo a los
Servicios Municipales de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras, Gestión Urbanística, Planeamiento, Patrimonio y cualesquiera otros Servicios
Municipales cuyas competencias pudieran resultar afectadas."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2012-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació de dos parcel·les
situades entre l'avinguda del Port i els carrers de Setaigües i de les Illes Canàries.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 14 de octubre de 2016 acordó
iniciar expediente de expropiación de dos parcelas, una de ellas de 593,41 m² sita en el cruce de
la avenida del Puerto y la calle Siete Aguas que se corresponde con la finca registral 31.585,
sobre la que existe un edificio de viviendas de planta baja y piso que tiene asignado el nº. ******
de la avenida del Puerto (Ref. catastral: ******), y una nave industrial, que tiene asignado el nº.
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****** de la calle Siete Aguas (Ref. catastral: ******); y la otra de 608,39 m² sita en la calle
Siete Aguas, nº. ******, que se corresponde con la finca registral 31.586, sobre la que existe una
nave industrial (Ref. catastral: ******), propiedad al parecer de D. ****** (******), Dª. ******
(******), D. ****** (******), D. ****** (******) y Dª. ****** (******), destinada en el
PGOU de Valencia a sistema local educativo-cultural escolar, al cumplirse los requisitos del art.
104 LOTUP; así como rechazar la hoja de aprecio de los interesados por un importe de
3.219.032,61 €, respecto de la finca registral 31.586, y de 3.127.948,41 €, respecto de la finca
registral 31.585, y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que valora la
finca registral 31.585 de 593,41 m² en 913.780,89 €, y la finca registral 31.586 de 608,39 m² en
936.848,30 €, ambas incluido el 5 % de afección, remitiéndose el expediente al Jurado Provincial
de Expropiaciones para fijar el justiprecio, al haber rechazado los interesado el importe de la hoja
de aprecio de la Administración.

Segundo.  Por el citado organismo, en acuerdos de 14 de diciembre de 2016 se fijó el
justiprecio de la finca registral 31.585 de 593,41 m² en 1.107.556,75 €, y de la finca registral
31.586 de 608,39 m² en la expropiación de que traemos causa en 1.135.515,82 €, incluido en
ambos el 5 % de afección.

Tercero. Por el Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General, se ha fiscalizado el
gasto derivado del expediente por lo que respecta a 1.107556,75 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 32100 62100 (PG: 2017/301, ítem: 2017/21350, DO: 2017/662; RDO:
2017/158) del Presupuesto de 2017, y respecto a 1.135.515,82 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 32100 62100 (PG: 2017/314, items: 2017/22120 y 2017/22130, DO:
2017/669 y 2017/670; RDO: 2017/163) del Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquel y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero.  Consentir los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiaciones de 14 de
diciembre de 2016 y, en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de dos parcelas, una de
ellas de 593,41 m² sita en el cruce de la avenida del Puerto y la calle Siete Aguas que se
corresponde con la finca registral 31.585, sobre la que existe un edificio de viviendas de planta
baja y piso que tiene asignado el nº. ****** de la avenida del Puerto (Ref. catastral: ******), y
una nave industrial, que tiene asignado el nº. ****** de la calle Siete Aguas (Ref. catastral:
******); y la otra de 608,39 m² sita en la calle Siete Aguas, nº. ******, que se corresponde con
la finca registral 31.586, sobre la que existe una nave industrial (Ref. catastral: ******),
propiedad al parecer de D. ****** (******), Dª. ****** (******), D. ****** (******), D.
****** (******) y Dª. ****** (******), destinada en el PGOU de Valencia a sistema local
educativo-cultural escolar.

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de D. ****** (******), Dª. ******
(******), D. ****** (******), D. ****** (******) y Dª. ****** (******), una vez acrediten
fehacientemente su condición de titulares registrales, por las cantidades de UN MILLÓN
CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y
CINCO CÉNTIMOS (1.107.556,75 €) y UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS QUINCE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.135.515,82 €), 
incluido el 5 % de afección en ambos, a que ascienden los justiprecios fijados definitivamente en
vía administrativa por el Jurado Provincial de Expropiaciones en los acuerdos referidos a las
expropiaciones de que traemos causa. 

Tercero. Atender el gasto por lo que respecta a 1.107.556,75 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 32100 62100 (PG: 2017/301, ítem: 2017/21350, DO: 2017/662; RDO:
2017/158) del Presupuesto de 2017, y respecto a 1.135.515,82 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 32100 62100 (PG: 2017/314, items: 2017/22120 y 2017/22130, DO:
2017/669 y 2017/670; RDO: 2017/163) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o
en su caso, consignado en la Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51
del RE, se proceda a levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF,
operándose con ello la plena y perfecta transmisión de dominio."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de Velázquez.

"HECHOS

Primero. D. ****** (******), Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******), en nombre
propio y en representación de la mercantil Compas Comercial Pascual, SL (B96802657), por
escrito de fecha 22/09/2014 solicitaron que se iniciara expediente de justiprecio de una parcela
sita en la calle Velázquez, nº. ****** (según Registro) y nº. ****** (según Catastro) que se
corresponde con la finca registral 36.808 que se halla calificada en el PGOU como sistema local
educativo-cultural-escolar (EC), en base al art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana.
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Segundo. D. ****** (******), Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******), en nombre
propio y en representación de la mercantil Compas Comercial Pascual, SL, por escrito de fecha
29/09/2016 formulan hoja de aprecio en la que valoran la parcela sita en la calle Velázquez, nº.
******, en 1.274.451,59 €.

Tercero.  El arquitecto municipal de Expropiaciones en informe de 7/10/2016 ha
considerado aceptable la valoración formulada por la interesada en concepto de hoja de aprecio,
por lo que en virtud de lo establecido en el art. 30 LEF queda fijado definitivamente el
justiprecio.

Cuarto. Por el Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General, se ha fiscalizado el
gasto derivado del expediente que asciende a 1.274.451,59 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 32100 62100 (PG 2017/251, ítem 2017/20060; DO 2016/19741; rel. DO
2017/124) del Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El artículo 104.5 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en el que se establece que los
propietarios de reservas de aprovechamiento, podrán ejercer los derechos regulados en los
apartados 1 y 2 de este artículo, respecto al terreno que cedieron, en el plazo de tres años
contados desde la reserva, y conforme estos apartados, los propietarios podrán anunciar al
ayuntamiento su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por
ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los
propietarios podrán presentar sus hojas de aprecio y, transcurridos tres meses sin que el
ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus hojas de aprecio contradictorias, los
propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado provincial de expropiación forzosa. La
valoración se entenderá referida al momento del inicio del expediente de justiprecio por
ministerio de la ley.

2º. El art. 30 de la LEF, en el que se establece que la Administración expropiante deberá
aceptar o rechazar la valoración de los propietarios, y en el primer caso se entenderá fijado
definitivamente el justiprecio.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Llevar a efecto la expropiación de una parcela de 1.502,94 m² sita en la calle
Velázquez, nº. ******, según Catastro, que se corresponde con la finca registral 36.808,
propiedad al parecer de D. ****** (******) y de la mercantil Compas Comercial Pascual, SL
(B96802657), al estar destinada a sistema local educativo-cultural-escolar (EC), y cumplirse los
requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana.
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Segundo.  Reconocer una obligación de crédito a favor de D. ****** (******) y de la
mercantil Compas Comercial Pascual, SL (B96802657), una vez acrediten fehacientemente su
condición de titulares registrales, por la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (1.274.451,59 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio
fijado al haber aceptado el arquitecto municipal el importe de la hoja de aprecio de los
interesados, de conformidad con lo establecido en el art. 30 de la LEF.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 1.274.451,59 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria GC330 32100 62100 (PG: 2017/251, ítem: 2017/20060; DO
2016/19741; rel. DO 2017/124) del Presupuesto de 2017 conforme a lo indicado por el Servicio
Fiscal de Gastos de la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su
caso, consignado en la Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del
RE, se proceda a levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose
con ello la plena y perfecta transmisión de dominio."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2017-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa aprovar la realització d'una campanya de
publicitat amb motiu de la ‘Trobada municipal d’alcaldes’.

"En la moción que inicia el expediente, el concejal de Relaciones con los Medios explica

que los días 16 y 17 de febrero se celebrará en nuestra ciudad el Encuentro Municipal por la

Financiación Local organizado por el Ayuntamiento de Valencia y al que está previsto que

acudan alcaldes de diferentes ciudades y partidos.

Con la finalidad de conseguir hacer llegar la información de esta celebración a la mayor
parte de los ciudadanos, el concejal propone que se realice una campaña informativa durante los
días 13 a 17 de febrero, cuya creatividad se realizará por el propio Ayuntamiento, a través del
Servicio de Normalización Documental e Imagen Corporativa.

La distribución del Plan de Medios de la campaña viene especificada en la moción, que
estableció los importes máximos para cada uno de ellos, por lo que desde la Oficina de
Publicidad se ha requerido a las empresas para que presenten un presupuesto, que se ha
incorporado al expediente.

De acuerdo a las propuestas presentadas por cada medio, los contratos se califican como
menores, siguiendo el art. 138 del RDL 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, para los que el art. 111 exige aprobación del gasto e incorporación de la factura.

El órgano competente para aprobar la campaña de publicidad es la Junta de Gobierno
Local.

Se envía el expediente al Servicio Fiscal Gastos para informe y fiscalización del gasto.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 104

Se han corregido los datos que figuran en las observaciones de los informes de Servicio
Fiscal Gastos de 25/01/2017 y 30 /01/2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la realización de una campaña de publicidad con motivo de la
celebración, los días 16 y 17 de febrero de 2017, de la Trobada Municipalista pel Finançament
Local, que se ejecutará en prensa escrita, radio y periódicos digitales, según la distribución de la
campaña que figura en la moción del concejal de Relaciones con los Medios, y que se llevará a
cabo los días 13 a 17 de febrero, por un importe total de 10.622,22 €.

Segundo. Aprobar, en ejecución de la campaña, los siguientes contratos menores,
siguiendo el art. 138 del RDL 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público:

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA (LEVANTE EMV), CIF: A46229290,
INSERCIÓN CAMPAÑA TROBADA MUNICIPAL D’ALCALDES, 15 febrero. Media página
color. POR 1.999,98 € (1.652,88 € más 347,10 € por 21 % IVA).

- FEDERICO DOMENECH, SA (LAS PROVINCIAS), CIF: A46007126, INSERCIÓN
CAMPAÑA TROBADA MUNICIPAL D’ALCALDES, 15 febrero. 4X5 IMPAR COLOR. POR
1.210,00 € (1.000,00 € más 210,00 € por 21 % IVA).

- BLUE MEDIA COMUNICACIÓN, SL (20 MINUTOS), CIF: B99078362, INSERCIÓN
CAMPAÑA TROBADA MUNICIPAL D’ALCALDES, 15 febrero. DOBLE PÁGINA COLOR
(8X12). POR 1.999,99 € (1.652,88 € más 347,11 € por 21 % IVA).

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN, SA (EL
MUNDO), CIF: A81819179, INSERCIÓN CAMPAÑA TROBADA MUNICIPAL
D’ALCALDES, 15 febrero. 7X5 COLOR POR 999,99 € (826,44 € MÁS 173,55 € POR 21 %
IVA).

- EL DIARIO CV, SL (DIARIO CV), CIF: B98566219, INSERCIÓN CAMPAÑA
TROBADA MUNICIPAL D’ALCALDES, del 13 al 17 febrero. ROBAPÁGINAS 300x600,
POR 500,00 € (413,22 € MÁS 86,78 € POR 21 % IVA).

- EDICIONES PLAZA, SL (VALENCIA PLAZA), CIF: B98205099, INSERCIÓN
CAMPAÑA TROBADA MUNICIPAL D’ALCALDES, del 13 al 17 febrero. ROBAPÁGINAS
300x300 EN ROTACIÓN, POR 500,00 € (413,22 € MÁS 86,78 € POR 21 % IVA).

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SL (SER), CIF: B28016970,
INSERCIÓN CAMPAÑA TROBADA MUNICIPAL D’ALCALDES, 15, 16 y 17 febrero.
CUÑAS 20” (18 CUÑAS) + GRABACIÓN CUÑA, POR 1.202,26, € (993,60 € MÁS 208,66 €
POR 21 % IVA).
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- RADIO POPULAR, SA (COPE), CIF: A28281368, INSERCIÓN CAMPAÑA
TROBADA MUNICIPAL D’ALCALDES, 15, 16 y 17 febrero. CUÑAS 20” (20 CUÑAS), POR
1.210,00 € (1.000,00 € MÁS 210,00 € POR 21 % IVA).

- UNIPREX, SAU (ONDA CERO), CIF: A28782936, INSERCIÓN CAMPAÑA
TROBADA MUNICIPAL D’ALCALDES, 15, 16 y 17 febrero. CUÑAS 20” (20 CUÑAS), POR
1.000,00 € (826,45 € MÁS 173,55 € POR 21 % IVA).

Tercero. Aprobar y disponer el gasto total, 10.622,22 € IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria AG530 93200 22602, prop. 2017/332, items 2017/22430, 22600,
22610, 22720, 22750, 23490, 23580, 23760 y 23770."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4962-2017-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-ACTIVITATS ECONÒMIQUES.
Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües,
SA (EMIVASA), pels servicis prestats en concepte de gestió de cobrament de la taxa de
clavegueram durant els mesos de gener a desembre de 2016.

"A la vista de los documentos y actuaciones obrantes en el expediente administrativo y de
los hechos y fundamentos de Derecho que seguidamente se detallan, de conformidad con lo
previsto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, y
vistos los siguientes:

Hechos

Primero. El Excmo. Ayuntamiento Pleno, mediante acuerdo adoptado el 30 de noviembre
de 2001, declaró seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA, como socio privado de la
empresa mixta local de gestión del suministro de agua y abastecimiento domiciliario de agua
potable a la ciudad de Valencia por un plazo de 50 años; y el correspondiente contrato, se
formalizó mediante documento administrativo de 13 de marzo de 2002.

Como consecuencia de ello, tras la tramitación del oportuno procedimiento administrativo
y formalizarse la constitución de la empresa mixta (sociedad anónima de capital mixto
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA, y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de Valencia), EMIVASA, desde el 21 de marzo de 2002, gestiona
el servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de Valencia.

Segundo. En sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en fecha 28/06/2002, se
adoptó el acuerdo de suscribir contrato entre el Ayuntamiento de Valencia y la Empresa Mixta de
Aguas, SA (Emivasa), relativo al servicio de administración y cobro de la tasa por los servicios
de alcantarillado, colectores, vigilancia especial de alcantarillas a particulares, limpieza de pozos
y cobro del 'Canon de regulación del sistema Júcar-Turia'.
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La cláusula cuarta del contrato suscrito entre el Ayuntamiento y EMIVASA, establece que
esta última se compromete a ingresar mensualmente en la Tesorería municipal, dentro de los
primeros quince días de cada mes, el producto estimado de la recaudación del mes anterior, con
especificación de lo recaudado por la tasa y por el canon de regulación.

Estos ingresos mensuales se considerarán a cuenta de la liquidación que deberá rendir la
sociedad al Ayuntamiento semestralmente.

Tercero. Finalmente, la cláusula octava del convenio suscrito por la Corporación con
EMIVASA, determina que el Ayuntamiento abonará a EMIVASA, en concepto de gestión de
cobro por la tasa de alcantarillado, el 3,58 % sobre el total recaudado e ingresado en el
Ayuntamiento, más el IVA correspondiente.

Cuarto. Desde el año 2006, el Servicio de Gestión Tributaria Específica-Actividades
Económicas (GTE-AE) tiene atribuida la competencia para la gestión del gasto por los anteriores
servicios relativos a la administración y cobro de la tasa por la prestación de servicios de
alcantarillado por EMIVASA.

Quinto. Teniendo en cuenta el importe facturado por EMIVASA por el concepto de gestión
de cobro de la tasa de alcantarillado correspondiente al segundo semestre de 2016, que asciende a
242.132,12 euros se estima que el importe del gasto imputable al ejercicio 2017 ascenderá a una
cantidad próxima a 500.000 euros.

Sexto. Dado que se conocen los elementos que permiten acumular la fase de autorización
del gasto, a saber, el nombre del perceptor y la cantidad que permiten acumular la fase del gasto
con la siguiente disposición, se propone autorizar y disponer el gasto por el importe disponible de
500.000 euros a favor de EMIVASA en concepto de gestión de cobro de la tasa de alcantarillado
correspondiente a los meses de enero a diciembre del ejercicio 2017.

Séptimo. Para la autorización y disposición del gasto por el citado importe de 500.000
euros, existe crédito adecuado en la aplicación presupuestaria del Servicio de Contabilidad
AE420 93200 22708 del vigente Presupuesto de 2017, que ha sido autorizado para esta finalidad
específica; formulándose al efecto, con cargo a la misma, la propuesta de gasto núm.
2017/01437, ítem de gasto núm. 2016/ 056490, por el mismo importe, que obra en el expediente.

Fundamentos de Derecho

I. Cláusula cuarta del convenio, en la que se dispone: 'La Empresa Mixta Valenciana de
Aguas, SA, se compromete a ingresar mensualmente en la Tesorería municipal, dentro de los
quince primeros días de cada mes, el producto estimado de la recaudación del mes anterior, con
especificación de lo recaudado por la tasa y por el canon de regulación'.

II. Cláusula octava de convenio, en la que se dispone: 'El Ayuntamiento satisfará a la
empresa mixta Valenciana de Aguas, SA en contrapartida por los conceptos del servicio
gestionado objeto del presente convenio, el 3,58 % sobre el total recaudado e ingresado en el
Ayuntamiento, más el IVA correspondiente'.
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III. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el capítulo I del título VI de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, que regula las Haciendas Locales, que establece en su artículo
68, dispone: 'Las entidades locales deberán establecer en las bases de ejecución del presupuesto
los supuestos en que, atendiendo a la naturaleza de los gastos y a criterios de economía y agilidad
administrativa, se acumulen varias fases en un solo acto administrativo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo anterior'.

IV. La base 43 'Autorización-disposición' de las de ejecución del Presupuesto municipal
para 2017, en la que se dispone: 'En general, cuando en el inicio del expediente del gasto se
conozca su cuantía exacta y el nombre del perceptor, se acumularán las fases de autorización y
disposición, tramitándose el documento contable en fase AD'.

V. De conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la competencia para resolver esta materia
corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, por un importe de 500.000 euros, a favor de la
empresa EMIVASA (CIF A97197511), por los servicios prestados al Ayuntamiento de Valencia,
en concepto de gestión de cobro de la tasa de alcantarillado durante los meses de enero a
diciembre de 2017.

El gasto se encuentra reservado en la aplicación presupuestaria AE420 93200 22708,
conceptuada 'Servicios de recaudación a favor de la entidad', del vigente Presupuesto de 2017,
según propuesta de gasto nº. 2017 / 488, ítem de gasto 2017/25950."

 

 

____________________

 

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels vint punts que integren el Despatx Extraordinari
relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada per unanimitat
de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.
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55. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2017-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS 

PRIMERO. Por el intendente general jefe del Cuerpo de Policía Local se da cuenta de la
comunicación efectuada mediante nota interior de fecha 30 de enero de 2017 por el intendente
general de la División Este, por la que da cuenta de la existencia de un procedimiento penal
tramitado por el Juzgado de Instrucción número 20 de Valencia, en el que tras los trámites
pertinentes se ha dictado Sentencia nº. 1/17 del Juzgado de lo Penal número 1 de Valencia, en el
curso del Procedimiento Abreviado nº. 95/16, que no ha adquirido firmeza al ser susceptible de
recurso.

SEGUNDO. La reseñada Sentencia establece la condena del funcionario Sr. ****** a una
pena menos grave por la comisión de un delito doloso relacionado con el servicio, estableciendo
como hechos probados:

'El acusado ******, mayor de edad, agente de Policía Local de Valencia con nº.
profesional ******, en fecha 19 de octubre de 2012 presentó ante los Juzgados de Valencia una
querella contra ******, policía local de Valencia nº. ******, en su condición de intendente
general jefe de la División GOE del citado Cuerpo Policial, y contra ******, policía local de
Valencia nº. ******, en su condición de intendente jefe de Recursos Humanos del Grupo 810 de
la indicada fuerza policial.

El objeto de dicha querella que dio lugar a la incoación de las Diligencias Previas
3741/2012 del Juzgado de Instrucción nº. 14 de Valencia, era la imputación de los siguientes
delitos:

- Un delito de acoso laboral encuadrable en el art. 173 por el trato degradante recibido
por el acusado Sr. ****** en su puesto de trabajo en el Grupo Cedro del GOE de la Policía
Local, instalaciones compartidas con el Cuerpo Nacional de Policía donde las temperaturas
eran elevadas y no disponían de un aparato para refrigerar las instalaciones, circunstancia
sufrida por todos los demás policías locales y nacionales que allí trabajaban. Ante los problemas
que estaba presentando el acusado fue cambiado de destino a la Unidad 820 de la Policía Local
en el edificio El Molí.

No se ha acreditado suficientemente que el acusado formulara denuncia por estos hechos
a sabiendas de que faltaba a la verdad.

- Un delito de omisión del deber de impedir delitos del artículo 408 del CP pues se decía
en la querella que el día 20 de octubre de 2009 y el día 19 de noviembre de 2009 ante el Sr.
****** se denunciaron unos hechos cometidos por el agente en prácticas nº. ****** mediante
presentación de diversas denuncias escritas, suscritas junto con el oficial nº. ****** y
recepcionadas por este oficial siendo elevadas al Sr. ****** y a su vez elevadas por conducto
reglamentario a su mando inmediato superior Sr. ****** sin que estos lo pusieran en
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conocimiento de la Fiscalía como es su obligación lo que ocasionó que la falta penal se
declarara prescrita.

En el escrito de 20 de octubre de 2009 el acusado exponía haber sufrido una serie de
vejaciones por la distribución de unas caricaturas que consideraba humillantes en su puesto de
trabajo hechas por otro policía local (D. ******, nº. de TIP ******) en el mes de mayo de 2009;
y en el escrito de 19 de noviembre de 2009 el acusado exponía que el oficial (nº. de TIP ******,
D. ******) había proferido unas frases de contenido amenazante.

El acusado sabía que la imputación del deber de perseguir delitos era falaz pues el 14 de
junio de 2010 el acusado había presentado una denuncia por esos mismos hechos ante el
Juzgado de Instrucción número 2 de Valencia que los reputó falta de injurias y falta de
amenazas perseguible solo previa denuncia del agraviado.

En la Sentencia dictada en fecha 8 de octubre de 2010 por el Juzgado de Instrucción
número 2 el Sr. ****** fue absuelto y ****** fue absuelto por falta de pruebas.

No obstante por vía civil ****** ha sido condenado por el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Carlet en Sentencia de fecha 31 de julio de 2014 por intromisión ilegítima en el
derecho al honor de ******.

Practicadas las declaraciones como imputados de las personas querelladas y demás
diligencias de prueba oportunas por el Juzgado de Instrucción 14, en fecha 14 de marzo de 2013
se dictó Auto de sobreseimiento libre y archivo de las actuaciones por entenderse no cometidos
los delitos de acoso laboral, prevaricación y omisión del deber de impedir determinados delitos.
Dicha resolución fue recurrida en reforma y se desestimó en Auto de 18 de abril de 2013;
asimismo se recurrió en apelación y en virtud de Auto de 14 de mayo de 2013 se confirmó el
sobreseimiento libre y archivo de las actuaciones.

En fecha 19 de julio de 2013 ****** y ****** presentaron ante los Juzgados de Valencia
querella contra ****** por la comisión de varios delitos de acusación y denuncia falsa.

El expediente disciplinario que se incoó contra ****** por inasistencia injustificada a su
puesto de trabajo ha sido archivado por caducidad del expediente acordada por la Junta de
Gobierno Local el día 16 de mayo de 2014'.

TERCERO. Los hechos declarados probados en la meritada Sentencia del Juzgado de lo
Penal número 1 de Valencia, de ser confirmados con la declaración de firmeza de la resolución
judicial, así como la condena por un delito doloso, podrían determinar la comisión de infracción
disciplinaria por parte del agente D. ******, por lo que procedería la incoación de un expediente
disciplinario.

CUARTO.  Resultando que la Sentencia reseñada no es firme por ser susceptible de
recurso, y toda vez que los hechos que se declaren probados por la resolución judicial que ponga
fin al proceso, vincularán a la Administración en materia disciplinaria, resulta procedente
suspender la tramitación del expediente disciplinario hasta tanto adquiera firmeza la resolución
judicial que ponga fin al procedimiento.
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QUINTO. Para la instrucción del procedimiento disciplinario se propone el nombramiento
del intendente general de Policía Local, D. ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II. De alcanzar firmeza la Sentencia del Juzgado de lo Penal número 1 de Valencia, o, en
su caso, confirmada, determinaría el incumplimiento de los deberes que a los funcionarios de
Policía Local de Valencia les impone el art. 98 del Reglamento de la Policía Local, aprobado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999, así como el art. 19
del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, por el que se regula la Norma-Marco sobre Estructura,
Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana, y
podría suponer un atentado contra los principios básicos de actuación enumerados en el art. 5 de
la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, en consecuencia,
infracción disciplinaria, por lo que resulta procedente la incoación de un expediente disciplinario.

III. El art. 45 del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, que regula
la Norma-Marco sobre Estructura Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía
Local de la Comunidad Valenciana, en cuanto al nombramiento de instructor y secretario.

IV.  El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 42 y siguientes de la
Norma-Marco aprobada por Decreto 19/2003, ya citado, y en los arts. 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

V. Respecto a la procedencia de suspender la tramitación del expediente disciplinario hasta
que recaiga resolución judicial firme, se cita el artículo 94 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 18 de la citada Ley Orgánica 4/2010, de 20
de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario a D. ****** (NIP ******), agente de Policía
Local de carrera de esta Corporación, para la comprobación de los hechos y, en su caso,
exigencia de responsabilidades en las que haya podido incurrir como consecuencia de su
conducta presuntamente irregular, consistente en la comisión de delito doloso relacionado con el
servicio, o en su caso, la grave desconsideración hacia sus superiores causando descrédito notorio
a la Institución Policial.

Segundo. Nombrar instructor del expediente a D. ******, intendente general de la Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance.
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Tercero. Toda vez que por la resolución judicial dictada por el Juzgado de lo Penal nº. 1 de
Valencia en los Autos de Procedimiento Abreviado nº. 95/16, y que da lugar al presente
procedimiento disciplinario, no ha adquirido firmeza por ser susceptible de recurso, se paraliza la
tramitación del procedimiento disciplinario ahora incoado al agente D. ******, hasta el momento
en que recaiga resolución judicial firme en el proceso reseñado, quedando levantada la
suspensión ahora acordada desde ese momento sin necesidad de ningún trámite."

56. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2017-000022-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a una agent de la
Policia Local.

"HECHOS 

PRIMERO. Por el intendente general jefe del Cuerpo de Policía Local se da cuenta de la
comunicación efectuada mediante nota interior de fecha 30 de enero de 2017 por el médico jefe
de Salud Laboral de Policía Local, donde relata los hechos ocurridos el pasado día 27 de enero,
en las dependencias del Servicio Médico de la Central de Policía Local, cuando con ocasión de
una consulta médico-administrativa, la agente de este Cuerpo de Policía con NIP ******, Dª.
******, ante una respuesta manifestada por el doctor Sr. ******, contraria a las intenciones de la
agente, mostró una grave desconsideración hacia el doctor, empleando términos ofensivos y
amenazantes en voz alta y en presencia de otras personas que se encontraban presentes en las
instalaciones del Servicio Médico, continuando después en el exterior gritando frases
amenazantes tales como 'os vais a enterar, os voy a denunciar en el Juzgado, me voy a gastar el
dinero pero os voy a hundir' difamándole respecto de su deontología médica.

SEGUNDO.  De ser ciertos los hechos relatados podrían determinar la comisión de una
infracción disciplinaria por parte de la agente Dª. ******, por lo que procedería la incoación de
un expediente disciplinario.

TERCERO.  Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
intendente general de Policía Local, D. ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II.  De ser ciertos los hechos determinarían el incumplimiento de los deberes que a los
funcionarios de Policía Local de Valencia les impone el art. 98 del Reglamento de la Policía
Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999,
así como el art. 19 del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, por el que se regula la Norma-Marco
sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de la
Comunidad Valenciana, y podría suponer un atentado contra los principios básicos de actuación



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 112

enumerados en el art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y, en consecuencia, una infracción disciplinaria, por lo que resulta procedente la
incoación de un expediente disciplinario.

III. El art. 45 del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, que regula
la Norma-Marco sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía
Local de la Comunidad Valenciana, en cuanto al nombramiento de instructor y secretario.

IV.  El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 42 y siguientes de la
Norma-Marco aprobada por Decreto 19/2003, ya citado, y en los arts. 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario a Dª. ****** (NIP ******), agente de Policía
Local de carrera de esta Corporación, para la comprobación de los hechos y, en su caso,
exigencia de responsabilidades en las que haya podido incurrir como consecuencia de su
conducta presuntamente irregular, consistente en manifestarse con grave desconsideración hacia
superiores, compañeros, subordinados o ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones causando
descrédito notorio a la Institución Policial.

Segundo. Nombrar instructor del expediente a D. ******, intendente general de la Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar a la expedientada la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

57. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2017-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS 

PRIMERO. Por el intendente general jefe del Cuerpo de Policía Local se da cuenta de la
comunicación efectuada por la Base 'General Almirante' de Marines (Valencia) del ejército de
Tierra, por la que se informa que el agente de la Policía Local de Valencia con NIP ******, D.
******, ha presentado formalmente una solicitud para la utilización del campo de tiro CMT
Marines durante el periodo comprendido entre los días 6 y 10 de febrero de 2017, con el objeto
de impartir un curso de tiro con arma corta y munición de 9 mm parabellum. De la solicitud
presentada por el citado agente se desprende que la efectúa actuando en representación de la
Policía Local de Valencia, pues en la propia solicitud indica: 'Unidad solicitante: Policía Local
Valencia'.
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Se ha podido comprobar que la Policía Local de Valencia no tiene previsto la realización
de ningún curso de instructor de arma corta, ni tampoco ha dado encargo u otorgado
representación alguna al agente D. ****** para efectuar la solicitud de utilización del campo de
tiro CMT Marines.

SEGUNDO. De ser ciertos los hechos relatados podrían determinar la comisión de una
infracción disciplinaria por parte del agente D. ******, por lo que procedería la incoación de un
expediente disciplinario.

TERCERO. Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
intendente general de Policía Local, D. ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II. De ser ciertos los hechos determinarían el incumplimiento, de los deberes que a los
funcionarios de Policía Local de Valencia les impone el art. 98 del Reglamento de la Policía
Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999,
así como el art. 19 del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, por el que se regula la Norma-Marco
sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de la
Comunidad Valenciana, y podría suponer un atentado contra los principios básicos de actuación
enumerados en el art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y, en consecuencia, una infracción disciplinaria, por lo que resulta procedente la
incoación de un expediente disciplinario.

III. El art. 45 del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, que regula
la Norma-Marco sobre Estructura Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía
Local de la Comunidad Valenciana, en cuanto al nombramiento de instructor y secretario

IV. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 42 y siguientes de la
Norma-Marco aprobada por Decreto 19/2003, ya citado, y en los arts. 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario a D. ****** (NIP ******), agente de Policía
Local de carrera de esta Corporación, para la comprobación de los hechos y, en su caso,
exigencia de responsabilidades en las que haya podido incurrir como consecuencia de su
conducta presuntamente irregular, consistente en atribuirse la representación de la Policía Local o
facultades sin autorización para ello causando así un perjuicio a la Administración.
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Segundo. Nombrar instructor del expediente a D. ******, intendente general de la Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

58. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-000257-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar la tercera revisió de preus del
contracte de gestió intel·ligent del trànsit de la ciutat de València.

Hechos"

Las actuaciones se inician de oficio en cumplimiento de lo dispuesto en laPrimero. 

cláusula 8 del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha regido en el concurso para

contratar la gestión inteligente del tráfico en la ciudad de Valencia, en orden a la aprobación de la

3ª revisión de precios.

Segundo. Por la Sección de Regulación de la Circulación, en fecha 23/01/2017, se informa

que:

1º. Respecto a la 3ª revisión de precios del contrato de 'Gestión inteligente del tráfico en la

ciudad de Valencia', el índice de precios es del 0,999170751 % correspondiente al resultado de la

aplicación de la fórmula:

                                               104,079 - 104,251o

                       K  = 1+0’65  ————————— t

                                                       104,251o

                                                  104,079 - 104,251

                       K  = 1+0’65 X ————————— = 0,999170751t

                                                       104,251

que figura en el pliego de cláusulas administrativas particulares, artículo 8 del mismo
contrato, siendo el IPC , índice correspondiente al mes de octubre de 2013 (mes en que finalizóo
el plazo de presentación de ofertas), de 104.251 y el IPC (índice de precios al consumot 
correspondiente al mes de octubre de 2016) de 104.118.

Se adjunta copia del índice de precios de consumo (IPC) publicado por el Instituto
Nacional de Estadística.

2º. En cuanto a la fecha del cierre de plicas fue el día 17 de julio de 2013.
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3º. La fecha de adjudicación del proyecto en cuestión es del día 13 de diciembre de 2013.

4º. La formalización del contrato para el servicio de 'Gestión inteligente del tráfico en la
ciudad de Valencia', data del día 31 de enero de 2014.

5º. El 20 % del contrato se cumplió en el mes de noviembre de 2014.

Tercero. Por el Servicio Económico-Presupuestario se informa de conformidad el citado
índice de revisión de precios que resulta una reducción redondeada absoluta del -0,083 %
respecto al precio de adjudicación y se observa que tanto la metodología, como el coeficiente
calculado, resultan coincidentes (tras el redondeo), con los empleados en el informe del Servicio
gestor de fecha 23/01/2017.

Fundamentos de Derecho

Al presente supuesto le es de aplicación lo dispuesto en la cláusula 8 del pliego de
cláusulas administrativas particulares del contrato.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el índice de revisión de precios de 0,99917, reducción redondeada absoluta
del -0,083 % respecto al precio de adjudicación, que debe aplicarse en las certificaciones que se
expidan del contrato de gestión inteligente del tráfico a partir del 31 de enero de 2017, de
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 8 del pliego de cláusulas administrativas particulares
que ha regido en el concurso para contratar dicha gestión.”

59. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2015-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa prorrogar les obres d’urbanització i
obertura del carrer del Pintor Genaro Lahuerta i carrer de Flora, peatonalització de la volta del
Rossinyol i execució de zona enjardinada en els Jardins del Real en la ciutat de València,
finançades amb càrrec al pla de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat
Valenciana.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución del conseller de Hacienda y Administración Pública de
fecha 15 de mayo de 2014, se autorizó financiar el proyecto denominado 'Obras de urbanización
y apertura de la calle Pintor Genaro Lahuerta y calle Flora, peatonalización de la calle Vuelta del
Ruiseñor, y ejecución zona ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad de Valencia', con
cargo al plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunidad
Valenciana, creado por Decreto-Ley del Consell 1/2009, de 20 de febrero.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 08 de julio de 2016,
acordó la adjudicación del contrato de las obras arriba referidas a la mercantil GRUPO
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BERTOLÍN, SAU, con CIF nº. A-46092128, por un importe de 808.142,53 €, más 169.709,93 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 977.852,46 €, y por un plazo de
ejecución de 20 semanas.

La presente contratación se efectuó, por delegación de la Generalitat, al amparo del
acuerdo de delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia en el
ámbito del plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat
Valenciana, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 23 de octubre de 2009 y
suscrito en fecha 26 de octubre de 2009 por la Exma. alcaldesa presidenta del Ayuntamiento de
Valencia y por parte de la Generalitat por el conseller de Hacienda y Administración Pública, y la
séptima addenda a este acuerdo de Pleno de fecha 30 de mayo de 2014, en cuya virtud la
Generalitat delega en el Ayuntamiento de Valencia las competencias que el Decreto-Ley 1/2009,
reserva a la Generalitat para la ejecución de determinados proyectos autorizados en el marco del
referido plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat
Valenciana, entre los que se encuentra el que constituye el objeto del presente asunto.

Tercero. El día 29 de julio de 2016 se formalizó el contrato de obras entre el Ayuntamiento
de Valencia y la empresa adjudicataria. El acta de comprobación del replanteo se firmó el día 28
de septiembre de 2016, y las obras se iniciaron al día siguiente, debiendo finalizar el próximo día
28 de febrero de 2017.

Cuarto. Mediante escrito de fecha de entrada en el Registro del Ayuntamiento el día 31 de
enero de 2017, la mercantil adjudicataria del contrato de obras, BERTOLÍN, SAU, ha solicitado
la ampliación del plazo de ejecución de las obras alegando retrasos no imputables a la misma,
tales como causas climatológicas, la necesidad de la utilización de plaguicidas por la presencia
inesperada de abundantes insectos en la zona del antiguo zoo, la retirada de enseres que han
encontrado dentro de los inmuebles a demoler, el desmontaje por la compañía suministradora de
electricidad de un cable de baja tensión aéreo que no estaba previsto y las actuaciones de
intervención arqueológica, proponiendo que el plazo de las obras finalice el próximo 16 de abril
de 2017.

Quinto. El director de las obras, mediante informe que tuvo entrada en el Registro del
Ayuntamiento el día 2 de febrero de 2017, ha formulado una propuesta de ampliación del plazo
de siete semanas respecto al previsto inicialmente proponiendo finalizar el día 22 de abril de
2017. El facultativo director de las obras motiva la ampliación del plazo fundamentalmente como
consecuencia de las actuaciones arqueológicas que ha tenido que asumir el contratista cuando las
mismas habían sido requeridas a la Sección de Arqueología del Servicio de Patrimonio Histórico
el día 05 de septiembre de 2014 y reiteradas el 13 de octubre de 2016, sin que hasta la fecha se
haya producido actuación alguna. En consecuencia, la empresa adjudicataria de las obras no ha
podido cumplir su plan de obra por cuanto ha debido paralizar determinadas actuaciones de la
obra tales como la apertura de zanjas porque las mismas necesitaban la autorización de la
supervisión arqueológica que fue concedida el día 9 de noviembre de 2016.

Así mismo, el director de las obras considera que se han producido fenómenos
meteorológicos adversos como fuertes vientos y lluvias, que han ocasionado incluso el
abatimiento de árboles en la zona del antiguo zoo que debía ajardinarse, motivo por el cual en
algunas ocasiones y por seguridad de los trabajadores, se han paralizado las obras dentro del
jardín.
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Sexto. El Servicio de Obras de Infraestructura, en informe de fecha 03 de febrero de 2017
ha confirmado las manifestaciones que ha expuesto la dirección facultativa en su escrito de fecha
2 de febrero de 2017, concluyendo que no existe inconveniente en que se incremente el plazo de
duración propuesto por el director de siete semanas, debiendo finalizar las obras el próximo día
22 de abril de 2017.

Séptimo. La empresa contratista de las obras, BERTOLÍN, SAU, mediante escrito con
fecha de entrada en el Ayuntamiento de Valencia el día 7 de febrero de 2017, ha manifestado su
conforme a la propuesta de la dirección facultativa de prorrogar el contrato por siete semanas
más, concluyendo el día 22 de abril de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. De conformidad con lo dispuesto en el art. 23.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, la prórroga de los contratos deberá ser acordada por el órgano de
contratación, sin que pueda producirse la misma por el consentimiento tácito de las partes. En
consecuencia, el órgano competente en el presente asunto es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. PRORROGAR en siete semanas más el contrato de 'Obras de urbanización y
apertura de la calle Pintor Genaro Lahuerta y calle Flora, peatonalización de la calle Vuelta del
Ruiseñor, y ejecución zona ajardinada en los Jardines del Real, en la ciudad de Valencia',
adjudicado a la mercantil GRUPO BERTOLÍN, SAU, en virtud de acuerdo de la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 08 de julio de 2016. El presente contrato finalizará el
día 22 de abril de 2017."

60. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2016-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa encarregar a la societat Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, la
redacció del projecte i l’execució de les obres ‘Plaça del Rosari. Font i reurbanització centre
plaça’.

"HECHOS

Como consecuencia del acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de
2015, relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana del barrio de El
Cabanyal-Canyamelar de Valencia, se suscribió, en fecha 7 de junio de 2016, el convenio de
colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio y el Ayuntamiento de Valencia, para la gestión de la actuación de
regeneración y renovación urbana del barrio El Cabanyal-Canyamelar en Valencia para la
instrumentación de la subvención correspondiente a 2016 para esta actuación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el citado convenio, se ha realizado una aportación por
parte del Ministerio de Fomento, en el Presupuesto municipal, de 600.000,00 € para la ejecución
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de obras de urbanización en el barrio de El Cabanyal-Canyamelar, consignados en la aplicación
presupuestaria 2016 GD660 15130 61900, 'OBRAS URBANIZACIÓN
CABANYAL-CANYAMELAR'.

Entre las actuaciones a desarrollar, está prevista la reurbanización de la plaza del Rosario
(fuente y reurbanización centro plaza) por importe de 150.000,00 €.

Para ello, debe redactarse el proyecto correspondiente y contratar la ejecución de la obra.

El servicio municipal competente en esta materia es el Servicio de Vivienda que no
dispone de medios técnicos ni personales para la realización de las contrataciones precisas para la
obtención de la subvención.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de abril de 2016, atribuyó a la
Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, la condición de medio propio y servicio técnico del
Ayuntamiento de Valencia, a efectos de lo dispuesto en el artículo 4.1.n) en relación con el
artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Por moción de la concejala delegada de Vivienda, Dª. María Oliver Sanz, se propone a la
Junta de Gobierno Local la aprobación del encargo a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar,
SA, de redacción del proyecto 'Plaza del Rosario-Fuente y reurbanización centro plaza' y la
ejecución de las obras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1.n) del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, 'quedan excluidos de su ámbito de aplicación los negocios jurídicos en cuya
virtud se encargue a una entidad que, conforme a lo señalado en el artículo 24.6, tenga atribuida
la condición de medio propio y servicio técnico para la realización de una determinada
prestación'.

El artículo 24.6 del mismo cuerpo legal dispone que 'a los efectos previstos en este artículo
y en el artículo 4.1.n), los entes, organismos y entidades del Sector Público podrán ser
considerados medios propios y servicios técnicos de aquellos poderes adjudicadores para los que
realicen la parte esencial de su actividad cuando éstos ostenten sobre los mismos un control
análogo al que pueden ejercer sobre sus propios servicios. Si se trata de sociedades, además, la
totalidad de su capital tendrá que ser de titularidad pública'.

Por acuerdo plenario de fecha 28 de abril de 2016, se atribuyó la condición de medio
propio y servicio técnico a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en relación con la
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas del barrio El Cabanyal-Canyamelar para
cualquier tipo de actuación que tenga cabida dentro de la definición de las funciones que les son
propias de conformidad con sus estatutos sociales.

SEGUNDO. El órgano competente para la aprobación del encargo que se propone es la
Junta de Gobierno Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Encargar a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, con CIF A97628242, la
redacción del proyecto 'Plaza del Rosario-Fuente y reurbanización centro plaza', por un importe
de 2.900,00 €, IVA incluido, y la ejecución de la obra, por importe de 147.100,00 €, IVA
incluido, ascendiendo el importe total del encargo a 150.000,00 €, IVA incluido. El plazo para la
ejecución de las obras será de tres meses.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 150.000,00 €, IVA incluido (123.966,94 más
26.033,06 € en concepto de IVA) que se encuentra contraído con cargo a la aplicación
presupuestaria del Servicio de Vivienda, GD660 15130 61900, conceptuada como 'OBRAS
URBANIZACIÓN CABANYAL-CANYAMELAR', del Presupuesto de 2016, según propuesta
de gasto nº. 2016/5375 e ítem nº. 2016/184350.

Tercero. El reconocimiento de la obligación y el pago correspondiente se realizará previa
la presentación por la referida sociedad de los documentos cobratorios que acrediten la
realización de las prestaciones facturadas, debidamente conformadas por el Servicio de Vivienda
en los términos de la base 39 de las de ejecución del Presupuesto."

61. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2015-000169-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa entendre retirada l'oferta formulada per Gestió
Sociosanitaria al Mediterrani, SL, i requerir la quarta oferta econòmicament més avantatjosa
prèviament a l'adjudicació del contracte de prestació del servici de gestió i execució de tallers i
cursos en els centres municipals d'activitats per a persones majors.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 25 de
noviembre de 2016, se dispuso, entre otros extremos:

'(…) Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la prestación del servicio de
gestión y ejecución de talleres y cursos en los centros municipales de actividades para personas
mayores, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Personas Mayores y el Servicio
Económico-Presupuestario, que se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los
criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares,
ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

Sobre 2

PUNTOS

Sobre 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª SENIORS ASISTENCIA, SL  34,50 42,00 76,50

2ª FORMACIÓN CASTILLA Y LEÓN, SL 34,50 40,26 74,76

3ª GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, SL 34,00 22,24 56,24

4ª EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE, SL 34,50 5,75 40,25

5ª AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL 28,00 3,49 31,49

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa a la mercantil SENIORS ASISTENCIA, SL, con CIF
B-18625285, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de
9,50 % aplicable al presupuesto de licitación establecido en el apartado 5º del anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares y por un incremento de horas anuales respecto de las
exigidas en el pliego de 300 horas, a fin de que en el plazo de diez días hábiles a contar desde el
siguiente a la notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 151-2 del TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 19ª del pliego
de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 15.992,63 €,
equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el
Ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará que se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Cuarto. El gasto de carácter plurianual del presente contrato una vez adjudicado, de
351.837,89 € para los tres años de duración del contrato, se realizará con cargo a la aplicación
KK000 23100 22799 del vigente Presupuesto, según propuesta 2016/00502, items 2016/026000,
2017/002270, 2018/001160 y 2019/000990 subordinándose al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares'.

II. En fecha 29 de noviembre de 2016 se publica el acuerdo de requerimiento en el Perfil
de Contratante y se notifica por fax a la licitadora que ha presentado la oferta económicamente
más ventajosa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 121

III. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 29 de noviembre
de 2016 del requerimiento a la mercantil SENIORS ASISTENCIA, SL, y no haber constituido la
preceptiva garantía definitiva, conforme a lo establecido en el artículo 151-2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, en adelante TRLCSP que establece: '…De no cumplimentarse adecuadamente el
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta,
procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden

, por acuerdo de la Junta de Gobierno Localen que hayan quedado clasificadas las ofertas'
adoptado en su sesión de fecha 23 de diciembre de 2016, se dispuso, entre otros extremos:

'(…) Primero. Entender que la mercantil SENIORS ASISTENCIA, SL, en su calidad de
licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa para la prestación del
servicio de gestión y ejecución de talleres y cursos en los centros municipales de actividades
para personas mayores, según lo dispuesto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
adoptado en su sesión celebrada en fecha 25 de noviembre de 2016, ha retirado su oferta al no
haber constituido la preceptiva garantía definitiva, una vez transcurrido el plazo de diez días
hábiles desde el envío por fax el día 29 de noviembre de 2016 del citado requerimiento,
conforme a lo establecido en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares,
en relación a lo dispuesto en el artículo 151 del TRLCSP.

Segundo. Requerir a la segunda oferta económicamente más ventajosa, atendiendo a los
criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, la
mercantil FORMACIÓN CASTILLA Y LEÓN, SL, con CIF B-47402557, quien se obliga al
cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de 3,25 % aplicable al presupuesto
de licitación establecido en el apartado 5º del anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, lo que determina un importe de 341.941,90 €, más 34.194,19 € en concepto de IVA,
al tipo 10 %, lo que hace un total de 376.136,09 €, y por un incremento de horas anuales
respecto de las exigidas en el pliego de 750 horas, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 151-2 del TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la
cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por
importe de 17.097,10 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido,
procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad
Social y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará
que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo
dispuesto en la cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

En el mismo plazo deberá presentar la documentación acreditativa de la efectiva
disposición de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato,
y que se encuentran relacionados en el apartado 13 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.
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Tercero. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la empresa licitadora que ha
presentado la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por el mismo, de
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares'.

IV. En fecha 29 de diciembre de 2016 se publica dicho acuerdo de requerimiento en el
Perfil de Contratante y se notifica por fax a la licitadora que resulta por tanto la oferta
económicamente más ventajosa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

V. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 29 de diciembre
de 2016 del requerimiento a la mercantil FORMACIÓN CASTILLA Y LEÓN, SL, y no haber
constituido la preceptiva garantía definitiva, conforme a lo establecido en el artículo 151-2 del
TRLCSP anteriormente referido, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su
sesión de fecha 20 de enero de 2017, se dispuso, entre otros extremos:

'(…) Primero. Entender que la mercantil FORMACIÓN CASTILLA Y LEÓN, SL, en su
calidad de licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa para la
prestación del servicio de gestión y ejecución de talleres y cursos en los centros municipales de
actividades para personas mayores, según lo dispuesto por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, adoptado en su sesión celebrada en fecha 23 de diciembre de 2016, ha retirado su oferta
al no haber constituido la preceptiva garantía definitiva, una vez transcurrido el plazo de diez
días hábiles desde el envío por fax el día 29 de diciembre de 2016 del citado requerimiento,
conforme a lo establecido en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares,
en relación a lo dispuesto en el artículo 151 del TRLCSP.

Segundo. Requerir a la tercera oferta económicamente más ventajosa, atendiendo a los
criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, la
mercantil GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, SL, con CIF B-96906375, quien se
obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de 3,70 % aplicable al
presupuesto de licitación establecido en el apartado 5º del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares, lo que determina un importe de 340.351,47 €, más 34.035,15 € en
concepto de IVA, al tipo 10 %, lo que hace un total de 374.386,62 €, y por un incremento de
horas anuales respecto de las exigidas en el pliego de 264 horas, a fin de que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 151-2 del TRLCSP, constituya en los términos
establecidos en la cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía
definitiva por importe de 17.017,57 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA
excluido, procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la
Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y,
asimismo, comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.
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En el mismo plazo deberá presentar la documentación acreditativa de la efectiva
disposición de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato,
y que se encuentran relacionados en el apartado 13 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Tercero. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la empresa licitadora que ha
presentado la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas

.particulares'

VI. En fecha 23 de enero de 2017 se publica dicho acuerdo de requerimiento en el Perfil
del Contratante y se notifica por fax a la licitadora que resulta por tanto la oferta económicamente
más ventajosa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

VII. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 23 de enero de
2017 del requerimiento a la mercantil GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, SL, y
no haber constituido la preceptiva garantía definitiva, conforme a lo establecido en el artículo
151-2 del TRLCSP anteriormente referido, procede recabar la misma documentación a la
licitadora siguiente conforme a la clasificación por orden de puntuación, la mercantil EBONE
SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE, SL, con CIF B-73405599, quien se obliga al
cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de 1,10 %, aplicable al presupuesto de
licitación establecido en el apartado 5º del anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, lo que determina un importe de 349.540,61 €, más 34.954,06 € en concepto de IVA,
al tipo 10 %, lo que hace un total de 384.494,67 €, y por un incremento de horas anuales respecto
de las exigidas en el pliego de 57 horas.

VIII. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Entender que la mercantil GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI,
SL, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa para la
prestación del servicio de gestión y ejecución de talleres y cursos en los centros municipales de
actividades para personas mayores, según lo dispuesto por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, adoptado en su sesión celebrada en fecha 20 de enero de 2017, ha retirado su oferta al no
haber constituido la preceptiva garantía definitiva, una vez transcurrido el plazo de diez días
hábiles desde el envío por fax el día 23 de enero de 2017 del citado requerimiento, conforme a lo
establecido en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, en relación a lo
dispuesto en el artículo 151 del TRLCSP.
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Segundo. Requerir a la cuarta oferta económicamente más ventajosa, atendiendo a los
criterios establecidos en la cláusula 12ªdel pliego de cláusulas administrativas particulares, la
mercantil EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE, SL, con CIF B-73405599, quien se
obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de 1,10 %, aplicable al
presupuesto de licitación establecido en el apartado 5º del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares, lo que determina un importe de 349.540,61 €, más 34.954,06 € en
concepto de IVA, al tipo 10 %, lo que hace un total de 384.494,67 €, y por un incremento de
horas anuales respecto de las exigidas en el pliego de 57 horas, a fin de que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 151-2 del TRLCSP, constituya en los términos
establecidos en la cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía
definitiva por importe de 17.477,03 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA
excluido, procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la
Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo,
comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento,
conforme a lo dispuesto en la cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

En el mismo plazo deberá presentar la documentación acreditativa de la efectiva
disposición de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato y
que se encuentran relacionados en el apartado 13 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Tercero. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la empresa licitadora que ha
presentado la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares."

62. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2015-000144-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a l'execució de les obres
de renovació d'infraestructures viàries i millores mediambientals i d'accessibilitat amb paviment
fonoabsorbent als carrers de la Barraca, de la Reina i del Doctor Lluch (entre el carrer dels
Pescadors i l’avinguda dels Tarongers), finançades a càrrec del Pla especial de suport a la
inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana.

"Hechos y fundamentos de Derecho:

I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2016, aprobó
contratar por delegación de la Generalitat en virtud del acuerdo de delegación de competencias
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entre la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia en el ámbito del plan especial de apoyo a la
inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana, aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 23 de octubre de 2009 y suscrito en fecha 26 de
octubre de 2009, por la Excma. alcaldesa presidenta del Ayuntamiento de Valencia y el
vicepresidente segundo del Consell y conseller de Economía, Hacienda y Empleo de la
Generalitat, la ejecución de las obras de 'Renovación de infraestructuras viaria y mejoras
medioambientales y de accesibilidad con pavimento fonoabsorbente en las calles Barraca, Reina
y Dr. Lluch (entre c/ Pescadores y Av. Naranjos), conforme al proyecto aprobado, y mediante
procedimiento abierto al amparo de lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, en adelante TRLCSP, por un importe de 2.045.851,89 €, incluidos gastos
generales y beneficio industrial, más 429.628,90 € en concepto de IVA, al tipo 21 % de IVA, lo
que hace un total de 2.475.480,79 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de
cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, y acordó proceder a la
apertura del procedimiento de adjudicación. 

II. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2017 acordó a
propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
'en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la ejecución de las obras de  Renovación

de infraestructuras viaria y mejoras medioambientales y de accesibilidad con pavimento
'fonoabsorbente en las calles Barraca, Reina y Dr. Lluch (entre c/ Pescadores y Av. Naranjos)

 según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras y el Servicio Económico-Presupuestario, que se encuentran a
disposición de los interesados, conforme a los criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego
de cláusulas administrativas particulares, ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS
SOBRE Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL 

1ª BECSA, SAU 33 60 93,00

2ª FERROVIAL AGROMAN, SA 28 59,67 87,67

3ª CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 28 59,54 87,54

4ª TORRESCAMARA Y CÍA. DE OBRAS, SA 33 53,93 86,93

5ª PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA 28 58,53 86,53

6ª OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA 35 51,49 86,49

7ª GRUPO BERTOLÍN, SAU 33 52,37 85,37

8ª VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA 28 55,25 83,25

9ª OBRASCÓN HUARTE LAIN, SA 28 53,27 81,27

10ª DRAGADOS, SA 28 51,72 79,72

11ª GEOCIVIL, SA 28 51,22 79,22

12ª BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL y COMSA, SAU
(UTE)

23 54,11 77,11

13ª URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL 28 48,15 76,15

14ª ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, SA 19 55,62 74,62

15ª POSTIGO CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE, SL y AGLOMANCHA
EMPRESA CONSTRUCTORA, SA (UTE)

23 48,23 71,23

16ª LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL 19 51,92 70,92

17ª AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SAU 19 50,28 69,28

18ª JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, SA 14 55 69,00

19ª ELSAMEX, SA y REBOGAR, OBRAS Y SERVICIOS, SL (UTE) 19 48 67,00

20ª CLÁSICA URBANA, SL 14 50,16 64,16

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, a la mercantil BECSA, SAU, con CIF A-46041711, quien se
obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única y global de 42 unidades y
35 centésimas (42,35 %) aplicable al presupuesto de licitación establecido en el apartado 5 del
anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo que determina un importe de
1.179.433,61 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial, más 247.681,05 € en concepto
de IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 1.427.114,66 €, y una reducción del plazo de
ejecución de la obra de 10 semanas, a fin de que en el plazo de diez días hábiles a contar desde
el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
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artículo 151-2 del TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 19 del pliego
de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 58.971,68 €,
equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido, aporte certificado actualizado
acreditativo de que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Generalitat,
procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad
Social y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará
que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo
dispuesto en la cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Cuarto. El proyecto se financia con cargo al plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011), creado por Decreto-Ley
1/2009, de 20 de febrero, del Consell.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del precitado Decreto-Ley, la Resolución del
titular de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, de autorización del proyecto, servirá
de acreditación de la existencia y disponibilidad de crédito para la ejecución del contrato a los
efectos previstos en el artículo 109, apartados 3 y 5, del TRLCSP.

La autorización para su financiación se efectúo por Resolución del conseller de Hacienda
y Administración Pública (art. 6.4 del Decreto-Ley 1/2009, de 20 de febrero) de fecha 26 junio
de 2009, habilitándose el crédito mediante un ajuste de los créditos incorporados para el plan
especial de apoyo, en la aplicación presupuestaria 08.02.01.51310.6, proyecto PM004.000,
correspondiendo de oficio a la Generalitat efectuar los correspondientes reajustes de
anualidades cuando proceda.

Consta en el expediente certificado emitido por la Conselleria de Hacienda y
Administración Pública, en fecha 27 de febrero de 2015 con el número 1.164, un documento
contable RA 20150.011568 por importe de 2.549.735,19 euros para la financiación del proyecto,
con cargo a la aplicación presupuestaria, proyecto de inversión PM004.000. Texto
0909309PP0: 3352. VALENCIA.

La Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio es la competente
por razón de la materia.

En su consecuencia, y de acuerdo con la cláusula tercera del convenio en orden a la
delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia, en el marco del
plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios, el reconocimiento de la
obligación y el pago de las facturas que se deriven del presente contrato, será efectuado por los
órganos correspondientes de la Generalitat, con expresa exclusión de la responsabilidad del
Ayuntamiento en la obligación de su abono, así como de los intereses de demora, indemnización
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por costes de cobro o perjuicios ocasionados al contratista como consecuencia del
incumplimiento en plazo por la Generalitat de esta obligación. El contratista no podrá reclamar
al Ayuntamiento el abono de ninguno de estos conceptos.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic,
así como a la Conselleria d'Habitatge, Obres Publiques i Vertebració del Territori, competente
por razón de la materia'.

III. En fecha 23 de enero de 2017 se publica el acuerdo de requerimiento en el Perfil de
Contratante y se notifica a la licitadora que ha presentado la oferta económicamente más
ventajosa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12 del pliego de cláusulas
aAdministrativas particulares.

IV. En el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 23 de enero de 2017 del
requerimiento a la mercantil BECSA, SAU, con CIF A-46041711, se ha constatado que se ha
constituido la garantía definitiva y verificado que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

V. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 151 del TRLCSP para la adjudicación del presente contrato.

VI. El órgano de contratación competente en este contrato es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato de ejecución de las obras de 'Renovación de infraestructuras
viaria y mejoras medioambientales y de accesibilidad con pavimento fonoabsorbente en las calles
Barraca, Reina y Dr. Lluch (entre c/ Pescadores y Av. Naranjos), a la mercantil BECSA, SAU,
con CIF A-46041711, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja
única y global de 42 unidades y 35 centésimas (42,35 %) aplicable al presupuesto de licitación
establecido en el apartado 5 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo
que determina un importe de 1.179.433,61 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial,
más 247.681,05 € en concepto de IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 1.427.114,66 €, y una
reducción del plazo de ejecución de la obra de 10 semanas, lo que determina una duración de 22
semanas.

Segundo. El proyecto se financia con cargo al plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011), creado por Decreto-Ley
1/2009, de 20 de febrero, del Consell.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del precitado Decreto-Ley, la Resolución del
titular de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, de autorización del proyecto, servirá
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de acreditación de la existencia y disponibilidad de crédito para la ejecución del contrato a los
efectos previstos en el artículo 109, apartados 3 y 5, del TRLCSP.

La autorización para su financiación se efectúo por Resolución del conseller de Hacienda y
Administración Pública (art. 6.4 del Decreto-Ley 1/2009, de 20 de febrero) de fecha 26 junio de
2009, habilitándose el crédito mediante un ajuste de los créditos incorporados para el plan
especial de apoyo, en la aplicación presupuestaria 08.02.01.51310.6, proyecto PM004.000,
correspondiendo de oficio a la Generalitat efectuar los correspondientes reajustes de anualidades
cuando proceda.

Consta en el expediente certificado emitido por la Conselleria de Hacienda y
Administración Pública, en fecha 27 de febrero de 2015 con el número 1.164, un documento
contable RA 20150.011568 por importe de 2.549.735,19 euros para la financiación del proyecto,
con cargo a la aplicación presupuestaria, proyecto de inversión PM004.000. Texto 0909309PP0:
3352. VALENCIA.

La Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio es la competente
por razón de la materia.

En su consecuencia, y de acuerdo con la cláusula tercera del convenio en orden a la
delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia, en el marco del
plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios, el reconocimiento de la
obligación y el pago de las facturas que se deriven del presente contrato, será efectuado por los
órganos correspondientes de la Generalitat, con expresa exclusión de la responsabilidad del
Ayuntamiento en la obligación de su abono, así como de los intereses de demora, indemnización
por costes de cobro o perjuicios ocasionados al contratista como consecuencia del
incumplimiento en plazo por la Generalitat de esta obligación. El contratista no podrá reclamar al
Ayuntamiento el abono de ninguno de estos conceptos.

Tercero. La mercantil BECSA, SAU, con carácter previo a la formalización del contrato,
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas
particulares, deberá hacer efectivo y acreditar en el Servicio de Contratación, el pago de todos los
gastos originados por la licitación, a cuyo fin se le acompañará la liquidación correspondiente.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquél en que se reciba la presente notificación de adjudicación de
conformidad con lo previsto en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a las personas o empresas licitadoras
al fax indicado por las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 20 del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria d'Hisenda i Model Económic, así
como a la Conselleria d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori, competente por
razón de la materia."
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63. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000093-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a la prestació del servici
de protecció del medi natural de la Devesa de l'Albufera de València.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de julio de 2016, aprobó
contratar la prestación del servicio de protección del medio natural de la Devesa de l’Albufera de
Valencia, por un plazo de duración de dos años, a contar desde el día siguiente al de su
formalización, prorrogable por periodos anuales hasta un máximo de dos años, según las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento
abierto al amparo de lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
en adelante TRLCSP, por un importe de 1.893.853,12 € más 273.669,06 € correspondiente a IVA
(10 y 21 %), lo que asciende a un total de 2.167.522,18 €; aprobó los pliegos de prescripciones
técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el
gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de
adjudicación. 

Posteriormente, por Resolución CF-1833, de fecha 9 de septiembre de 2016, se resuelve
rectificar el error material detectado de manera directa y manifiesta en el pliego de prescripciones
técnicas, de la misma se da conocimiento a la Junta de Gobierno Local en la sesión de fecha 16
de septiembre 2016.

II. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de enero de 2017, acordó a
propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la prestación del servicio de protección
del medio natural de la Devesa de l’Albufera de Valencia, por un plazo de duración de dos años,
a contar desde el día siguiente al de su formalización, prorrogable por periodos anuales hasta
un máximo de dos años, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Devesa-Albufera y el Servicio
Económico-Presupuestario, que se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los
criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, y
concretados en el apartado 11 del anexo I del mismo, ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS SOBRE Nº.
3

BAJA PONDERADA

PUNTOS SOBRE Nº.
3

MEJORAS
AUTOMÁTICAS

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª SA AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA. 30,475 21,7 39 91,18

2ª INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, SAU 14,092 30 39 83,09

3ª EULEN, SA 21,934 21,8 37,1 80,83

4ª VIVERS CENTRE VERD, SA 8,755 5,3 39 53,06

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, a la mercantil SA AGRICULTORES DE LA VEGA DE
VALENCIA, con CIF A-46027660, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por los precios
unitarios, sin incluir el IVA, de las unidades de servicios que indican en la tabla del anejo 10 del
pliego de prescripciones técnicas y conforme a lo establecido en el mencionado anejo y las
mejoras que acompañan en su oferta, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde
el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 151-2 del TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 19ª del pliego
de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 94.692,65 €,
equivalente al 5 % al presupuesto máximo del contrato, IVA excluido, procediéndose por el
Ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará que se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

En el mismo plazo deberá presentar la documentación acreditativa de la efectiva
disposición de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato, y
que se encuentran relacionados en el apartado 13 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares y concretamente los referidos en el artículo 5.10 del pliego de
prescripciones técnicas, y en su caso, los que deriven de su oferta, durante toda la vigencia del
contrato (incluidas las posibles prórrogas).

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta. 

Cuarto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares'.
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III. En fecha 23 de enero de 2017 se publica el acuerdo de requerimiento en el Perfil de
Contratante y se notifica a la licitadora que ha presentado la oferta económicamente más
ventajosa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

IV. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 23 de enero de
2017 del requerimiento a la mercantil SA AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA,
con CIF A-46027660, se ha constatado que la citada mercantil ha constituido la garantía
definitiva y se ha verificado que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. Asimismo, ha aportado la documentación acreditativa de la
efectiva disposición de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución de
contrato, y que se encuentran relacionados en el apartado 13 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares y concretamente los referidos en el artículo 5.10 del pliego de
prescripciones técnicas, y en su caso, los que deriven de su oferta, durante toda la vigencia del
contrato (incluidas las posibles prórrogas), que ha sido verificada por el Servicio de
Devesa-Albufera.

V. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

VI. Por último, y dado que en fecha 29 de julio de 2016 se autorizó el gasto según
propuesta nº. 2016/02907 sin haber alcanzado la fase de disposición en el ejercicio 2016, puesto
que existe crédito suficiente y adecuado en el Presupuesto de 2017, se ha procedido por el Centro
de Gastos a confeccionar una nueva propuesta de gasto, nº. 2017/00453, items nº. 2017/025380 y
2018/002370, con cargo a la aplicación FP760 17240 21000. Propuesta de gasto que ha sido
incorporada al expediente, con informe del Servicio de Contabilidad de fecha 26 de enero de
2017, en el que indica que la propuesta 2017/00453, ha sido aprobada en fase A, por acuerdo de
Intervención de fecha 1 de enero de 2017.

Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 151 del TRLCSP para la adjudicación del presente contrato.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato para la prestación del servicio de protección del medio
natural de la Devesa de l’Albufera de Valencia, por un plazo de duración de dos años, a contar
desde el día siguiente al de su formalización, prorrogable por periodos anuales hasta un máximo
de dos años, a la licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, la
presentada por la mercantil SA AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA, con CIF
A-46027660, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por los precios unitarios, sin incluir el
IVA, de las unidades de servicios que indican en la tabla del anejo 10 del pliego de
prescripciones técnicas y conforme a lo establecido en el mencionado anejo y las mejoras que
acompañan en su oferta.

Segundo. El gasto plurianual de 2.167.522,18 €, se realizará con cargo a la aplicación
FP760 17240 21000 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2017/00453, items nº.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 133

2017/025380 y 2018/002370, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos presupuestos.

Tercero. La mercantil SA AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA, con carácter
previo a la formalización del contrato, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 22ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares, deberá hacer efectivo y acreditar en el Servicio
de Contratación, el pago de todos los gastos originados por la licitación, a cuyo fin se le
acompañará la liquidación correspondiente.

Cuarto. La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran quince
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la presente notificación de adjudicación de
conformidad con lo previsto en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
Valencia, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a las empresas licitadoras al fax
indicado por las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 20ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares."

64. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000368-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la convocatòria per a la concessió de
subvencions per a la contractació d'agrupacions musicals per les comissions falleres amb motiu
de les festes falleres de 2017.

"Antecedents de fet

I. La Corporació municipal ve convocant anualment la concessió de subvencions a les
comissions falleres per a la construcció dels seus monuments i la il·luminació decorativa dels
carrers de la seua demarcació amb motiu de les festes falleres conforme a les bases aprovades per
acords de la Junta de Govern Local amb la finalitat de contribuir mitjançant, l'atorgament de les
ajudes, al manteniment i promoció de la festa i de les indicades activitats culturals i artístiques
vinculades a la cultura popular i tradicional valenciana. A estes ajudes, l'any passat es va afegir
l'ajuda per a la contractació d'agrupacions musicals amb ocasió de les Falles 2016.

II. Mitjançant moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data 25 de gener de 2017 es
va disposar l'inici de les actuacions pertinents per a aprovar la convocatòria de les subvencions
per a la contractació d'agrupacions musicals per a les Falles 2017, considerant les necessitats de
finançament de les comissions per a la celebració de les festes de falles el pròxim mes de març.

III. L'Ajuntament Ple, en sessió celebrada el dia 17 de novembre de 2016, va aprovar
inicialment el Pressupost general i consolidat de l'Ajuntament de València per a l'exercici 2017,
publicat en el BOP de data 12 de novembre de 2016, que contempla un crèdit inicial de
2.583.800,00 € en l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910, formulant-se amb càrrec a la
indicada aplicació presupostària de despesa en fase d'autorització per l'import per a atendre les
obligacions econòmiques que es deriven de la concessió en 2017 d'aquestes ajudes, per import de
80.000 euros.
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Als anteriors fets són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

I. Les bases d'execució del Pressupost municipal de 2017 dediquen la 26ª a les subvencions
municipals, el règim de les quals se subjecta al previst en la mateixa i en el previst en
l´Ordenança General de Subvencions de l´Ajuntament de València i els seus Organismes Públics
(OGS) aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i publicada al BOP el 2 de novembre de 2016;
la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i el seu reglament aprovat per
Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol; i la 42ª i 44ª a les propostes de despesa en fase
d'autorització aparellada a la convocatòria de subvencions i de disposició-reconeixement de
l'obligació aparellades a la concessió i execució de la despesa subvencional.

II. Quant a l'òrgan competent per a la convocatòria i concessió de subvencions per a la
contractació d´agrupacions musicals amb ocasió de les Falles 2017, és la Junta de Govern Local,
en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant Resolució nº. 20, de 26 de juny de 2015,
punt primer, apartat 2), que determina, de conformitat amb el que es disposa en l'article 124.5 de
la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció donada
per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i
en l'article 31 del Reglament Orgànic del Govern i Administració municipal l'Ajuntament de
València, delegar en la Junta de Govern Local les atribucions per a la resolució de 'Atorgar
subvencions a organismes, persones i entitats que excedisquen de 5.000 € i aquelles que encara
que sent de menor import es convoquen i resolguen de forma conjunta. Així mateix, atorgarà

'.subvencions que no hagen estat objecte d’una altra delegación especifica

Per l'exposat, i fiscalitzat l'expedient per la Intervenció General Municipal, de conformitat
amb el previst en l'article 214.1 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals,
aprovat mitjançant Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en les bases 14ª i 77ª de les
d'execució del Pressupost municipal, i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret,

feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar la convocatòria per a la concessió per part de l'Ajuntament de València
d'ajudes a les comissions falleres per a la contractació d'agrupacions musicals amb motiu de les
festes falleres, en el sentit que es transcriu a continuació:

'CONVOCATÒRIA PER A LA CONCESSIÓ DE SUBVENCIONS PER A LA
CONTRACTACIÓ D´AGRUPACIONS MUSICALS PER LES COMISSIONS DE FALLA
AMB MOTIU DE LES FESTES FALLERES

1. OBJECTE

L’objecte de la present convocatòria és l´ajuda econòmica per a la contractació
d´agrupacions musicals per les comissions amb motiu de les festes falleres.

2. NORMATIVA APLICABLE

La present convocatòria es regirà en el previst en l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus organismes públics (OGS) aprovada per acord de 28 de juliol



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 135

de 2016, i publicada al BOP el 2 de novembre de 2016; el previst en la Llei 38/2003, de 17 de
novembre, General de Subvencions; Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el
Reglament de la indicada Llei; per les bases d’execució del Pressupost municipal de l’exercici
corresponent, així com la Llei 39/2015, de 1 d´octubre del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques i la Llei 40/2015, de 1 d´octubre, de Régim Jurídic del Sector
Públic així com la resta de normativa de desplegament i complementari. Les bases generals es
corresponen en l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València.

3. COMPETÈNCIA

L'òrgan competent per a la convocatòria i concessió de subvencions per a il·luminació
decorativa amb ocasió de les Falles 2017, és la Junta de Govern Local, en virtut de delegació
conferida per Alcaldia mitjançant Resolució nº. 20, de 26 de juny de 2015, punt primer, apartat
2).

4. REQUISITS PER A SER BENEFICIARIS I FORMA D’ACREDITACIÓ

 Podran sol·licitar estes ajudes les comissions de falla de la ciutat de València integrades en
Junta Central Fallera que compten amb capacitat jurídica per a això, que complisquen els
següents requisits:

a) No estar culpables en cap de les prohibicions establides en l'article 13 de la Llei General
de Subvencions per a ser beneficiari de la subvenció.

b) Trobar-se al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i amb la
Seguretat Social i, si escau, del pagament d'obligacions per reintegrament de subvencions.

c) No tenir pendent de justificar subvencions anteriors concedides per l'Ajuntament de
València el termini del qual de justificació haguera finalitzat. L'apreciació d'aquesta prohibició es
realitzarà de forma automàtica i subsistirà mentre perdure l'absència de justificació.

L'acreditació de no incórrer en les prohibicions per a ser beneficiari que s'estableixen en
l'article 13.2 de la LGS, es realitzarà mitjançant declaració responsable.

El compliment de les obligacions tributàries amb la Hisenda estatal i amb la Seguretat
Social s'acreditarà mitjançant la presentació pel sol·licitant davant l'òrgan concedent de la
subvenció de les certificacions acreditatives que es regulen en l'article 22 del Reglament de la
LGS, expedides per l'Agència Estatal d'Administració Tributària o la Tresoreria General de la
Seguretat Social. No obstant açò, s'acreditarà el compliment de les obligacions anteriors
mitjançant la declaració responsable quan el beneficiari o l'entitat col·laboradora no estiguen
subjectes a presentar les declaracions o documents al fet que les mateixes van referides, segons
preveu l'article 22.1 del Reglament de la LGS, indicant aquesta circumstància en la declaració
responsable.

La presentació de la sol·licitud de subvenció comportarà l'autorització del sol·licitant
perquè l'òrgan concedent puga obtenir de forma directa l'acreditació de les circumstàncies
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relatives a les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de certificats telemàtics.
No obstant açò, el sol·licitant podrà denegar expressament el consentiment, havent d'aportar les
corresponents certificacions (article 23.4 del Reglament de la LGS).

Els certificats i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la seua
expedició o emissió. Si caducaren abans de la concessió o del cobrament total o parcial de la
subvenció, l'interessat o beneficiari haurà de presentar, a requeriment del servei gestor, una
certificació o declaració actualitzada, excepte quan haga sigut autoritzada la obtención
d´acreditació a la qual es fa referència més damunt.

5. FINANÇAMENT I INSPECCIÓ

Les activitats objecte de la present convocatòria es finançaran amb els crèdits que figuren
en el Pressupost de l’Ajuntament consignats a este efecte i amb els pressupostos de què disposen
els propis beneficiaris, sense perjuí de la seua compatibilitat amb la percepció d’altres
subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat.

L'import de les subvencions en cap cas podrà ser de tal quantia que, aïlladament o en
concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat
subvencionada.

Se subvencionarà la contractació d’agrupacions musicals perquè actuen dins dels diversos
festejos organitzats amb motiu de les festes falleres entre el 28 de febrer i el 20 de març de 2017.
Per a calcular l’import de l’ajuda a concedir es dividirà la quantia global d’esta línia de subvenció
entre el total de punts obtinguts per les comissions falleres participants, així s’obtindrà el valor de
cada punt. La quantia que s’assignarà a cada comissió s’obtindrà de multiplicar el valor en euros
de cada punt pels punts obtinguts per cada comissió.

La quantia subvencionable en cap cas superarà la quantia sol·licitada ni el 75 % del
pressupost de les actuacions. A més, l’import màxim d’esta subvenció no podrà superar el cost de
les activitats que duguen a terme les entitats beneficiàries, aïlladament o en concurrència amb
subvencions o ajudes d’altres administracions o organismes públics o privats.

Els criteris de baremació que s’aplicaran a l’hora d’avaluar les sol·licituds i que permetran
fer la proposta raonada de les quantitats subvencionades, i amparats en l'article 18.5 de la OGS,
són els següents:

- Per la contractació d’una colla de tabal i dolçaina amb un mínim de 4 músics: 1 punt.

- Per la contractació d’una banda de música formada per entre 10 i 14 músics: 2 punts.

- Per la contractació d’una banda de música formada per 15 músics o més: 3 punts.

- Per la contractació de l’agrupació musical per a un nombre d’actuacions entre 2 i 4
actuacions: 0,25 punts.

- Per a la contractació de l’agrupació musical per a 5 o més actuacions: 0,50 punts.
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Per a poder calcular l’import de l’ajuda a concedir, així com per a millorar l’eficàcia de les
actuacions de comprovació i control, les comissions sol·licitants hauran de presentar en
l’Ajuntament de València, la documentación a qué fa referència l´apartat 6.

En cap cas el cost d’adquisició dels gastos subvencionables podrà ser superior al valor de
mercat, podent l’Ajuntament procedir a la seua comprovació pels mitjans que estime pertinents
per al càlcul de la subvenció.

6. SOL·LICITUDS

Les sol·licituds per a participar en les convocatòries anuals es formalitzaran en models
d’instància preestablits, es presentaran per qualsevol dels mitjans que determina l’article 16.4 de
la Llei 39/2015, de 1 de octubre, de Procediment Administratiu Comú de les Administracions
Públiques, sent imprescindible que en la instància aparega la data de recepció en l’organisme
públic corresponent.

Juntament amb l’imprés de sol·licitud de subvenció, caldrà aportar:

a) Pressupost de les actuacions contractades, que haurà d’incloure el detall del nombre
d’actuacions, els dies en què tindran lloc i el nombre de músics integrants de l’agrupació musical.
Qualsevol modificació que es produïsca respecte d’això, haurà de comunicar-se immediatament a
la corporació.

b) Declaració responsable relativa als punts següents:

- Assumpció del compromís de destinar la subvenció a la finalitat prevista i de justificar en
termini i davant del Servici de Cultura Festiva l’aplicació de les quantitats rebudes conforme al
régim previst en l'apartat 7 de la present convocatòria.

- Relació d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que
financen l’activitat subvencionada, si és el cas, indicant si s’han concedit i quantitat o si està
pendent de resolució.

- No trobar-se sotmés en alguna de les circumstàncies relacionades en els articles 13.2 i
13.3 de la Llei General de Subvencions.

- Estar exempt o no subjecte o trobar-se al corrent de les obligacions fiscals i enfront de la
Seguretat Social i per reintegrament de subvencions.

- No tindre pendent de justificació cap subvenció concedida amb anterioritat per este
Ajuntament.

- No haver-se modificat el CIF, domicili fiscal i dades bancàries on es desitja rebre la
subvenció, obrants en la Corporació.
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La presentació de sol·licituds en el procediment de concessió d’ajudes per la contractació
d´agrupacions musicals comporta l’autorització expressa a l’Ajuntament de València per a
sol·licitar informació de forma telemàtica sobre el compliment d’obligacions tributàries i enfront
de la Seguretat Social de la corresponent administració.

Quan la sol.licitud no reunisca els requisits assenyalats en la convocatòria o els establerts
amb carácter general en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, o en la
legislació en materia de procedimient administratiu, o no s´acompanye a la mateixa la
documentació prevista es requerirà a l´interesat per a que en el termini màxim e improrrogable de
10 dies subsane la falta o acompanye els documents preceptius, amb indicació qué, si així no ho
fera, es tindrà per desistit de la seua petició previa resolución que haurà de ser dictada en els
termes previstos en la precitada legislació en materia de procediment administratiu.

La convocatòria serà publicada en la Base de Dades Nacional de Subvencions que remetrà
l´extracte al Butlletí Oficial de la Provincia de València, i en la pàgina web de l’Ajuntament de
València i de Junta Central Fallera.

Acordada la convocatòria, el termini de presentació de les sol·licituds d’ajuda econòmica
per contractació d´agrupacions musicals, acompanyades del pressupost i de la documentació
enumerada en el apartat anterior, serà de vint dies naturals a comptar del següent a la seua
publicació de l'extracte en el Butlletí Oficial de la Província de València.

7. TERMINI I FORMA DE JUSTIFICACIÓ

La presentació de les factures de agrupacions musicals es farà a través dels mitjans que
determina l´article 16.4 de la Llei 39/2015, de 1 d´octubre, de Procedimient Administratiu Comú
de les Administracions Públiques, i en el termini de justificació comprés des del 21 de març fins
al 30 d’abril.

La justificació es realitzarà en la modalitat de 'compte justificatiu amb aportació de
justificants de despesa', regulada pels articles 30 de la LGS, i 69.a), 72 i 73 del seu Reglament,
així com per l´article 29 de OGS i la 26ª de les BEP.

 El compte justificatiu contindrà:

- Memòria d´actuació del compliment de les condicions imposades en la concesió,
havent-se de fer constar expressament que ha sigut complida la finalidad per la qual es va atorgar
la subvenció.

- Memòria econòmica que incloga relació de gastos e inversions amb identificació del
creditor i del document, el seu import i dades d´emissió i pagament; i factures, amb els requisits
exigits el Reglament pel qual es regulen les obligacions de facturació aprovat per Reial Decret
1619/2012, de 30 de novembre, i altres documents de valor probatori equivalent en el tràfic
jurídic mercantil o amb eficàcia administrativa, en original o fotocòpia compulsada, conforme
estableix l'article 30.3 de la LGS.
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- Les dades a que fa referència l'article 29 de la OGS; entre altres: relació detallada dels
ingressos o subvencions que hagen financiat l´activitat subvencionada amb indicació de l´import
i la seua procedència.

 En tot cas, les factures han de reunir els requisits següents:

- Identificació del proveïdor per mitjà de nom o raó social, NIF o CIF i domicili.

- Identificació clara de la Comissió Fallera per mitjà de nom, CIF i domicili.

- Número i data d’expedició.

- Concepte o descripció suficient de l’activitat i imports parcials –preus unitaris- i totals,
especificant la base imposable i el tipus de gravamen a efectes de l’aplicació de l’IVA i si és el
cas l’IRPF.

- Rebut del proveïdor per mitjà de la firma i expressió de cobrat en la mateixa factura, o
aportació del justificant del pagament realitzat.

  A les factures indicades s'adjuntaran per l'Ajuntament de València tant les fotografies,
realitzades pel sistema que s´arbitre a este efecte, com les actes o informes d'inspecció que, si és
el cas, s'alcen.

  Per a les factures d'import superior a 2.500,00 € l'acreditació del pagament haurà de
realitzar-se mitjançant algun dels següents mitjans:

1º. Transferència bancària: es justificarà mitjançant còpia del resguard del càrrec de la
mateixa.

2º. Xec: es justificarà mitjançant còpia de l'extracte bancari del càrrec en compte
corresponent al xec.

Quan les activitats hagen sigut finançades, a més d'amb la subvenció, amb fons propis o
altres subvencions o recursos, haurà d'acreditar-se en la justificació l'import, procedència i
aplicació de tals fons a les activitats subvencionades, conforme al previst en l'article 30.4 LGS.

En quant a la justificació i el procediment de la mateixa s´atendrà al disposat en la
normativa vigent.

El règim de pagament serà prèvia justificació per l'entitat beneficiaria de la realització de
l'activitat, segons estableix l'article 18.4.t) de la OGS.

8. CONCESSIÓ DE LES AJUDES

Es tracta d'un procediment de concurrència competitiva. Les ajudes es concediran mentre
existisca crèdit pressupostari.
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La instrucció del procediment de concesió serà a càrrec de la secció administrativa del
Servici de Cultura Festiva de l´Ajuntament de València.

Avaluades i informades les sol·licituds, el servici instructor elaborarà proposta de
concessió que serà elevada a dictamen de la Comissió de Valoració. Esta Comissió emetrà
dictamen que serà sotmès a l'aprobació del l'òrgan competent per a la resolució. Rebuda la
proposta de resolució l'òrgan competent resoldrà el procediment.

La Comissió de Valoració de la present convocatòria estarà formada per:

- Presidenta: La cap de Servici de Cultura Festiva

- Secretària: La cap de secció administrativa del Servici de Cultura Festiva

- Vocal: El cap de secció de Museus del Servici de Cultura Festiva

- Vocal: Inspectora coordinadora dels Museus de Cultura festiva

Esta Comissió estarà en quant al seu funcionament al que disposen els articles 17 i 18 de la
Llei 40/2015, d'un octubre de 2015, de Régim Jurídic del Sector Públic.

El termini màxim per a resoldre i notificar la resolució serà de sis mesos a comptar del
següent a la finalització del termini de presentació de les sol·licituds. La resolució es notificarà
als interessats i posarà fi a la via administrativa, podent-se interposar contra ella recurs potestatiu
de reposició en el termini d’un mes, davant del mateix òrgan que hi haja dictat la resolució o bé
recórrer directament davant de l’ordre jurisdiccional contenciós-administratiu en la forma i
terminis previstos en la llei reguladora de la dita jurisdicció.

De conformitat amb el que es disposa per l'article 25.3 de la LGS i el 63 del RSG, la
resolució, a més dels sol.licitants als quals es concedeixen les subvencions, farà constar, si escau,
de manera expressa, la desestimació de la resta de les sol.licituds.

A més la resolució serà publicada en la BDNS, la seu electrònica i la pàgina web municipal
i de Junta Central Fallera.

Transcorregut el termini màxim establit, sense que s’haguera dictat i notificat resolució
expressa, la sol·licitud s’entendrà desestimada per silenci administratiu, d’acord amb el que
preveu l’article 25.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

9. OBLIGACIONS DEL BENEFICIARI

La subvenció d'agrupacions musicals de Falles, en tant que subvenció de justificació prèvia
o post pagable que s’atorga una vegada realitzada l’activitat i a la vista de les factures
presentades en el termini previst en esta convocatòria amb la descripció detallada de l´activitat,
fotografies aportades i informes d’inspecció emesos, subjecta també als beneficiaris a les
obligacions generals derivades de la normativa vigent sobre ajudes o subvencions públiques.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 141

10. CRITERIS DE GRADUACIÓ DELS POSSIBLES INCOMPLIMENTS DE
CONDICIONS

Els criteris de graduació dels possibles incompliments de condicions imposades amb motiu
de la concessió de subvencions a l'efecte de determinar la quantitat que finalment haja de
percebre el beneficiari o, si escau, l'import a reintegrar, són els següents:

1. L'incompliment de qualsevol de les obligacions imposades amb motiu de la concessió de
les subvencions o el seu compliment extemporani, quan el seu compliment total fóra determinant
per a la consecució de la fi pública perseguida, serà causa de pèrdua total del dret de cobrament
de la subvenció o de reintegrament, en cada cas.

Fora dels casos expressats en el paràgraf precedent, el compliment parcial de les
condicions o la realització en termini de només una part de l'activitat, sempre que s'acredite una
actuació de l'entitat beneficiària inequívocament tendent a la satisfacció dels compromisos o en
cas de força major, donarà lloc al pagament parcial de la subvenció o, si escau, al reintegrament
també parcial aplicant la proporció en què es trobe l'activitat realitzada respecte de la total.

2. Si en la realització d'una comprovació o control financer pels serveis de l'Administració
es posara de manifest la falta de pagament de tots o part de les despeses realitzades, després de
cobrada la subvenció, sent exigibles pels respectius creditors, s'exigirà el reintegrament aplicant
el principi de proporcionalitat, a l'efecte de la qual es considerarà reintegrable la subvenció en
proporció a les despeses no pagades respecte al total de despeses subvencionables imputades'.

Segon. Autoritzar una despesa total de 80.000 euros l’import de la qual serà amb càrrec a
l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910 'ALTRES TRANSFERÈNCIES' segons proposta
de gasto 435/17, ítem gasto 2017/25170.

Tercer. Convocar a l'empar de l'article 23 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General
de Subvencions , de l'article 55 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, l'article 18 de
l´Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes
Autònoms i la base 26ª de les d'execució del Pressupost municipal de 2017 la concessió de
subvencions a les comissions falleres per a la contractació d'agrupacions musicals per les
comissions falleres i amb motiu de les festes falleres de 2017, amb subjecció a les bases
aprovades, i per l'import màxim total estimat de 80.000 € indicat en l'apartat anterior.

Quart. Atorgar a l'acord que s'adopta a l'adequada publicitat."

65. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001720-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar les bases de la convocatòria per a la provisió
d’un lloc de treball d’auditor/a cap (TD) pel sistema de lliure designació.

"FETS
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PRIMER.  Per acord de Junta de Govern Local de 4 de novembre de 2016 van ser
aprovades les bases de la convocatòria per a la provisió d’un lloc de treball d’auditor/a cap (TD)
pel sistema de lliure designació.

SEGON. En el Butlletí Oficial de l’Estat número 290, d’1 de desembre de 2016, va ser
publicat el corresponent anunci pel qual es va obrir el termini de presentació d’instàncies, sent el
mateix des del dia 2 de desembre de 2016 fins al 3 de gener de 2017, ambdós inclosos.

TERCER.  Durant l’esmentat termini només s’ha presentat un únic candidat, el qual no
reunix els requisits exigits per a participar en la convocatòria.

QUART. Per mitjà de nota interior del regidor delegat d’Hisenda comunica a la Delegació
de Personal que s’efectue la modificació de les ressenyades bases suprimint el requisit de
l’exigència d’estar en possessió d’un Màster en Auditoria i ampliant a l’Escala d’Administració
General les característiques del lloc que es convoca.

QUINT. En sessió celebrada el dia 9 de febrer de 2017 per la Mesa General de Negociació,
va ser aprovada les modificacions puntuals a les bases de la convocatòria ressenyada.

SEXT. Així mateix, de conformitat amb la vigent normativa aplicable a processos selectius
per a proveir llocs de treball pel sistema de lliure designació, caldria modificar les ressenyades
bases en el sentit de concedir un termini de 10 dies naturals per a presentació d’instàncies,
comptats a partir del següent al de la publicació en el Butlletí Oficial de l’Estat del corresponent
anunci.

FONAMENTS DE DRET

ÚNIC.  L’art. 61 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual s’aprova el
Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, que establix un termini de 10 dies naturals per a la presentació d’instàncies.

De conformitat amb els documents que es troben en l’expedient, la normativa relacionada
en el mateix, l’informe del Servici Personal i de conformitat amb allò que s’ha assenyalat en
l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de Bases de Règim Local, i amb els anteriors fets i fonaments

de Dret, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Modificar les bases de la convocatòria per a la provisió d’un lloc de treball
d’auditor/a cap (TD), aprovades per acord de Junta de Govern Local de 4 de novembre de 2016, i
així on diu:

BASE TERCERA. CARACTERÍSTIQUES DEL LLOC DE TREBALL

- Escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Categoria: Auditor/a Cap. Subgrup
A1 de classificació professional.

- Titulació: Titulació Universitària de Grau i Màster oficial en Auditoria Pública.

HA DE DIR:
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BASE TERCERA. CARACTERÍSTIQUES DEL LLOC DE TREBALL

- Escala: Administració General/Administració Especial, Subescala: Tècnica, Categoria:
Auditor/a Cap. Subgrup A1 de classificació professional.

- Titulació: Titulació Universitària de Grau.

ON DIU:

BASE QUARTA. REQUISITS

Seran requisits per a concórrer a la convocatòria i poder exercir el lloc de treball
d’auditor/a cap (TD), referència 39, ser personal funcionari de carrera de qualsevol
Administració Pública, pertanyent a l’Escala Administració Especial, Subescala Tècnica,
Categoria: Auditor/a Cap, corresponent al Subgrup A1 de classificació professional i estar en
possessió de titulació superior universitària/Grau i Màster oficial en Auditoria Pública.

HA DE DIR:

BASE QUARTA. REQUISITS

Seran requisits per a concórrer a la convocatòria i poder exercir el lloc de treball
d’auditor/a cap (TD), referència 39, ser personal funcionari de carrera de qualsevol
Administració Pública, pertanyent a l’Escala Administració General/Administració Especial,
Subescala Tècnica, Categoria: Auditor/a Cap, corresponent al Subgrup A1 de classificació
professional i estar en possessió de titulació superior universitària.

ON DIU:

BASE QUINTA. SOL·LICITUDS

El termini de presentació d’instàncies serà de 20 dies hàbils a partir del següent al de la
publicació de l’anunci de l’extracte de les bases en el Butlletí Oficial de l’Estat.

HA DE DIR:

El termini de presentació d’instàncies serà de 10 dies naturals a partir del següent al de la
publicació de l’anunci de l’extracte de les bases en el Butlletí Oficial de l’Estat.

Segon. Per la Secretaria es donarà la publicitat deguda al present acord i s’impulsarà
d’ofici els altres tràmits pertinents, obrint nou termini de presentació d’instàncies."

66. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000179-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc de treball d'auxiliar
administratiu, referència núm. 6554, al Grup Municipal Ciutadans-Partit de la Ciutadania (C’s).
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"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
6 de febrer de 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud del Grup Municipal Ciutadans-Partit de la Ciutadania (C’S),
inicieu les actuacions pertinents a fi d’elevar a la pròxima Junta de Govern Local per necessitat
urgent d'efectius en el citat Grup Municipal, proposta d’adscripció temporal a l’esmentada unitat
a ******, funcionari interí que ocupa lloc de treball d’auxiliar administratiu, referència número
6554, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de Gestió Tributària
Integral, en tant es produïsca la corresponent negociació amb la representació sindical. Tot això
amb efectes des de l’endemà laborable al de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, funcionari interí de l'escala: administració general, subescala: auxiliar,
categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional ocupa lloc de treball
d'Auxiliar administratiu', referencia número 6554, barem retributiu C2-16-361-361, adscrit
orgànicament en el Servici de Gestió Tributària Integral i ha manifestat per compareixença 
realitzada en la Secció d'Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 7 de febrer
de 2017, la seua conformitat amb l’adscripció proposada. 

TERCER. El present trasllat, si s’efectuara inicialment mantenint l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Gestió Tributària Integral no suposa modificació de
crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de
personal en el Pressupost per a 2017 (OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem
retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******
i, en conseqüència, no s’estima necessària la seua remissió al Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

Si s'apreciara per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc d'Auxiliar administratiu' exercit per ******, en el Grup
Municipal Ciutadans-Partit de la Ciutadania (C’S), sense perjuí que l’esmentat òrgan acorde el
que estime convenient, s’elevaria a la Junta de Govern Local proposta d’acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de
documentació obrant a l'expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball d'Auxiliar administratiu' que exerceix
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******, en el Grup Municipal Ciutadans-Partit de la Ciutadania (C’S), feta prèviament
declaración d'urgéncia, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà loborable al de la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte, adscriure temporalment en el Grup Municipal Ciutadans-Partit de la
Ciutadania (C’S), ******, funcionari interí de l'escala: administració general, subescala: auxiliar,
categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball d'Auxiliar administratiu', referencia número 6554 que
exerceix i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de
Gestió Tributària Integral, això en tant es produeix la negociació que procedisca, amb la
representació sindical.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de auxiliar administratiu, barem retributiu C2-16-361-361, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2017/CC100/93400/12004, 12006, 12009, 12100, 12101, 15000 i 16000 del
Pressupost vigent."

67. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001778-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció (TD) en el Servici d'Educació.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant decret de 10 de novembre del 2016 del tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, es disposa que, atenent les necessitats exposades per la
regidora delegada d’Educació, quant a la necessitat de nomenament de responsable de la Secció
de Projectes Educatius del Servici d’Educació i existint plaça vacant de professor/a, corresponent
a lloc de treball de cap de Secció (TD), referència 58, lloc de treball que ha sigut adscrit
orgànicament a la Secció de Projectes Educatius del Servici d’Educació, segons l’acord de la
Junta de Govern Local de 18 de novembre de 2016, recaigut en l’expedient
E-01101-2016-001700-00, s’inicien els tràmits necessaris per a la modificació de la vigent
relació de llocs de treball, en el sentit que l’esmentat lloc de treball referència 58 puga ser proveït
per funcionaris de carrera de qualsevol altra administració local, administració autonòmica o
administració general de l’Estat, havent de procedir a la seua cobertura mitjançant l’adscripció en
comissió de servicis, segons proposta de la regidora de l’Àrea, de la Sra. ******, funcionària de
carrera, professora d’Ensenyament Secundari de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura
i Esport, pel termini d’un any, havent-se tractat eixa modificació i l’adscripció proposada en la
sessió de 26 d’octubre de 2016 de la Mesa de Negociació.

La Regidoria d’Educació, juntament amb el Servici d’Educació, emeten els següents
informes que a continuació es transcriuen, relatius a la justificació de la conveniència
d’incorporar en comissió de servicis a la prefectura de Secció de Projectes Educatius a la Sra.
******:

- Informe adjunt a la nota interior de 24 de maig de 2016 de la regidora delegada
d’Educació:
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'SOL·LICITUD D’INCORPORACIÓ A LA PREFECTURA DE SECCIÓ DE PROJECTES
EDUCATIUS, SERVICI D’EDUCACIÓ, DE LA FUNCIONÀRIA ******

Servisca el present informe per a justificar la conveniència i necessitat de tramitar la
incorporació de la funcionària ******, funcionària de la Conselleria d’Educació com a
professora d’Ensenyament Secundari.

L’esmentada Sra. ****** és professora del cos A1-24 de professors d’Ensenyament

Secundari, especialitat educació plàstica i visual des de l’any 2005. Prèviament, ha desenvolupat

una ingent labor pedagògica i artística que es concreta de la manera següent:

ACTIVITAT DOCENT: 

EDUCACIÓ FORMAL:

Sòcia cooperativista d’Escola Gençana SCV, c/ Ermita nova, 3.CP 46110 Godella,
València (Des de l’1 de setembre de 1998 fins al 31 d’agost 2003).

Professora Associada en la Universitat Politècnica de València, curs 2005/2006.

Coordinadora de cicle: curs 2014/15 (IES Cueva Santa de Segorbe), i 2008/09 (IES Peset
Aleixandre, la Coma, Paterna).

Vicedirectora de l’IES Cueva Santa curso 2015/2016.

EDUCACIÓ CONTÍNUA:

Professora dins del curs Habilitació Educació Infantil 2002 organitzat per FETE UGT PV.
Elx, 2002.

Professora del curs Contant Històries organitzat per CC OO i la Universitat d’Alacant
dins d’un programa de capacitació per a mestres d’infantil. Alacant, 2000.

Professora del taller aula productiva i dels cursos històries i historietes de dones i ser o no
ser, impartit dins del programa PUENTE-NOW (Fons Social Europeu), organitzat per la
Conselleria d’Ocupació, Indústria i Comerç de la Generalitat Valenciana. València, 1999.

Professora del curs El magnífic món de l’inservible organitzat per la Diputació Provincial
d’Alacant dins d’un programa de formació contínua del professorat. Alacant, 1998.

Professora del Taller de Plàstica i reciclatge organitzat per l’Ajuntament de València,
Regidoria de Joventut, dins del Programa per al foment de la creativitat. València, 1998.

EDUCACIÓ NO FORMAL:

' 'Participació en el Festival INTRAMURS amb el taller  Es fa una joia en caminar , 2016.

Professora del taller d’intervencions en la Ciutat (Ajuntament d’Aldaia), 1997.
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Coordinadora del cicle de conferències Pleniluni, impartit dins del programa
PUENTE-NOW (Fons Social Europeu), organitzat per la Conselleria d’Ocupació, Indústria i
Comerç de la Generalitat Valenciana. València, 1999.

A més, la Sra. ****** compta amb un ampli currículum artístic, entre els quals podem
esmentar premis i intervencions en espais públics.

D’altra banda i com a presidenta del col·lectiu ATACATÁ, ha desenvolupat diversos
projectes les finalitats educatives dels quals estan en plena consonància amb el caràcter que des
d’esta Regidoria d’Educació desitge donar als projectes educatius:

1. Millorar els nivells educatius en barris en la població dels quals existisquen col·lectius
en situació d’exclusió social o amb riscos de patir-la.

2. Fomentar la formació i participació en processos educatius d’integració, intervenció i
mediació sociocultural.

Tot el que s’ha exposat fa que ****** reunisca el perfil necessari per a concebre,
desenvolupar i coordinar els diferents projectes i activitats que permeten fer de la ciutat de
València un referent quant a oferta educativa destinada a millorar la socialització i inclusió de
les nostres alumnes i els nostres alumnes, així com al seu rendiment acadèmic gràcies a la seua
participació activa en els processos d’aprenentatge, tal com l’escola actual requereix de manera
inexcusable'.

- Informe de data 7 de desembre de 2016 de la cap de Servici d’Educació:

'- Incorporació de funcionària a la Secció de Projectes Educatius, Servici d’Educació

El Servici d’Educació té necessitat d’un perfil professional de funcionari nivell A1, que
unisca l’experiència docent en diversos àmbits i nivells educatius, amb experiència en
intervenció socioeducativa, pràctica educativa formal, disseny curricular i avaluació, atès que
l’enfocament de la secció de Projectes Educatius ha d’assentar-se necessàriament sobre la
participació en la xarxa de ciutats educadores i l’Associació Ciutat de les xiquetes i dels xiquets.

És necessari indicar a més, que una part indispensable del projecte, és la formació
' 'artística, atés que participem en l’eix  Art per a la cohesió social , de la xarxa de ciutats

educadores, i la senyora ****** és professora d’educació artística i artista plàstica.

El Servici d’Educació no ha trobat a cap persona funcionària d’este ajuntament amb el
perfil requerit'.

- Informe de data 15 de desembre de 2016 de la cap de Servici d’Educació:

'Sobre les competències municipals, a partir de la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de
racionalització i sostenibilitat de l’administració local, en el marc de la LRBRL en el seu article
27.3.o), l’oferta educativa forma part de les competències que es poden exercir per delegació de
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l’estat o de les CCAA, i  '… encaixa en realització d’activitats complementàries en els centres
docents (llevat que s’enfoquen com a activitats culturals o unes altres de competència
municipal)'.

Estes activitats complementàries es desenvolupen des de la Secció de Projectes Educatius i
s’emmarquen en el vincle que l’Ajuntament de València té amb l’Associació Ciutats Educadores.

En Junta de Govern Local del passat 23 de març de 2016 es va adoptar l’acord que
s’adjunta, i que reconeix que l’activitat ja es realitzava amb anterioritat.

El 20 de juny de 2016 es rep en este Servici informe, que s’adjunta, de la Direcció General
'd’Administració Local de la Generalitat Valenciana, que indica la inexistència de duplicitats  …

en relació a l’exercici de competències sobre programes, campanyes i concursos del Servici
d’Educació en no incórrer l’Ajuntament de València en un supòsit d’execució simultània amb
l’Administració de la Generalitat'.

Pel que queden definides les competències que per delegació, ostenta la Secció de
Projectes Educatius del Servici d’Educació d’esta Corporació'.

Segon. Mitjançant ofici de data 10 de novembre del 2016 del tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, se sol·licita a la Conselleria d’Educació, Investigació,
Cultura i Esport l’autorització de la comissió de servicis interessada, per un termini d’un any, en
tractar-se d’un lloc la forma de provisió del qual és el concurs, segons el que disposa l’article 104
de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana.

Tercer. La Direcció General de Centres i Personal Docent de la Conselleria d’Educació,
Investigació, Cultura i Esport, mitjançant un fax de data 16 de novembre del 2016, autoritza la
comissió de servicis que s’interessa, pel termini d’un any.

Mitjançant ofici de data 15 de desembre de 2016, es comunica a la Conselleria d’Educació,
Investigació, Cultura i Esports, el decret de 13 de desembre de 2016 del quart tinent d’alcalde,
coordinador general de l’Àrea de Govern Interior, pel que es traslladen els efectes inicialment
previstos a l’1 de febrer de 2017.

Quart. D’acord amb el que establix l’art. 33.3 del Reglament de selecció, provisió de llocs
de treball i carrera administrativa, aprovat per Decret 33/99, de 9 de març, del Consell de la
Generalitat, així com el que establix l’art. 64.6 del Reglament general d’ingrés del personal al
servici de l’administració general de l’Estat i de provisió de llocs de treball i promoció
professional dels funcionaris civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per Reial
Decret 364/95, de 10 de març, l’abonament de les remuneracions del funcionari seran a càrrec de
l’entitat que sostinga el servici, en aquest cas, l’Ajuntament de València, per la qual cosa durant
tot el temps que dure l’esmentada comissió de servicis, la Sra. ****** serà retribuïda per aquest
Ajuntament.

Cinqué.  El lloc de treball referència 58, per al que s’ha sol·licitat l’autorització de
l’adscripció en comissió de servicis, compta amb un barem retributiu A1.25.601.601 que implica
incompatibilitat, i amb una dotació de 12 mesos en el Pressupost del 2017, estimant-se
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l’existència de crèdit pressupostari adequat al gasto que es genera, el qual ascendix a la quantitat
de 45.602,57 euros en el període comprés entre l’1 de febrer i el 31 de desembre de 2017,
inclosos els tres triennis del subgrup A1 de titulació que té vençuts i el venciment d’un quart
trienni del subgrup A1 en data 16 de juny de 2017, utilitzant la vinculació jurídica de crèdits
establida en les bases d’execució del vigent Pressupost, en trobar-se autoritzat i disposat crèdit
per import de 57.953,55 euros per a eixe període, mitjançant la retenció inicial de gastos de
personal, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/32300/12000, 12009, 12100,
12101 i 16000, procedint a ajustar el mateix amb l’autorització i disposició de gastos per import
de 3.000,12 euros amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/32300/12006 i
15000, i amb l’alliberament de crèdit per import de 15.510,03 euros, amb càrrec a l’aplicació
pressupostària 2017/CC100/32300/16000, tot allò segons operació de gastos 2017-16 formulada
a aquest efecte.

Sisé. La comissió de servicis es regula en l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la
Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, el qual establix, per als llocs
de treball a proveir pel procediment de concurs, com és el cas del lloc de treball ref. 58, un
període màxim de 2 anys. En este sentit, el Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General de
Fons recorda en els distints informes de fiscalització per adscripció en comissió de servici que
l’esmentada fiscalització es realitza en els termes de l’article 104 de la Llei 10/2010, de la
Generalitat Valenciana.

Seté.  És competència de la Junta de Govern Local l’adopció del corresponent acord
aprovatori, de conformitat amb el que disposa l’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. En execució del decret del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de
Govern Interior d’aquesta Corporació de data 10 de novembre de 2016, modificar la vigent
relació de llocs de treball d’aquesta Corporació, en el sentit que el lloc de treball vacant de cap de
secció (TD) en el Servici d’Educació, Secció de Projectes Educatius, referència 58, puga ser
proveït per funcionaris de carrera de qualsevol altra administració local, administració
autonòmica o administració general de l’Estat, havent estat tractada aquesta modificació en la
Mesa General de Negociació de 26 d’octubre del 2016.

Segon. Adscriure en comissió de servicis, amb efectes des del dia 1 de febrer de 2017, a la
Sra. ******, funcionària de carrera, professora d’Ensenyament Secundari de la Conselleria
d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, al lloc de treball de cap de Secció (TD) en la Secció
de Projectes Educatius del Servici d’Educació, referència 58, per un termini d’un any, en
tractar-se d'un lloc a proveir pel procediment de concurs, de conformitat amb allò que disposa
l’article 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la
Funció Pública Valenciana.

Les retribucions a percebre per la Sra. ****** seran abonades amb càrrec a aquest
Ajuntament, en virtut del que establix l’apartat 3 de l’art. 33 del Reglament de selecció, provisió
de llocs de treball i carrera administrativa, aprovat per Decret 33/99, de 9 de març, del Consell de
la Generalitat, així com l’art. 64.6 del Reglament general d’ingrés del personal al servici de
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l’Administració General de l’Estat i de provisió de llocs de treball i promoció professional dels
funcionaris civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per Reial Decret 364/95, de 10
de març, ajustant-se al barem retributiu A1.25.601.601 que implica incompatibilitat.

Tercer.  De conformitat amb el que disposa la Llei 70/1978, de 26 de desembre, de
reconeixement de servicis previs i en el Reial Decret 146/1982, de 25 de juny, que la
desenvolupa, i a la vista del certificat emés en data 16 de novembre del 2016 per la cap del
Servici de Personal de la Direcció Territorial d’Educació, Investigació, Cultura i Esport,
reconéixer a la Sra. ****** com a data d’antiguitat el 16 de juny de 2005 i, tenint vençuts un
total de tres triennis del grup A, subgrup A1 de titulació, el venciment del quart trienni del grup
A, subgrup A1 de titulació, en data 16 de juny de 2017, sent tot això amb efectes econòmics a
partir de la data d’incorporació de la interessada a lloc de treball d’aquesta Corporació.

Quart. Ascendint el gasto que suposa l’adscripció de la interessada, en el període comprés
entre l’1 de febrer fins al 31 de desembre del 2017, a la quantitat de 45.602,57 euros, i havent
estat autoritzat i disposat crèdit per import de 57.953,55 euros per a eixe període mitjançant
l’operació inicial de gastos de personal, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2017/CC100/32300/12000, 12009, 12100, 12101 i 16000, ajustar el mateix, autoritzant i
disposant crèdit per import de 3.000,12 euros amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2017/CC100/32300/12006 i 15000, i alliberant crèdit per la quantitat de 15.510,03 euros amb
càrrec a l’aplicació pressupostària 2017/CC100/32300/12101 i 16000, utilitzant la vinculació
jurídica de crèdits establida en les bases d’execució del Pressupost del 2017 i segons es recull a
l’operació de gastos 2017-16, formulada a este efecte. formulada a aquest efecte.

Cinqué.  Efectuar els ajustos comptables necessaris, de produir-se efectes diferents dels
previstos, per a regularitzar el crèdit autoritzat i disposat en virtut del present acord i segons
l’operació de gastos 2017-16, reajustant el mateix amb la consegüent declaració de disponibilitat
de crèdits."

68. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis al lloc de treball de
Coordinació de Servicis (TD) en el Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant decret de 4 de gener de 2017 del quart tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, es disposa que, atenent les necessitats exposades mitjançant
nota interior de data 12 de desembre de 2016 de la Coordinació General Tècnica d’Innovació
Organitzativa i Gestió de Persones, quant a la necessitat de nomenament de responsable de la
Coordinació de Servicis Tècnics i existint plaça vacant de tècnic d’administració general / tècnic
d’administració especial (A1) que correspon a lloc de treball de Coordinació de Servicis (TD), en
el Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals, referència 8732, s’inicien els tràmits
necessaris per a la modificació de la vigent relació de llocs de treball, en el sentit que l’esmentat
lloc de treball referència 8732 puga ser proveït per funcionaris de carrera de qualsevol altra
Administració Local, Administració Autonòmica o Administració General de l’Estat, i que
resulte adscrit al Servici d’Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat i s'ha de procedir a la
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seua cobertura mitjançant l’adscripció en comissió de servicis, segons proposta del coordinador
general de la Coordinació General Tècnica d’Innovació Organitzativa i Gestió de Persones, del
Sr. ******, funcionari de carrera, tècnic superior d’informàtica de l’Ajuntament de Catarroja, pel
termini d’un any, havent-se tractat eixa modificació i l’adscripció proposada en la sessió de 24 de
novembre de 2016 de la Mesa de Negociació.

En relació a la necessitat d’incorporació de l’esmentat funcionari, la Coordinació Tècnica
d’Innovació Organitzativa i Gestió de Persones, en la seua nota interior de data 12 de desembre
de 2016, abans esmentada, informa el següent:

'FETS I RAONS:

Esta Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones té
atribuïdes entre les seues competències  «la innovació, modernització i impuls de diferents
metodologies de millora contínua que influïsquen en la millora de les formes d'organitzar i
estructurar els processos organitzacionals, departamentals i fluxos de treball, així com la busca,
anàlisi i prospectiva de la informació d'utilitat per al seguiment de l'acció de govern i el disseny
de les polítiques públiques.»  Per al desenrotllament de les tasques pròpies de les dites
atribucions fa falta comptar amb una persona amb amplis coneixements en matèria de reformes
estructurals i modernització d'organitzacions en l'àmbit de l'Administració Local, sense que
durant els mesos de treball d'esta Coordinació s'haja trobat entre el personal de la Corporació
el perfil adequat per al desenrotllament d'estes competències.

No obstant açò, i per a garantir la participació al conjunt del personal municipal es va
disposar la comunicació de l'oferta del lloc de treball, durant tres dies en la intranet municipal i
es va presentar a la convocatòria un empleat municipal. La conclusió del perfil presentat va ser
la següent:  «Vist el perfil presentat al currículum del Sr. ****** en relació amb l'oferta
publicada els dies 8, 9 i 10 del corrent mes de novembre a la intranet municipal, per al lloc de
treball Coordinador/a d'Organització i Gestió Pública, li comunique el següent:

1. Que el perfil que presenta la persona esmentada resulta de característiques molt
interessants i pot classificar-se com un currículum molt ben construït per mostrar una magnífica
preparació i experiència en les àrees funcionals de TIC i urbanisme, però que no encaixa,
desafortunadament, amb el perfil que es requerix per al lloc de Coordinador/a d'Organització i
Gestió Pública.

Es va adjuntar informe raonat sobre la desestimació de la candidatura i es va comunicar
personalment, la Coordinació General Tècnica en sessió de la Mesa General de Negociació les
seues conclusions. 

PEL QUE ES SOL·LICITA:

1. Que es prenga en consideració per a l'esmentat lloc de treball el perfil del Sr. ******
que reuneix les característiques requerides per al desenvolupament adequat i urgent d'este.
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2. Que atés l'informe i el currículum del Sr. ******, funcionari de l’Ajuntament de
Catarroja, que adjuntem, li pregue que done les ordres oportunes perquè es posen en marxa els
procediments per a demanar en comissió de serveis a la persona esmentada i que puga
incorporar-se al llarg del mes de gener del any vinent.

3. Que es comunique a la Prefectura de Personal que s'inicien els tràmits per a anomenar
el senyor ******, com a coordinador de servicis tècnics, incardinat dins de la Coordinació
General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones, i això per quant el seu perfil
professional i la seua dilatada carrera i experiència el situen com la persona idònia per a
l'exercici dels referits aspectes competencials.

Així el Sr. ****** compta entre la seua experiència professional amb més de quinze anys
com a director de l'Àrea d'Organització, Innovació i Qualitat de l'Ajuntament de Catarroja i és,
a més, directiu públic professional - categoria 1 per l'AEC - Associació Espanyola per a la
Qualitat membre de l'European Organization for Quality.

Destacar entre els seus reconeixements per la relació amb la competència a desenrotllar
els següents:

- Premi a l'Innovador Públic – CNIS 2015 (Congrés Nacional d'Innovació i Servicis
Públics)-Abril- 2015

- A la millor iniciativa en matèria de Govern Obert – Premis a l'Excel·lència Congrés
Novagob 2016-Juliol-2016.

- Premis a la Innovació en el Sector Públic (AEVAL - Ministeri d'Hisenda i Administració
Pública) Juliol-2013.

Les competències a desenrotllar per la referida Coordinació serien:

- Colaboració en la implantació del sistema d'avaluació del rendiment i desenvolupament i
carrera horitzontal d'este Ajuntament.

- Avaluació i adequació de l'estructura organitzacional: l'elaboració d'un model
d'organització i funcionament i un redisseny de l'estratègia, estructura i gestió, així com la seua
implementació.

- Prospecció del model d'administració i desenrotllament organitzacional: atenent a les
demandes socials existents desenrotllament del catàleg de prestacions en els diversos àmbits i
sectors municipals.

- Planificació de les polítiques públiques: planificació i control de la gestió pública.

- Gestió de la innovació: La gestió de la innovació se centrarà en la producció
d'innovacions en diferents sectors.

• Innovacions organitzatives
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• Innovacions en els processos

• Innovacions en els relacions amb la ciutadania

• Innovacions socials

• Innovacions en les unitats o subunitats

• Innovacions en la gestió dels persones

'.• Innovacions en els fluxos de treball

Segon. Mitjançant ofici de data 4 de gener de 2017 del tinent d’alcalde coordinador general
de l’Àrea de Govern Interior, se sol·licita a l’Ajuntament de Catarroja l’autorització de la
comissió de servicis interessada, per un termini d’un any, en tractar-se d’un lloc la forma de
provisió del qual és el concurs, i amb efectes des del 6 de febrer de 2017, segons el que disposa
l’article 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la
Funció Pública Valenciana.

Tercer. Mitjançant Resolució 224/2017, de data 3 de febrer de 2017, de l’Alcaldia de
l’Ajuntament de Catarroja, s’autoritza la comissió de servicis que s’interessa, pel termini d’un
any i amb efectes de l’esmentat 6 de febrer de 2017.

Quart. D’acord amb el que establix l’art. 64.6 del Reglament General d’Ingrés del Personal
al Servici de l’Administració General de l’Estat i de Provisió de Llocs de Treball i Promoció
Professional dels Funcionaris Civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per Reial
Decret 364/95, de 10 de març, l’abonament de les remuneracions del funcionari seran a càrrec de
l’entitat que sostinga el servici, en este cas, l’Ajuntament de València, per la qual cosa durant tot
el temps que dure l’esmentada comissió de servicis, el Sr. ****** serà retribuït per este
Ajuntament.

Cinqué. El lloc de treball referència 8732, per al que s’ha sol·licitat l’autorització de
l’adscripció en comissió de servicis, compta amb un barem retributiu A1.27.614.614 que implica
incompatibilitat, i amb una dotació de 12 mesos en el Pressupost del 2017 i s'estima l’existència
de crèdit pressupostari adequat al gasto que es genera, el qual ascendix a la quantitat de
61.642,82 euros en el període comprés entre el 6 de febrer i el 31 de desembre de 2017, inclosos
els cinc triennis del Subgrup A1 de titulació que té vençuts i el venciment d’un sisé trienni del
Subgrup A1 en data 15 de març de 2017, utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en
les bases d’execució del vigent Pressupost, en trobar-se autoritzat i disposat crèdit per import de
62.208,57 euros per a eixe període, mitjançant la retenció inicial de gastos de personal, amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/91200/12000, 12009, 12100, 12101 i 16000,
és procedent ajustar-lo amb l’autorització i disposició de gastos per import 4.277,52 euros amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/91200/12006 i 15000, i amb l’alliberament
de crèdit per import de 2.232,46 euros, amb càrrec a l’aplicació pressupostària
2017/CC100/91200/16000, tot allò segons operació de gastos 2017-25 formulada a este efecte.

Sisé. La comissió de servicis es regula, entre altres, en l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9 de
juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, el qual establix,
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per als llocs de treball a proveir pel procediment de concurs, com és el cas del lloc de treball ref.
8732, un període màxim de 2 anys. En este sentit, el Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció
General de Fons recorda en els distints informes de fiscalització per adscripció en comissió de
servici que l’esmentada fiscalització es realitza en els termes de l’article 104 de la Llei 10/2010,
de la Generalitat Valenciana.

Seté. És competència de la Junta de Govern Local l’adopció del corresponent acord
aprovatori, de conformitat amb el que disposa l’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. En execució del decret del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de
Govern Interior d’esta Corporació de data 4 de gener de 2017, modificar la vigent relació de llocs
de treball d’esta Corporació, en el sentit que el lloc de treball vacant de Coordinador de Servicis
(TD) en el Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals, referència 8732, puga ser
proveït per funcionaris de carrera de qualsevol altra Administració Local, Administració
Autonòmica o Administració General de l’Estat, i resulte adscrit al Servici d’Avaluació de
Servicis i Gestió de la Qualitat, havent estat tractada esta modificació en la Mesa General de
Negociació de 24 de novembre de 2016.

Segon. Adscriure en comissió de servicis, amb efectes des del dia 6 de febrer de 2017, el
Sr. ******, funcionari de carrera, tècnic superior d’informàtica de l’Ajuntament de Catarroja, al
lloc de treball de Coordinació de Servicis (TD) en el Servici d’Avaluació de Servicis i Gestió de
la Qualitat, referència 8732, per un termini d’un any, en tractar-se d'un lloc a proveir pel
procediment de concurs, de conformitat amb allò que disposa l’article 104 de la Llei 10/2010, de
9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, i vists els
informes del Servici de Personal i del Servici Fiscal Gastos, la conformitat de l’interessat i
l’autorització de l’Ajuntament de Catarroja.

Les retribucions a percebre pel Sr. ****** seran abonades amb càrrec a este Ajuntament,
en virtut del que establix l’art. 64.6 del Reglament General d’Ingrés del Personal al Servici de
l’Administració General de l’Estat i de Provisió de Llocs de Treball i Promoció Professional dels
Funcionaris Civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per Reial Decret 364/95, de 10
de març i s'ajustaran al barem retributiu A1.27.614.614 que implica incompatibilitat.

Tercer. De conformitat amb el que disposa la Llei 70/1978, de 26 de desembre, de
Reconeixement de Servicis Previs i en el Reial Decret 146/1982, de 25 de juny, que la
desenvolupa, i a la vista del certificat emés en data 9 de novembre de 2015 per l’Ajuntament de
Catarroja i del que informa la Diputació de València en data 17 de gener de 2017, reconéixer el
Sr. ****** com a data d’antiguitat el 15 de març de 1999 i, tenint vençuts un total de cinc
triennis del grup A, subgrup A1 de titulació, el venciment del sisé trienni del grup A, subgrup A1
de titulació, en data 15 de març de 2017 i amb efectes retributius a partir de l’1 d’abril de 2017 i
serà tot això amb efectes econòmics a partir de la data d’incorporació de l’interessat a lloc de
treball d’esta Corporació.
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Quart. Ascendint el gasto que suposa l’adscripció de l’interessat, en el període comprés
entre el 6 de febrer fins al 31 de desembre del 2017, a la quantitat de 61.642,82 euros, i havent
estat autoritzat i disposat crèdit per import de 62.208,57 euros per a eixe període mitjançant
l’operació inicial de gastos de personal, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2017/CC100/91200/12000, 12009, 12100, 12101 i 16000, ajustar-lo, autoritzant i disposant crèdit
per import de 4.277,52 euros amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2017/CC100/91200/12006 i 15000, i alliberant crèdit per la quantitat de 2.232,46 euros amb
càrrec a l’aplicació pressupostària 2017/CC100/91200/16000, utilitzant la vinculació jurídica de
crèdits establida en les bases d’execució del Pressupost del 2017 i segons es recull a l’operació de
gastos 2017-25, formulada a este efecte. 

Cinqué. Efectuar els ajustos comptables necessaris si es produïren efectes diferents dels
previstos, per a regularitzar el crèdit autoritzat i disposat en virtut del present acord i segons
l’operació de gastos 2017-25 i reajustar-lo amb la consegüent declaració de disponibilitat de
crèdits."

69. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 2a modificació per
transferència de crèdits del Pressupost 2017 (Fons de contingència-1).

"HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda, se determinan las aplicaciones que modifican el estado de

gastos del Presupuesto 2017, a la vista de la información procedente del Servicio de

Contabilidad, en cuanto a gasto pendiente de aplicación presupuestaria a 31-12-2016 a financiar

con el fondo de contingencia previsto en el Presupuesto 2017.

2º. Por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases

de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias

y en particular la existencia de saldo en la aplicación en que se propone la baja, realizando la

retención de crédito necesaria y la verificación entre altas de gasto a financiar con el fondo de

contingencia y la información remitida por el Servicio de Contabilidad de gastos pendientes de

aplicación a 31-12-2016.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de

estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2017 al incorporar esta 2ª

modificación de créditos por transferencia.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del

cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla

de gasto del Presupuesto 2017, tras la 2ª modificación de créditos por transferencia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 172 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la especialidad y

limitación de los créditos.

II. Artículos 24 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos a la

finalidad especifica de los créditos, y artículo 50 en cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.3 de ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación

presupuestaria y la base nº. 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la 2ª modificación de créditos por transferencia del Presupuesto municipal
2017, por un importe total de 2.665.027,38 € con el siguiente detalle por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo 2º                                                            1.875.140,77

Capítulo 6º                                                               789.886,61

TOTAL ALTAS                                                    2.665.027,38

BAJAS

Capítulo 5º                                                             2.665.027,38

TOTAL BAJAS                                                     2.665.027,38."

70. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2017-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ impulsora de la regidora delegada de Turisme. Proposa iniciar els tràmits
administratius oportuns amb vista a regular, a través d'un conveni de col·laboració, les
condicions d'utilització dels espais del Palau de Congressos per part de l'Ajuntament.

"Por Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración del Palacio de Congresos
de Valencia, como entidad dependiente del Ayuntamiento de Valencia, y en aplicación de los
principios de cooperación, coordinación y colaboración previstos en el art. 3 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con motivo de la utilización por parte
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del Ayuntamiento de Valencia de determinados espacios del Palacio de Congresos, para realizar
el evento 'Trobada Municipal per un finançament just', que tendrá lugar los días 16 y 17 de
febrero del presente, se ha aplicado una reducción de la tarifa aplicable para estos usos. En la
misma Resolución se indica que, tratándose de una situación extraordinaria, procede que por
parte del Consejo de Administración del Palacio de Congresos y del Ayuntamiento de Valencia
se regule la utilización de dicho espacio por este Ayuntamiento con condiciones preferentes.

Por tal motivo, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la moción impulsora
suscrita por la concejala delegada de Turismo, previa declaración de urgencia, acuerda que se
inicien los trámites administrativos oportunos en orden a regular, a través de un convenio de
colaboración, las condiciones de utilización de los espacios del Palacio de Congresos por parte de
este Ayuntamiento de Valencia."

71. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2017-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MOCIÓ d'Alcaldia. Proposa aprovar la convocatòria de les Jornades municipalistes per un
finançament just que es realitzaran en el Palau de Congressos de València els dies 16 i 17 de
febrer de 2017.

“L'adequat finançament de les hisendes locals constituïx un element fonamental per a

garantir l'autonomia que la Constitució de 1978 reconeix als municipis (art. 137 i 140), devent les

mateixes ‘.....disposar dels mitjans suficients per a l'exercici de les funcions que la llei atribuïx a

les Corporacions respectives....’ (art. 142).

Donada la transcendència de l'esmentada matèria, i tenint en compte la relació d’esta amb
l'exercici i efectivitat dels drets i llibertats constitucionalment reconeguts, esta alcaldia ha
convocat els dies 16 i 17 de febrer de 2017 als alcaldes, alcaldesses, regidors i regidores dels
municipis amb més població de l’Estat per a debatre i reivindicar els recursos necessaris per a
que les entitats locals puguen oferir servicis de qualitat que demana la ciutadania, així com
reforçar l’autonomia municipal.

Per tot allò exposat, la Junta de Govern Local, de conformitat amb la moció de l'alcalde de
data 1 de febrer de 2017, feta prèviament declaració d'urgéncia, acorda:

Primer. Aprovar la convocatòria de la Trobada Municipalista per un Finançament Just que

es celebrarà al Palau de Congressos de València els dies 16 i 17 de febrer.

Segon. Les despeses imputables a la celebració d’estes jornades es computaran a diferents

partides de l’àrea d’Alcaldia: A.770 91200 22699 (Altres despeses diverses), A.770 91200 22606

(Reunions, conferències, cursos) i A.020 91200 22601 (Atencions protocol·làries i

representatives).”



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

h
xK

 j
R
p
Q

 F
R
7
o
 P

L3
j 
Z
v1

/ 
O

i1
T
 T

9
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/02/2017 ACCVCA-120 3835728158564580209

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 10 DE FEBRER DE 2017 158

72. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2017-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ del regidor delegat d'Innovació i Gestió del Coneixement. Proposa aprovar la
participació de l'Ajuntament en el projecte europeu ‘Ciutats i comunitats intel·ligents’.

"La Unión Europea concentra gran parte de sus actividades de investigación e innovación
en el programa denominado Horizonte 2020 (H2020). El citado programa, en el periodo
2014-2020 y mediante la implantación de tres pilares, contribuye a abordar los principales retos
sociales, promover el liderazgo industrial en Europa y reforzar la excelencia de su base científica.

En el marco de este programa, se ha abierto una línea específica de subvención, orientada
al desarrollo de 'Smart Cities and Communities' (Ciudades y comunidades inteligentes), a través
de la convocatoria SCC-1-2017. Mediante ella se trata de financiar proyectos que promueven el
desarrollo de soluciones que integren energía, transporte y sectores TIC, para ciudades y
comunidades inteligentes, a través de proyectos faro con demostración a gran escala,
financiándolas con hasta 18 millones de euros.

El alcance de la convocatoria contempla identificar, desarrollar y desplegar soluciones
replicables, equilibradas e integradas en la energía, el transporte y las acciones de las TICs, a
través de asociaciones entre municipios e industrias. Estas soluciones, que intersectan los tres
sectores motores de las ciudades, son identificadas por la Comisión Europea como Proyectos
Faro y apuntan principalmente a la demostración a gran escala de conceptos replicables en el
contexto de la ciudad, que utilicen tecnologías existentes o muy cercanas al mercado, integradas
de forma innovadora.

En base a esta nueva convocatoria, se ha elaborado un proyecto, cuyas principales
características son:

Uso de fuentes de energía renovables para alimentar la red eléctrica y probar soluciones de
autoconsumo en la ciudad.
Enfoque en el uso eficiente de las infraestructuras por medio de TICS.
Énfasis en la viabilidad económica de las acciones piloto. Importancia de planes de
negocio para asegurar la continuidad de las acciones.
Un distrito de la ciudad donde los edificios sean inteligentes y estén integrados en el
mismo sistema de monitorización, que ayude a los ciudadanos a hacer un uso eficiente de
la energía tanto en su hogar como en los edificios públicos.
Uso de sistemas de datos abiertos para mejorar servicios sociales e incentivar el
emprendimiento.
Enfoque en la electromovilidad, como medio sostenible de transporte y óptima gestión de
la infraestructura de carga. 

En la ciudad de Valencia, la zona de actuación del proyecto será el distrito 11, que incluye
los barrios de Malvarrosa, Nazaret, Beteró, Cabanyal-Canyamelar y el Grau. El proyecto
contempla que se ejecuten 50 acciones de diversa índole: reconstrucción y rehabilitación de
edificios, acciones de movilidad, sistemas de energías renovables a nivel de distrito, acciones de
alumbrado, planificación urbana, modelos de negocio innovadores, acciones TIC, etc.
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El Ayuntamiento de Valencia participa como coordinador del proyecto, formado además
por:

Ciudades Faro: Dresden (Alemania) y Antalya (Turquía).

Ciudades Seguidoras: Skopje (Macedonia), Herzliya (Israel), Ostend (Bélgica) y Kerava
(Finlandia).

El consorcio valenciano cuenta con los siguientes miembros: Ayuntamiento de Valencia,
EMT, Fundación Inndea, ETRA I + D, Instituto Tecnológico de la Energía, Telefónica I + D,
Witrac y Kveloce.

Por lo expuesto y de conformidad con la moción firmada por el concejal delegado de
Innovación y Gestión del Conocimiento, la Junta de Gobierno Local, previa declaración de
urgencia, acuerda:

Primero.  Aprobar el proyecto MAtchUP (MAximizing the Upscaling and replication
potential of high level urban tranformation strategies) por importe total de 17.493.268,00 euros.

Segundo. Aprobar solicitar una subvención, por parte del Ayuntamiento de Valencia, a la
convocatoria de Horizonte 2020 Smart Cities and Communities lighthouse Projects
(SCC-1-2016-2017), por 4.788.615,00 euros para todas las entidades que integran el consorcio
valenciano, de los cuales 1.379.137,66 euros corresponderán al Ayuntamiento de Valencia.

Tercero. Facultar al segundo teniente de alcalde, Sr. Jordi Peris Blanes, como representante
del Ayuntamiento de Valencia en orden a formalizar la solicitud de la citada subvención,
facultándole igualmente para efectuar cuantas actuaciones, gestiones y trámites sean necesarios
para llevar a efecto el presente acuerdo y la aprobación de dicha solicitud.

Cuarto.  Adquirir el compromiso económico de cofinanciar, si ello fuera necesario, el
proyecto MAtchUP, en el caso de ser aprobado, habilitando para ello el crédito suficiente y
necesario en los próximos ejercicios económicos."

73. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00209-2017-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ conjunta i impulsora de l'alcalde i dels regidors delegats d'Espai Públic, de Planificació
i Gestió Urbana, de Participació Ciutadana i Acció Veïnal, i d'Hisenda. Proposen aprovar el
projecte de dinamització d'activitats i obres.

"La Corporació municipal dins del desenrotllament d'aspectes relacionats amb la

modernització i la qualitat, ha de procedir a l'estudi d'aquells processos clau que resulten

essencials per al funcionament de l'organització.

Concretament, l'Ajuntament de València ha de treballar per a l'obtenció de millores que
redunden en benefici de la ciutadania en tots aquells procediments relacionats amb la prestació de
servicis i en particular amb l'activitat econòmica.
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Els servicis d'Activitats, Llicències Urbanístiques i Descentralització tenen àmbits
competencials amb una repercussió immediata en la dita activitat econòmica de la ciutat,
entenent que procedix, per tant, el perfeccionament dels seus procediments perquè resulten el
més àgils i eficients possible d'acord amb la normativa vigent, implementant processos de millora
contínua en la qualitat del servici públic.

Tractant-se de matèries en què hi ha un gran dinamisme, tant de les regulacions que afecten
els procediments que establixen els instruments d'intervenció com de les normatives tècniques
que legalitzen les activitats econòmiques i l'execució d'obres en els immobles, fa falta una
resposta de l'Ajuntament de València com a administració intervinent en els dits procediments
per a afavorir la gestió, coordinació i unificació de criteris per part dels servicis competents en la
matèria.

A la vista d'allò que s'ha exposat, i de conformitat amb la moció firmada per l'alcalde i pels
regidors delegats d'Espai Públic, de Planificació i Gestió Urbana, de Participació Ciutadana i
Acció Veïnal, i d'Hisenda, la Junta de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència,
acorda:

Primer. Aprovar el projecte de dinamització d'activitats i obres que tindrà com a objecte el
desenrotllament de quantes actuacions resulten necessàries per a l'homogeneïtzació, agilització i
gestió eficient dels procediments relacionats amb els instruments d'intervenció habilitants per a
l'exercici de les dites activitats i l'execució d'obres.

Segon. Per al seu desenrotllament procedix la creació dels òrgans següents:

2.1 Òrgan de Direcció Tècnica del Projecte.

Presidit per l'alcalde o persona en qui delegue, estarà format pels titulars de les Secretaries
de les Àrees implicades, el tresorer i el coordinador general tècnic d'Innovació Organitzativa i
Gestió de Persones, actuant este últim com a coordinador de l'Òrgan de Direcció.

2.2 Direcció operativa del Projecte. Estarà integrada per aquelles persones que es designen
des de la Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones, amb la
finalitat de desenrotllar la labor de coordinació, impuls i direcció de totes les actuacions
necessàries per a l'avanç del projecte.

El seguiment del projecte es durà a terme per estos dos òrgans esmentats, d'acord amb els
informes sobre l'evolució que realitze la Direcció Operativa i que trasllade a l'Òrgan de Direcció
del Projecte.

2.3 Grups de treball. Estaran formats per les direccions dels servicis competents en matèria
d'obres i activitats, la Coordinació General d'Activitats i la Direcció Operativa del Projecte, així
com aquelles altres persones que es consideren necessàries durant les distintes fases del projecte.
Els seus membres seran nomenats per la Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa
i Gestió de Persones.

Les seues reunions tindran lloc amb la periodicitat necessària per a la consecució dels
objectius que corresponguen al grup de treball.
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Tercer. Comunicar la present moció a les delegacions i servicis que puguen resultar
afectats per raó de la matèria i, en particular, a aquells referits en la proposta d'esta."

74. (E 20) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa traslladar la realització de la sessió ordinària de la Junta
de Govern Local del día 17 de febrer al día 16 de febrer de 2017 a las 8:30 hores.

“A proposta de l’Alcaldia-Presidència, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda
traslladar la data de realització de la sessió ordinària de la Junta de Govern Local prevista, segons
el règim de sessions, per al divendres dia 17 de febrer, al dijous dia 16 de febrer de 2017, a les
8:30 hores.”

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 40 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


